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I N T R o D u e e I o N 

Mi interés·personal, el Derecho Consular, me ha 

motfvado a analizar las -Funciones marítimas que de~empeña un 

Cónsul-,- ya 'que considero que es mt.1y importante conocer dicha 

ac.f=:i.y_i,~~d; especialmente la desarrollada por los Cdnsules 

nacionales acreditados en un país extranjero. A lo largo de 

los años esas ~unciones han jugado un papel relevante, las 

cuales datan desde la llamada "Pt·oxenia Griega", que f'ue una 

institución bastante semejante la consular actual, al 

igLtal que la -Figura que encontramos los "Patronos y 

Preator Peregrinos", Roma. En este tiempo los 

extranjeros que habitaban en estns zonas encontraban 

prc1cticamente desprotegidos y vieron en la necesidad de 

buscar una personü adf::lc:uada para qLIC? los t·epresentara ante 

los tribunales locales, pues a los extranjeros no se les 

aplicaban las leyes de los ciudadanos locales. De esta 

forma, los eHtranjeros se ven la necesidad de crear 

normas, que temían como objetivo primordial el re$peto a sus 

leyes nacionales que su mayoría surgían de la equidad, 

con esto :.e dci paso al surgimiento dt!l "Jus Gentium", 

Derecho Natural o de Gent~s, cuyo obJetivo era hacer Trente 

los con-flictos que se presentaban entre extranjciros 

entre locales y e::tranjero•3. 



Posteriormente, en la Edad Media se da el surgimiento 

de la Institución Consular comCJ tal. Esta comien::a a tener 

una mayor participación en cuestiones comerciales ya que, en 

este periodo se dan una serie de conquistas que:oririginaban 

discrepancias (económicas, políticas y sociales); por' lo 

cual, los comerciantes más poderosos ven en, 1 a necesi d8d 
.. ·>-·' 

de nombrar "magistrado" que impartiera -- CJUst'1i::ia-,-

decidiera disputas, además de administra~~ .~-~~\c_o_~~f~;¡'~~·;·~-· 

A partir de aquí, comenzaron a surgir .-una ser.le de 

nombres como Cónsul Juez, Cónsul Mercader y Cónsul Marítimo, 

quienes estaban capacitados para resolver con-flictos, 

simultáneamente, se da una mayor participación del Cdnsul en 

el comercio, pues al haberse incrementado esta actividad, 

agilizó el inter·cambio por v!a marítima, trayendo como 

consecuencia que los Cónsules participaran en la resolución 

de desacuerdos que se presentaban entre comerciantes. 

En la Epoca Medieval, la Institución Consular su.fre una 

pérdida de -fuerza pues las naciones arie-ntales comenzaron a 

utilizar principalmente, nacionales emigrados, los que 

dieron una nueva visión a dicha Institución.. Otro aspecto, 

relevante en la pérdida de .fuerza es que .• en Europa nace el 

Estado-Nacido o Estado Moderno; este surgimiento trae la 

ap-3.rición del Derecho Municjp .. 11 sustentado en los antiguos y 

sólidos principios del Derecho Romano y el Derecho 

Constitucional .. 
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Ya para el siglo XIX, la Institución Consular 

nuevamente adquiere t:elevancia __ y ve en la necesidad de 

buscar meC:anismoS ·.pa:;...·a,' :fo',.-t"alecerla, es por ello que 

para así poder otorgar 
____ , .. __ ,.,, __ , ..... .. los Córisules-'~·· d,~-~e~:~-~~;-~-.~ ·poderes, obligaciones y 

privilegios. adquiere mayor 

relevaricia 
·_. :- ;:~·.''·.'! }·\·:'•' ..,(:_-·:. ..., ) 

~f 'nf~~-1 -'-~~in~er'n~~i~nal hasta llegar ser 
·_:·-f.·_:,_:_ 

c:o~si'd~;:.a,d~ ccilnO una Sólida~ Institución capaz de resolver 
- .- . ·-- ,.- '• - ... , 

cualqUi_et-- -:-1_ric:OrlVen1-e-nt~·- qüe. se le presentara. 

En este trabajo de Tesis también incorporé el 

surgimiento de la Institución Consular en México desde las 

distintas épocas como los son la Prehispánica, la Colonial, 

la Independiente; pUQS es de suma impot· tancia conocer les 

antecedentes de esta Institución para que de -Forma se 

pueda comprender la actual. Desde que México se constituye 

como una Nación soberana, se ve en la necesidad de acercarse 

al exterior~ con el -Fin de proteger los intereses de México 

el. extranjero, además de poder hacer -frente los 

problemas suscitados con otr-os países su calidad de nuevo 

integrante de la sociedad internacional, concluyéndose con 

la historia legislativa que ha regido la actividad 

consular mexicana a lo largo de desarrollo. 

En el siguiente capítulo, exponen, de 

genera 1 ~ lo~• lineamientos para el estttblecimiento de 



relaciories consulares; .ent,re países.; Continuando con las 

distintaS c:até90ri.ils :" de ·a-ficinas Consulares así como los 

pa~~~e~~o~: .:~L~~~-:~:~_e
1

- ~on:l~_n e;n· c:uént~ para delimitar el Distrito 

-funciones además de las del 
" >:. ·. ~~ :. : ... __ -. '·. i.· .- .. 

Cóns!-t1'-:·-·y __ Su~:::/<Func:ionat-iOs. 

incÍuí~~ ~t ~~¡l¡~is del 

En este mismo apartado, se ha 

nombramiento del Cónsul mexicano 

de Viena sobre Relaciones 

_·C:CJ~~4-~~-~~~-~·: 'ci~ ~~;,~'!_3_~ así .como también con base en las Leyes 

nacÍ.onaleS_./qU~_·:··contemplan tal -Función; como parte importante 
-~ - -, .. ~. '~ '· . . ' - -

e- en .Jia· :~>~e'~\9~-~-c{ó_~ del Cónsul en el desempeño de sus 
. _:-_: ;: . : ·_:'. ~- . . ,_-~-

-t=u nc' üJJ1Efs-;-· en~ eir '.eX't'ranJero. 

Coii t'Odo lo ·anterior abordamo$ el tema central de este 

análisis: la FUNC!ON MARITIMA CONSULAR, empezando por los 

antecedentes histórico!:> de dicha Tunc:ión así de los 

Ordenilmientos Jurídicos que la regular-en. Posteriormente, 

se desarrollan los marcos legales que actualmente guían a la 

-Función marítima, tanto a nivel multilateral como bilateral, 

de los acuet-dos que México ha -for-mado parte o ·Firmado con 

otros países, t·espect i vamente. 

Una de las .funciones mayor posibilidad de 

desarrollo de la actividad consL1lar mexicana, sin duda, 

la promoción del comercio entre partiJ:ulares nacionale!:. y 

extranjeros, ya que esta actividad lE· permite al pa:ís tener· 

un.:. mayor presE!ncia en las principales áreas de auge 

cc.:imorcial. Cump 1 i é nriose de e~ta -Forma~ una 

IV 
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una di~e~\ii.f·i·~a~··ion dE('~1~r:~·~d~·~~ ··y· el r~mpimi_ento .de· una 

d~pend-en~{a: ·~·;_i·{~~-~~-~-~ ~:~·~ -~;~ ··~b~~-~ Un- ---~6lo: país o bloque. 

Sin·· embargo, existe una serie de -Funciones 

desarrolladas·dentro·de-la Institución Consular, que también 

son i~p~rtan:tes y que son desgl ozarlüs detalladamente en el 

desarrollo de este último apartado como son las de carácter 

jurisdiccional, de asistencia~ de policía y administrativas; 

que nos -permitirán comprender mejor lo extenso de la 

actividad consular en su ámbito marítimo, teniendo siempre 

en cuenta nuestra legislación nacional que reglamenta tales 

funciones. 



1. LA INSTITUCION CONSULAR: SU EVOLUCION. 

1.1 ORIGEN Y DESARROLLO DE LA IN~TITUCION CONSULAR. 

Es impot·tante señalar el origen de la Institución 

Consular a lo largo de su evolución y desarrollo para asi 

poder entender a la Institución Consular actual, y con ello 

poder llegar a de.finir al Derecho Consular como "el conjunto 

de normas jurídicas que regulan el establecimiento de las 

relaciones consulares, d8 las Oficina~ Consulares y el 

ejercicio de las Funciones Consulares". (1) 

Dentro de las dos grandes ramas del Derecho Público y 

Privado, el Derecho Consular considerado parte del 

primet·o por la importancia que tiene la intervención del 

Estado en el establecimiento de las relaciones consulares ya 

que las miembros de las Oricinas Consulares ~on funcionarios 

y emplad.dos públicos, que tienen a su cargo el ejercicio de 

las +unciones consulares, además de que cuentan 

representatividad del Estado 

protección administrativa de 

en ter-ritorio de otro para la 

aquél y nacionales y 

fomentar las relaciones econdmicas, cientí~icas, culturales, 

políticws y de amistad ente Estado. 

C::d~ten uni"l set·ie de versiones que han girado en torno 

detc..:irminar el inicio de la -Función consular como 

Institución~ se menciona que sei!S siglos c'lntes de Cristo, 



Coi"onos · .fen i.c i65 q~1-e h~bi taban 

en- TebaS:.; ~·~·n·f._is Y ·-.la'.TGr~ega· -,,¿<Meúkrát·e"·s· ei·:d.er·e~h-0_;, dE 
-· ... -;-·· . '· :·><.''.'::. _:_,;,· >; ---.:< i_.:.<-<:~.-- .. : 

esc:ogér :· eílt:t;e·-:-~'1-1·0~·-·._: ~:;\~~n_·.~~g-~~~-~~~~? :.8.LJe::~.P~:~-~-ªt::~:~·:. ~~-~ li=ye~. 

los egiP!=ios otoi'gat·on_-:a !Os 

de- su pa·t,~i~~2~---~~~j;~¿~:~ :~~·:>: ~~:::~; r'.~ "~.-~~- ::-.-~ ·/,'.' -:~~F 
- '5,·; ''..)_: ;::.: .. \'.'.:"f·.·. ·.!:·~.: . . e,/' ~ ?)~''.., ·;' -~:::~¡< ~~~-!~-:--~:.<:-·.···, r 

,' _:: - : ·:' -~·· '·,,: ,:~ ::. ., ) " ";.-' " ;:'.} :._ :·-~,:_-.:. ¡) .. )~ . 

2 

·. :-º~~E,~é ~~~8~t~~ -Y~~-~é~~-~~--~~-~~l~;~:~,~~f:f;1~:f~r~~~-~~~~ºs ,~1áS en el _ 

ºrc.i g;~ .. ~~~;c;:.~. ~~~~,i.~~"l~t'.~~~'i'co~:~c~;:l~~~ri~~'§'f r.~~~ .. f o~;a a . la 

~ 1 ~~~,~~~~-~~~~~-:~~,~~~,8}!-:;-~:~-~ .~i~ir;: ~i·~i-~~~;f ~~~i~~':;: ~~u~~-~~:-~~~,~/~~~-~·~-~~ .. ba-S~_arii: e 

se¡nej~nte ª'}~·,a~t~·~~if~: p~la~':~ª'~70H~r1~\' s". d;r-iva.· de los 

</~.e:~~~ {·_o~~~~ :~~~~~6-~r~~~}'.j~~i~~~·it~<~~~~i~~i~~ ~1~~::~~,~·j ~f ~) '-~ ~~ .:. dec: ir e 1 

:::11:;~:g&~~t1j~~~~~~!r:~:::::: ::::=::::: ,. 
,t - -,'.;- i !<·:< ··<' . ' 

donde la·:;.:_¡·~.'\( -~¡;·tigú'a· \'.~6-:{¡;'!~~;~¡~ ·. ·-:p~ ~~~~~.a los nacidos 
'!·.¡_:.,: "'·,¿·:¡-' -4<~.- •fi'-' - ':::.·:·· 

ella;-- ,p·9-~{A~~·/· ~:q~}~-~ <~~~-~'~: ~:~>:l_a· comunidad se enc:ontrab;_, 

_d~~p~~~é·~-_i .. d.~·~:~--- ~-~: ~i/~~tj~;-·j ~·d6~';de~: naC:e: la necesidad de elaborar 

lnec:a~i_S~~-~ ··~n:c·~~;fn~-~·c?~:~:.: ~;~:'-<~~- · P'rot~c:ción de los extranjeros 

"Como consecuencia 

d~~ esto.,·. cada extranjero." bt1scó la -.01·otecci ón de una per~ona 

par·a que lo representara entre los tribunales de la~ 

ciudades griegas. Con el ti~mpo ~l c:ontt·alo µt·ivr:\ÚO -Fue 

superado, slendo la misma ciuc1ad-E"stado la t:'ncar9;1c:'~) de 

esc:ogE.>r- dcrntro dn los ciudadanos de otra al Pro}fEonos 

encargado de representar!'°'~ tanto en ct..i1duntu a c:ar_i;, 

aqL1élla 11
• (2) 



Con esto ~~. ",~róxénia"-; a.dquii-~6,-: ·r.3..ng0.politt~6,aunque 

1-ondo ést'a segÚ i:'a ~a-.Ít~~i~~~~·:·ar· P·~'bxcúluS ~·-,~~·f;~.l'a-d~··:-JÚ~tci-

al ProxenL1s póbÍ ic:o; y ?',;~ .;:o~s~cuenC'ia•qel ci~~~rrol lo d., 

las ciudades g~iegf~ fs1;.º.~~~~c~s.~~,~~td'a'- ~fi; cie!·eéhos,. la 

P_roxenia ·_ se:·--Y.~ ._: Cú ~Rl"i nu!'d~;;;."?;un~;t·itú10'*-tióíiO~·if:.i co·-:, ~que se 1e 

otorgó -al ciudadano·· ~-i~ji~~}~~~~~:.-~:~~\; ~~:~~:~'.~:~:~~··~·~>>~,~ manera de 

honra -y ~ist.inc:i~n-

Otro antecedente. lo encontramos con los romanos, en 

donde la institución c:onsulñr surge con los llamados 

Esta -Func:idn era desempeñada por un Patricio 

Romano encargado de la protección de una ciudad e><tranjera 

que rendía tr.ibuto a Roma. Otra -Figura -fue léi del 11Preator 

Peregrinus", la principal -Func:idn de éste, -fue la 

interpretación del "Jus Ge11tiL1m", y en oc:i.\sianes -fungía como 

embajador y Juez en c:anfl ictos que presentaban entre:" 

ciudadE:!s .. Los extranjeros Roma eran considerados 

peregrinas porque no se les aplicaban las leyes de los 

cittdark-tnos romilnos, esto trajo, que los •.='.'::tranjcros 

comenzaran a desarrollar una serie de norm.::ts encaminadas al 

cuidado de sus leyes, que en su mayoría se basaban la 

equid.:td, esto da pie a la -formc:1c:ión del Jus Gentium 

derecho natural o de gentes .. 

F'osteriormE·nte, en la E.dad Media se da el surgimiento 

ele la Institución Consuli\r "Modeorna"~ S.n donde el Cónqul era 



-,__ ' . 
en los ccm-FÍ iCtos ·que se PrE>se,r1~-a?iln e,":ltr:e. _un_~ ctwporaci dn y 

otra. 

:·¡ ?.~ 

En el'' -ap¡·o l'• ,,~e\:._,1~5'?,p:;~- ,. ápcirecen las llamadas 
' ---~~ 

"Capi_tul~~i~~~s_'.f+ ~~t~·¡f~ -~~-t~~!~-~~:~~-- :~C:~¿f~~-.i~nos-, y serracenos 
~,~~:~!$~ ~---:~f:: ::: -~' ~; -;,_ ... : -'.'.-'.-.; 

musulnianeS, ·é?·t·as !"'.~i:=o~9c_í?.D:-:.1 .. ~. c¡~pac:"idad de los Cónsules de 

Esto trajo 

tener una mayor 

ingerenc~~~ en ~º~-~:p~~-f~~;:~: coinSrCiales, y que tuviera que 

seleéc:ionar ~~¿~~· ''í'6S' "comerciante más poderosos aón 

magistrada: que:· los representara on los coni=lic:tos, que 

impartier_~ JLlsticÍi!\ y que, además administrara el comercio. 

Con esto empezaron a surgir un~ serie de nombres adjudicados 

seg(1n su Actividad, por ejf.•mplo: quien tenía capc:.1cidad de 

conocer y i=acL1ltad de juzgar con base en las leyes de la 

ciudad europea lo nombraban "Cdnsul-J'uez", por ser 

comerciante y decidir cuestiones comerciales lo llamaban 

"Cónsul Mercader- 11 , y rir.ir sus canac:imientos en el trái=ic:o 

marítimo y ¡¿..¡ navegación le decían •'Cónsul Marítimo". 

AL1nr.1do a esto~ comien:~a a sLwgir 11n inc:t·emento a nivel 

comer e í al entt·e los países que contaban con urii\ gran 

-flotilla de barcas y que transportab<'ln sus productos a la~. 

dH .. tintas regione_c , ello tt"ajo como coris~cuenc1.:1 qup los 

Ccnsules E'tnnezat~~n una mayor participaclon en los cr.in-fl1cto$ 

qur• se ar1ginaban-entt·e ccimt:!n::l arfceG~ 

4 



Los cónsules también t·epr·esentaron la c:omuni dad 

-frente al gobierno Musulmán, presentando sus petic:ic1ri~s, lo 

que signi-Ficaba una mayor efectividad en lo que respecta.a 

los sarracenos; éstos aprobaron el autogobierne de las 

comunidades cristianas de comerciantes que se establecieron 

en sus puertos, posteriormente esto se .formal izó mediante 

las Capitulaciones, éstas acuerdos especiales entre 

ciudades europeas sus soberanos y los gobernantes 

s~u·racenos .. 

También en la Edad Media, la Institución Consular -Fue 

repr·esentada por los Cónsules eler:ti, missi, hóspites, 

preapositi, baili, y los telenasri; los ºCónsules electi", 

ei·an aquél los pe1·tenecientes a una comunidad o colonia en el 

extranje1·0 y que eran elegidos por los miembros de la misma 

con el .fin de velar por sus intereses incluso ante las 

auto1·idades de la ciudad o Estadc.l de residencia~ además de 

arbitrear sus diTerencias y litigios. Su mandato podía ser 

renov°"'do indeTinidamente, en la mayoría de los casos, '3in 

embargo dut·aba un tiempo Lle:ti:..•rminaUo, gener·almente un año, y 

al .final dPl mismo debían dar cuenta a la comltnidad de SLt 

gestión. Los "Cónsules Missiº, o enviados por el Estado de 

donde la colectividad extr·anjera, tenían 

atril:·ucic•i--P-s generalmente i:\mµli~s las quP c~11 muchos casos 

habla funciones diplomática<;::i. de representqción y de 

5 
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autoridad sobre· .los c:iudadanoS de env!o. Solían estat' 

.. - <,--·: .. , --: -:/ ,' 

Hoi~ite~·~ der~~P~~~;._º~;i~; rel~~ari~es de 
- ...... _, 

una ciudad-:-es_tadÓ~'~" · que;:-~Cm~l-~i'ía~,~--~,'~- -á~_:pc~~-t'0::,~.?~1~rri-ñ1é '}F.ºl:l -~ª--

c:iúdad. o' estado' - que : íe's~ ~~ft~s~6~)f~~r~~tii~:tc ~r que -se 

c:omprometianj~, se~ • h'q~s~~d;!~L ~~~of\:c:\~Ee.~/ /~~~.-~~eritántes 
y.:Juece?,_ _·de_:_·sus~~óbdit~S:"r'.~'si.d~-~-t~S:,· :~~~~el ·otro' .Estado. El 

- - - - - ·-o-.--·.,;.....;. __ - c.,.-~-o-;;'----~--º- --~7-'- "'-'--"° 

en mLtchos casos, 

En lo qUe se re-fiere a los '1Cdnsules Praepositi,, baili, 

telenaril i 11
, et:an magistrados con una -funJ=ión 

jurisdiccional~ que consistía en aplicar a los extranjeros 

las leyes de ·su pa.is de origen. Además de esta runción 

Jurisdiccional, los baili y los telenarili estaban 

investidos de una potestad tributaria siendo titL1lares de un 

poder de protecc:ion en favor iJt~ los propios connacionale~, 

en relación con las autoridades locales". <4> 

Una vez inc·rementada la actividad marítima del Cónsul 

comienzan a surgi~ una se1·ia de códigos marítimos clirigidos 

principalmente a la reglamentacion y L\Sos th~ l.·J navegación, 

el <..<1pítultJ 

tercern~ tales códigos además de n:Jglamentar- y bu~car los 

1""1~ nr".\vegac:iones que tt·ansi L-ib.':\n HJS mc.u·1?s. 
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En la Edad Media la _ Inst.~tuc:,1611_ Consul,ar es trasladada 

a Europa Oriental, en donde el· rci:onocimienta· consular -fue 

mutuamente correspondido entre las ciüdades comerciales 

capitales. s.in_ eml:1argo,. aunq~~ el_ cl?~erc::_io y- nAvegi\ción por 

vía marítima se incrementaron, la Institución Consular su-fre 

una pérdida de -Fuerza en relación a como se originó, esta 

pérdida de -fuerza se debió principalmente a que las naciones 

orientales comenzaron a nombrar a nacionales no emigrados, 

los cuales dieron una nueva visión a esta Institución; así 

la tt·adición que se había mantenido la e Ieee ión del 

Cónsul por el grupo de mercaderes extranjer·os en 

pasó ln selección por la autoridad de 

extranjera, convirtiéndose el Cónsul enviado en 

ciudad~ 

lü. ciudad 

agente 

con completo rec:onocimiento o-ficial, superando el carácter· 

privado original. 

Otro aspP-cto importante en la pérdida de fuet-za, E":.'~ que 

en Europa sLtrge el Estado-Nación E<5tado Moderno, este 

surgimiento trae la aparición de-Jl Derecho Municipal 

sustentado en los antiguos y sólidos principios del Derecht' 

romano y Oer&cho constitucional~ 

De est.a forma. el principio de te1 ritm-ialidad de la 

ley sobrepasó la doctrina de que el •:xtt·anjero se 

enc:ontrillla sujeto (mi e amente a la ley de su e: iudad, por lo 

qu~ se siguió con el principio de la ''Ley del lugar rige al 



acto 11
, y no la ley ·en l.;;\ persona.; AP{ cada Estado elaboró 

' -- . -, .· .- ·.-'·. . ; 

sus propias .~~~e7.~~: -~i,et~C:·~~n~ .. ola~>-den_~ro d~.- lo~:.' 1 ími tes de slt 

t~rritor1.ci; · ~ir(~-· ":>º~tt"-~r.··_ irrte:t:,~s:· .. - ni·- po~er: alguno para 

imPo~e~_1a~~---~-~):·.~~-~-!~;:-~~-h~\ ~~"ri~:~/'.d~~~<~-~:r~ ~.Y.-:~.· viceyersa._ -: Es. p'?r 
_e~=~~:·:·~-~~~--:~~~ ~!i.i ~-'.~~\P~~~-,~--~~~~,~,~~-~~f-~;H~~- ~~~~t.'. __ ~s:~~-cio.~~n~-~ adtni t 1.a," 
i~ -FU~~z~_::ª _1,as '\~_ye'f(;~~;-~.~:tr.·~-'.~ · 

·/_:~~;;·.,. i;~?"<·~·- ::?-i 
Ante'· esto,: -16~- ,_·CÓn~üleS no podían aplicar las 

-facultades de jurisdicción que pose!an sobre sus ciudadanos 

que se encontraban en el Estado extranjero. Al no poder 

aplicar sus propias leyes, dejaron de ser Cónsul-Juez para 

convertirse en el Cónsul Agente comercial administrativa, 

limitándose sus -funciones a una mera supervisión general del 

comercio y de la navegación de Estado y al cuidado de 

intereses de sus conciudadanos dentro de su jurisdicción 

consular. 

En los siglos XVII y XVIII~ la Institución Consular 

continúa estancada ya que surge la a-f=irmac:ión del poder del 

gobierno soberano de seguir ut i 1 i zanda personal ewtranJero 

en el ejercicio de las -f'Llncion~s consulares en lugar del 

persona] nacional de cada Esti\do. Tambiér1 en este tiempo 

surge la práctica del Exequátur, el cual demostraba que el 

Estado que lo otorga también tiene poduende retiro. Por 

otro lado, el dQscubrimientu de Amér1c~ y el colonialismo a 

que SI? lanzaran los países europF-1os in-fluyó, satwe todo 

pui~que el c:omet·cio internacional 

8 
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metrópoli y la coloni.r:l y_ ·aquél la imp"ide!·, el ·establecimiento 

tle .. corisulados. en 

Además, "el establecimiento de embaj.adas 
··' ;t :-:_,_ 

permanentes 

ante ESt-~d~s:-,-Sbbé-r.inOs-- hace per·der interés en los Cónsules 

y;' :·en ~a:1g-U:nB.~- oc:.:lsiones, el nacimiento de un Estado Nacional 

trae consigo un nacionalismo con tintes de xenofóbia que 

repele el ~ónsul al que considera como espía o como 

extranjero soberbio que, al procurar la de-Fensa de sus 

compatriotas, desa~ía los poderes locales y le empiezan a 

suprimir prerrogativas hasta dejarlo inerme ~rente a las 

autoridades receptoras y aniquilar la Institución en el 

lugar". (5) 

Más tarde, la Institución Consular vuelve a retomar la 

-Fuerza con la que inició y evolucionó, "debido al progreso 

en el intercambio comercial y a los cambios que se suceden 

en la sociedad internacional, tales la 

industrialiu1ción, la apertura de nuevos mercados, el 

desat·rollo de nuevas vías de comunicación, las dos guerras 

mundiales~, el surgimiento del modo de producción de economía 

planif=ir:ada !:iocialista, el surgimiento d~ un gran número de 

Estados la vida independiente <producto la 

descolonización y, pr·incipalmente en el continente Americano 

que penuite ~l libre comercio los países europeus y 

entre el nacimiento de las Ot-g..an izar: i enes 

1{1\.et·nac1on.:.1les d12 tendencia univet·sal, y por- supuesto, la 



10 

+:1 t·ma de convenios consulart::>!~ entn: los Estado-:,; t.;:mto 

bilaterales c:omc:.1 t·egionales·.e interqac~onales df.! c:arác.:ter 

universal. Con esto;-
- ' ·.:.,.e 

Consular le6 PL:'~~e~,':s~r~.if-~.pa~:~ ~~xi·Yta:~ :rin: ,"ia·.·é:émdÚc:c:ión de 

5u~- Rela-ci~ne~·~'.1~t·~~-~~~i~-~~(~~~.; ,~:~~:~~··I~~rÜi~;, .. , b·(in~-eftiY.-se,~_en un 
··'i "'.::-"'. ,,; ' 

i nst rUment_O~~-i iTIP:r'.'eSc: i n'di bi-~~ idej .i á{¿ C;_ooPE!r:ac_'i~~n·~J_!Jt_ern~C ~orla 1 
-:··· ·:. ,._ ·-·- ¡.;.c·.:-, •. -7,.F'~ ~~.o;·:·-".!'- ";::-' -.'.::~· -~>~ /"!·, 

entre ·suJetO~ ··de: i~--'-~~~i'é'd~d*Rlú:"ri'di;~i:!·i::~-,(6-) _co-

~~ .. ~~;~:f~-'.~::~t;~ ··~::.~r· ... :~-~ .';;~~~~~.:~ ::-.-:~-
Esto:-·ctio _c;;omo; ~;~~S-~~~~~-~7~:ti_~:.:'.~'"dj~l,~:~?~~t'~-dci~; comenzaran a 

crear .. normas reg~ladoras, en· .. ~i. nombramiento del personal 

·consular y sobre el Tuncion6miento~ de esta Institución en 

el exterior. 

1.2 ORIGEN Y DESARROLLO DE LA INSTITUCION CONSULAR EN 

MEXICO. 

El primer antecedente de la actividad consular en 

México lo encontramos en el período precolombino, siglo XV, 

los pochtecas, estas -For·maban parte dP Llna c..:lase 

privilegiada de mercaderes que controlaban todas las 

operaciones mercantiles .. Su or9anización estaba dirigida 

rior dos jefes importantes, muy µr·obablem~nte un tlatelolca y 

un tenoc:ha~ Los pochtecas contaban con ciertas ventajas que 

in-FlLlye1 on en la vid<'\ p(1bl lr...:a 1:::-n estr: nm·íodo, ya que por el 

comercial asi 

in1-01·macilin que env:i1ban y t·l;)c:ibían permitió a.l pnot:>lo 



que tenían como obligación C?l enterarsR cuéles eran los 

recursos y las-diversas 1-ormas de producción con las que 

c:ontaban los distintos pueblos de la región, as.i'. como 

promov~r el comercio no sólo' entre particulares sino también 

en relación directa con-ia- Nac'ióii··Azteca,·-

Los pochtec:as por sus características de emisario5 o 

representantes del 11 Tlatoani 11
, contaban- con inmunidad -frente 

los distintos pL1eblos con - lo que negoc:iaha, y 

transitaba, pues una agresión u ofensa a ellos, se entendía 

como hecha a su se~or, lo que originaba fuertes represalias, 

incluso la guerra y sumisión del pueblo agresor. 

En la época colonial y teniendo canio basE' el c:.onsuladCl 

europeo, la Institución Consular Ménic:o paso a ser un 

tribunal compuesto por un prior, do~ Cónsules, un asesor, un 

síndico, y ñueve vocales encargados de solucionar los 

con-fl ictos mercantiles. vigilar el desembarque y la 

valorización de las embarcacione!.."'i, así proteger y 

promover el comercio, ya que la España medieval el 

derecho mercantil se desarrolló ampliamente en su aspecto 

marítimo crJn el Consulado del Mar. 

En este tiempo el Can!..iulado 

tribLtnal dP- r:amen:iante= en el que 

e$pocial de naturale;:a mnr·c.~ntil.. 

r·econoc ido corno 

apl ic.aba un derecho 

11 



l::'..n el año de 1593 por Cédula Real de Felipe I 1 se 

constituye el -pri~er ~con~~la:~o· d~ _1a Nueva Espáp;a_···-UbiCarJo en 
' ·: :·, '~'- - ' -~' :· -- -:.' . _,'. : . :·.·.·.~ 

la Cilldad de Méxi'co-, V~r_a~n-:1z, ~.1:-.lª~-:'~ª)ara,· ~ueb_la, 

r~~p~c:-~ i ~~~-e:r~~~-~~-

- ".- ~--~:; -- ·::: ... 
·,:¿_-,.:.-'-' 

"En e·st~-fép:~-~'~:: -:·a1·· C~0~_ul8d-o~°':_- a ~ás- de estar -faculta do 
~ ... ; ,, ·':<: ·:;__:;:~·'' <\f,; ,,~::.::~ :- ., 

para ~_ormar:_·:-~_us·:-~Rl:"ºP.ias_· ordenanzas, protegía y -Fomentaba el 

designado a sus je-fes y 

0-Fictaies"- y- realizaba obras tales como construcción de 

carreteras, edi-ficios, canales~ etc. Sosteniéndose con la 

percepción del llamado impuesto 11 Averia 11
, con que gravaban 

todas las mercancías que se introducían en la Nueva Espaffa 11
• 

(7) 

Cabe mencionar que dichos .consuladc1s -Fueron derogados 

recién lograda la independencia mediante decreto 

promulgado el 16 de octubre de 1824. 

Los ConsL1lados de la Espa~c\ Medieval y los del México 

colonial. si bien es cierto no -Forman parte de los 

antecedentes dQ los actuales Consulados nos demue~tt-an 

cosa, que la JnstitLU:ión Barc:t~lonesa cri:!Ó el Con5ulaclo clel 

Mar, lo que originó la creación de un ~unciona1·io conocedor 

de> lc1s mc.•rc8nt i l C?S marítimos, el cual sigLdó 

pt-obablemcnte dos 1-ut.J.s: La del Cónsul marítimo que c:or1 el 

tiempo s~ convirtió en el actual Cónsul y el del Cón&Ltl Ju~:'. 

de' .:isL111LO'i. cam8r·c:~ales~ con 1-='S>Lo la .ln:;t:itucii:1r1 se convirtió 

1·· 



un tribunal eX1;iUsiVó de,. COíTiet-·cic\ntes·, -funciones 

legislativas y veces _desempeñó~ dspf:!ctos 

administrativos~ 

El origen de la Institución Consular en México dat:a 

poco después de ,consumada la i_ndepen~encia en donde el país 

comenzó a mostrar interés de establecer contactos con las 

demás Naciones del Mundo, con esto surge la necesidad de 

contar con personas aptas que salvaguardaran los intere~es 

del país en el e::terior~ una 

Nación independiente se 

que México emerge como una 

la necesidad de negociar el 

reconocimiento 11 de jure 11
, con las potencias de esta época, 

para el país este reconocimiento signi-ficaba el poder contar 

personalidad jurídica propia a nivel internacional~ 

pues 1'de -fasto'', el país existía Nación por haber 

terminado con el yugo español con una guerra que para muchos 

países era cansideradA una guerra civil, es por ello que el 

reconoc:imiento "de jure", era una priot·idad en este tiempo. 

Dentro de aquella e.fervescencia Consular Mexicana, se 

dan en el años rJe 1824, el establecimiento de las primeras 

ñgenc:1as co1uc~·1·c1ales 

Bremen, y Lubeek, que posteriormente convirtieron 

Vi cf:..!c.:cinr-.ul ado~ e>tcepc: i ón de Hamburgo, pup~·~ éstP. 

tr·ans·t=ormó en ConsLtl.:.tdo Genordl. "En lo que r-especta a los 

Es~·L<"ldtJs Unidos de Amér·ic:i'l, el pr-imr:~r Consulado que M~·::ico 

c:;lablecio fL1e el de Nu8va Urleans en 1824, en NLteva York 

l~ 



-Fue_ un Vicocon!3Ltlüdo en ~826, al ~gua! que en ~iladel-Fia. 

F.:n· Natchitoc:heo ·.fue Lln· Consdlado en ~826,' en 1825 S<? Tundci 

Vic:ec:.onsularto- en _Balti,nore,··-·en 1827 en_ Bastón,.: en 183b en 

~1o_b_-~ -~~,.'- -~-~-~r{~'.5:~:~~-~~~.º-t:_ry:t~~p~·-0·~~:~:?-~~~"J~~i1: ·1032·. -FÜe el. consulado 

eh San-:·Luis·:j1fsJ~-i,·~: ~n/183:4~{.-,~ ~~~-·:!_'.~,~~p~~nd_eric~,_. ~-" 1848 en San 

Franc~s~o.~ e.~- ·~:_iii{~>:~-~~r-~U~~?~{;~- ~~~:'~J~~-;-·~'. ~-n este mismo año 
.. ' ~ : ' ' . :· ": · .. : .-• .. 

t::o·sta1;>18~-~ 6 ,u·n .y_~_~e~-~').s!-'_l_~t!o en ~rowssvi lle, en tambi~n:se 

1850· eñ_· __ ¿:~~~t-~_b~f~~'.~_iY -~-~~-,-~f_¿-~~ri_~-1}~·~·:_:~~-~:(--.i_~§~'-~~,~ _ §a_lye~~~n Y 

1861 "en_;~eJar '·' ,;--.<~,> -

S~~-B~lgiéa, México estableció en el a~o de 1830 

Vi¿econsulado en Amberes, en 1848 en Bruselas, y en 1859 

Ostende. 

ºEn 1839 en Chile -fundó un Consulado en Valparaiso. 

En 1853 se designó Cónsul en Cartagena, Colombia y 

posteriormente el mismo a~o un Vicecónsul en Panamá, 

lo que respecta a Dinamarca, México -fundó una agencia 

comercial en Altona; 1831 se ti~ans-for-mó en Viceconsulado, 

1855 se convirtió Consulado y en 1860 se nombró Cónsul 

en la Isla de San TomLis. <9> 

Con Ecundor· da la aparicicin de un Viceconsulado en 

1;uayúqui 1 1842. España el f::'!'.itablccimiento de agencias 

Me:dcanas se da en la -finalizacidn del Tr.atatlo que reconocia 

dt:• VicecunsLl l aUos en Cad:í:: ~ !"la] aga~ V.:.'. lene: ia. Sant.at1E•1·. 1 él 

111 



Coruña, Bilbao~ Al ic:ante, y Tarragona, que poGteriot-mente 

-~J\)_~7~_;-·~e _n9~b_ró Cónsul en el puerto de Santamaría, al 

igua_J-,- q-Ue ~n; -~_J_---~~o de 1843 en Mahón <Islas Baleare!..'>), 

durante el gobierno de Miramón establece Viceconsulados 

_ei:i:~adrid y San Sebastían en 1860, en Sevilla implantó un 

_Viceconsulado. En Jerez de la Frontera abre otra 

representación de carácter Viceconsular en 1851, en Granadü 

se funda un Consulado en el año de 1871. En lo relativo a 

las posesiones Españolas encontramos que'! en Cuba 

implantan Agencias Consulares en 1837, en el Puerto de 

Cárdenas .fundó un Viceconsulado en el año de 1859, en 

Matanzas y en Santiago de Cuba se nombran Vicecónsules 

1860, en otras posesiones Español.:..s se de~i gnan Cónsul 

Manila 1839, en Santa Cruz TeneriTe se instaura un 

Vicecdnsul en 1843. 

En Francia, México contaba en París con un ag~nte de 

comercio 1825, al que el gobierno Francés no le reconoció 

ningún carác:te1· sino hasta doEi años después en que la aceptó 

como Consul Gr.•neral. En el mismo año contaba 

agencias comt?rc:iales en Bayona, Burdeos, Cetle, DLtnquerque, 

El Havt·e, y Mursel la, que po~teriormente tr·ari-Formaron en 

Vic.cn&ulados con e~:cepc:ión de E!urdcos que establecil'i c:omo 

Consulr..~ttc: 12n 1B=:i7 ~e -Fundr:; un Vic:•:i·=onsul.:tc..!o en Ni::a, en la~~ 
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posesiones ·Fr.":l.ncec;as, México in·;;;t.:i.Lwo cin l<:.t Martinica· un,!\ 

se nomhró 

Londres, más tarde 183'l 

en Falmoutri y Glasgow, 1843 de 

Sothampton, y en 1850 en Brístol, para 1853 prosiguió la 

instalación de Viceconsulados en los sitios de Cardi-ff=, 

Newport, y Manchester; 1856 otro Viceconsulado en 

~ortsmollth, y tres años más adelante se da la l'..tltima 

implantación de México en este país 

año de 1859. 

sede 

México implanta en las pusesianes 

hull, en el 

Británicas Lln 

Const.~lado J.""11i1~dc:a en 1855~ también en B0!ice 1856~ y prjr 

último en Gibraltar 1857. 

Con !tal ia, Viceconsulados Civita 

r>:oma 18~.$9. 11 igL,ol qur.!' Ancona 184~'• 

Napolc::•s eil !8:K•, y por úl limo c-.n L iat-r1w y Vc.:1 l:r· • U'n 1ns añc..•s 



de 18'::14 y 1857 re-.;;.pectivamente, cBlJ~ menciuJV\r qu-=t el (micc1 

un Viceconsulado en MontE-Video-, y '-~n Venezuela·, en la Guaira 

se estableció un Viceconsulado en 1872 11 ( 10) 

Pa1·a detectar C:lti~le5 -fueron los principales mot.ivos poi· 

lo que México .fue estableciendo sus agencias consulares 

durante el siglo XIX, podemos encontrat· 

1) "Motivos económicos, por ejemplo C!l Viceconsulado en 

Elber-feld, t•Jest1-al ia, debió ·Fundcic: i ón la 

circunstancia de que en dicha ciudad se eGtableció el 

a5iento de la Compañía Ren¿_\l\C.\ de las lnd:ii\:. 11
• 

2) Motivos -fiscale5, como "el Consuli'\do en Hamburgn 

pLtedP- protJuc1t· hw::il:.a cinco ·mil pesos de emolumentos" .. 

También el de Li ver pool que "requiere vastos 

c:onocimif'.>ntos en asuntos de indL1stri.:1 y c:omi:~rcio. mucha 

vtgilanciA y diligencia para p1·ev~nir los ~r·aude~ rle los 



comer e: i anL~:. 11 • Y el de Kir_lgton~ J.:i.maica, , aue "os 

c:onveni~ntr!' cvi tar contrabando"~ 

3) 

madt ima como ,el -~:~-s~~~ .. ~~~d:f_§f¿~Cl!_ai~;~~;~'.~~~~Ó,cc\o~ás, como 
lugar de esc·ai~·~.~-~-d~·t,'.io~~;:p~q·~~t'~'s ;.q'ue· ~;~len· ·~.~·:v~ra·~~úz para 

EurOpa, '~~ -~~'.n~,~~:¡·~;D:~~;f~~·~:~·~r~~~~ i·~:'.::~·~ y,, si' b~ep:_.~~-E!~-º~comercio 
no es tan 

c:onsidérable ~~~1-~\-~;i:::~ ·Q~~--- -~~-~;:t,·É\~~- por los LiverpOol, el 
. ' ':',:•.: :; 

Havre, Saint Naz.nire y Bu.rdeoS~: .el: día que se establezca una 
;.·· ., •:. - . 

línea de vapores... er-:- c:cmerc{o de exportación de Hamburgo 

para México- tomará· un-"desarrol lo extraordinario". Y el del 

Viceconsulado ··en . F'e1l~r::>':lth que "debió su erección a la 

circunstancia de - .~·qu~- lcis j:laqu~tes de veo la que salían 

zarpaban del puerto 

c:omo el ca!:iio del 

Consulado ~,n· .-.NatCtlitbc:hes 11 c:uyo principal ubjeto había de 

ser· vigilar la _-Frontera del Río Sabina 11
• También e1 de 

Nuevi.l Orlean5 que 11 era de bastanti: impar tanc: i a, pero 

últimamente ha de>ca:ído~ •• 11 Y' sin _embargo se r·ecomendabn. su 

conservación para teñer·lo cómo' 1
_
1puerto cJ~ obser·v~ción parr:i 

informar !~Ob1·e las.-tc:!rl~trenci.'i'\S y .:i.c:t·c1s de la pc1l.Jlac->.on tJe.•l 

de.los EstadD~·.IJnidos"~·- O el dm GilJr~ltar q1Je 

c•st,·.1-tiie¿i~;--µ:;.·-rá. =.{'~;5-j·~~:F_-~--;-)_-~<:~'á _ _i-r-~t~C!- de-- tr-opas Y.·sp;_1f'ípl~s parH 

A111éri..:.,1 <m~un.H"lr.\ "ue ·Raia.·~-1-;:J~-~~ EXt~r·ion~':i rll':'! 1B:!·n. 

lf' 



5) Motiy_os políticos~ como el establecido en Nueva 

.' - ·' ' - . 

6) MClti~~~j{~~!~r~,c~ó~;~~::m~~ic:L~puéS, en el caso 

de· 1 ~ I as -·Ag·-e~~-r'.a'~ Ci?~~-~~i~~~~-" e;,~~ ·i;sp.~~.i~ ·~~n ~~C'.·epc:i dh de 1 as 

de Sa-~;-~~~~~:~~~-:' ~-~~-~:~~l_:~M-~-J- -~;y,· '.;}f;~~'~'f~·>t no- tienen grande 
_-;e ·--:; __ ::;:;-·-·.:·; 

impo_rtar:i_c:ia_ .. merca~1;,:~ 1-;Jler~ :!:i_-·_,"fl'!:i~-~~-¡,:·:~~;&~t·i_ i~s, porque un gran 

nómerc _de mexica'nOS-' :j·¡~J~€~'b~~:r:~Y~~E,'.{~f~- por la Península y 
7->,' 

en ·e11a· hay ·múCJloS -r~C(~-~·a:~~~~~;--.> 

7) Motivos de,: - coloni zac:ión del país, pues el 

"Vicéconsulado en yoit.r·i, ~c:e"rca ·de Génova Cse establee id), 

para procurar emigrantes para Méxica 11
• ( 11) 

Otro aspecto importante en el desarrollo de este plinto, 

lo constitLlye, el análisis de los cuerpos legales que han 

regulado la ac:tividarl consular que la 

lnstituc:ion Consulilr on Mé!-:ico ha desempeñado un papel 

importante e:n las Rel.nc:iones Internacionales de nuestro 

paí<:. Po~ lo que siempre lla mantenido el inlerós de 

intonGificar cor1tactas el exterior, y participar en los 

Foros internacionaleB, de esto se hu dl?rivadu la nc:cesidad 

de ir adec:unndo sn.tisTactoriamente las Leyes y Reglame:ntos 

del Servicio Ext..-.:>rior Me:dcdno u la dinámica internacional, 

v así poder representar digr1an1ente al país en al e::trar1le1·0, 

L.''- por· ello que el análisis de estos c1.1pr·po-;;; legales no 
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ampliaran la evolución que ha sli-Fl-ido ~;-~~ Institución 

Consular -Me>:ican·a a. lo largcl ele sl.t hi~toria; con esto 

tenemos: 

a) El:: Primer Decreto del 31 de octubre de 1829. 

El cuál -Fue promulgado por el Presidente Vicente 

Guerr~ro estando como Secretario de Relaciones Exteriores 

Dori José María Bocanegt·a, -Fue expedido el "Decreto relativo 

al establecimiento de Legaciones y Consulados de México", 

este Decreto ha si do consi derad<J la primera ley 

Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y objetivo 

principal -fue "proteger el comercio nacional 11 .. 

b) El Decreto sobre el establecimiento de 0-Ficinas 

Consulares Generales, particlllares y Viceconsulados del 12 

de -Febrero de 1834 

Fue expedido por el Vicepresidente Valentín Gómez 

Farías, siendo Secretario de Relaciones E;:teriores Don 

Franc i fic:o María Lombc:u-do, tiene como 

característica qLte el gobierno tenía la -FacL1ltad de 

instaurar Agencias Consulcwes qur;o jL1~gare c:onvenienti-.? dando 

cuenta el Congt·eso General~ este Decreto -Fijaba las 

atribuciones de los Cónsules me>;icanus en base los 

tratndos dt? r:ade1 país, mlr;onb·.::1s no se ·Fot·m.:u-a L1n reglamento 

al que se sujetaran para el desempeño de sus .func:. iont:!:i. 



e) Ley del 26 de noviembre de 1859. 

Esta Ley se e><pidid por Don Benito Juárez en el Palar:io 

de Gobierno General ·de Veracrúz, la cual se llamó 11 Ley para 

~ijar el Derecho Mexicano en orden a los agentes comerciales 

residentes en el territorio de la Nación", también conocida 

como .. Ley Juárez 11
, esta Ley contenía todos los elementos de 

una Convención sobre Agentes Consulares, estipulaba las 

principales -facultades y lineamientos del Gobierno Me>:icano 

en base a la admisión de Cónsules e:.:tranjer·os a terri torw io 

nac:ion~, así como el otorgamiento del EXequá~ur, estos 

lineamientos otorgados sobre la base de 

reciprocidad, sino como un detalle de gente ilesa del 

Gobiern Mexicano en esta época. 

d) Ley del 22 de ago~to de 1865. 

En lo que respecta a esta ley, ~ue expedida por el 

Ministro de negocios extranjeros Don José Fernando Ramírez 

con el nombre de "Ley Orgánica del Cuerpo Consular del 

Imperio Mexicano", ésta buscaba organizar el cuerpo consular 

de manera conveniente y adecuada al Imperio, en donde el 

establecimiento ConsLtlar se daba con apoyo de 105 prim:ipios 

de recipr·ocidad o en relación a los 

-fueran los interE:ses comerciales. 

y tratados~ según 

e> ReglMmDnto del Cuerpo Consular Mexicano del 16 de 

septiembre de 1871. 
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Este •<eglam~nt:o se eHpidió 37 añns, previo al Oecretc1 

dci 1834 de Vi\letín Gómez .~_ar~.a_~, e~ :_cu_~~· trata ~-ª~ aspecto 

administrativo; así como ~~ d.e~a·~·.t-·or_i~ ·:~.e :las atribuciones 

Cons_':llª!"t?s,, :-~~t~ ~;_J~eg-~-a~:¡,;nt~:\, ~~h'~~~~~-~:tP·~~á~·:. los 

Cónsul ares el ser ~~m~~~.dÓ~ pr~ oci~rE.i~_,;cM'i~X;~ederal 
de-féc:to '_r~ot~:¿.-~~--~-~~~-~7'.~-~- ~ -~-~~~{~~~ ~-:·.~~6.:.~:~fa .. ~-~:~.:~'~,·~geijc i a. 

?\gentes 

o en su 

Vicec::sü::~ • ,:;~:J~i:t~:~~J'ifJti~:~;:to qued:er Cá::~:,::o : 
., ,:~:- :• 

refrendá,do ~~~ li1 i~t;e'.~i:Jt~g~;;¡i~;,;:i;;,; República, así como del 
ministerio 'de} ·~,;.- ";;-:::)"·'p;e;::.· C~f' los Agentes Comerciales y 

Cancilleres,;. ~;;~ó~~~~~\!~~ 'Firmados únicamente por un 
MiniStro-. ,}~-~~·~-'.~>~ Regl~~~:~n~;-~-.- 'asignaba a su personal, las 

-funciones_. de<·p¡.'t,~-~-~:f~~'./1:1\ ¿~;n-et-ci~ Bntre Mé:dco y los países 

donde. e~i:aG)'~~{~~~p: ;:·::~~~;;~-~~--~en~tacidn consulat", otorgar 

protecc:~ón_ a residentes en 
el lr.-1~-., así 

·< '· -.:~.:-~··:,,· ,,-.·. -··:' _é 

cclm-o ~d~~e:;.;d~,~-: ei ·· uu'e·n nombre del pa:ís .. 

-F> Proyecto, Particular de L_ey Orgánica de 1874. 

Este proyecto -Fue a ne:< a do a 1 a carta que envío Don 

Federico Lari-ainzar, al Lic. José Maríc1 La-Fragua, el 7 de 

enero de 1874, "wn pt·oyecto de Ley Orgánica para el Servicio 

Consular de la Repdblic:a Mexicana, éste contenía ocho 

c~r1ítulas con 174 artículos, destaca el artículo tres que 

menciona los objetivos principales de los Cónsu:les de 

prestar protección que el Estado deb~ dif:>pensar en eJ 

e::tericJt· a sus __ nacion.:¡les en uus pr~rsonas e intereses y~ 
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segun.do lug~r ,· ·Favo-r:ecet:'" y. -fomentar ·la navegación y comercio 

de la RepOblica~:112¡ 

g) Ley:~rgánica· 

de noviembre de 1910. 

del 11 

-·~- :· :<;;--:.-' _,-",'> ,;~;/' 
Esta -Fue e.><pedida P.or ·.f'.>orTirio·._ Día:z,-- ·-·-estando como 

Secretario de RelaCioneS Exteriores -~Or.iCj-LlÉ? creel, ·en lo 

relativo a Reglamranto, éste ·Fue conc:luido a los pocos 

meses del surgimi1:_?nto de esta Ley. Tal documento 

clasi·ficaba los Agentes Consulares en•de Carrera y 

Honorarios, para llegar " Tungir Có nsu 1 Genera 1 de 

Carrera, esta Ley eNigia una serie de requisitos para poder. 

entrar al Servicio Consular Mexicano como: Ser MeHicano, 

hatJer obtenido el diploma que lo acreditaba como a$pirante a 

la carrera Consular que utorgaba la escuela nacional de 

comercio y administración, o en casn ser aprobado por 

jurado que design~ba la Secretaría de Relaciones en base a 

las mat~1-ias que cuntenía el plan d8 eGtudios de diLhci 

carrera, una aceptado el aspirante éste podía 

desempeñ.:.n-se en otras actividades que no -fueran relacionadas 

a su trabajo Consular. 

Cabe mencionar que la Ley Reglamento eran 

imprimidas denominaban "Guías", estas 

conten.ic:m modelos d~ l.::ts To1~mas impresé\5 de papelería, 

desc1·ipciones d~ uni~ormes, así los le:·:tns de los 

Tratu.do~.; vigunt.es di:.· la época -firmados por Méxic.w con otr.;:\s 
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Naciones, ;:-&ta Ley d.:;ba el sun~flmiento de la: Direc::ci6n 

General dr.! ConSulado=, debía al 

ot~rgamien_to y 

-;: •• ~ ·-,. ;·,,,;_ • •• ¡- : 

ti> L~y éle'i 9 ci,~\;;,.;;.;¡;,,- ciEic i 923; 
. ,- ··-.. -;-, 
Estando ,'como Pr~s·i~~;1te. de - la R~pÓbl ica, Aiv-aro Obri:!gón 

':.. ;-'.'. ~-. -... \ .-.-. - , --

y si~·nd~-~-~s"~.t".~~~~~o :.d_~· __ Relac:~~nés Extc:!riot:es Alberto J.; ""Pani 

fµe-_'~ e_~P_e~~·da- la·-.1~Ley., Orgánisa del Cuerpo C~n~~l_ar MeXi¿~~~I,, 
eSta _LeY rios. muestra que el Cuerpo Consular Mexicano actuó 

en~ ei- ~ ~}(tranJet-o para fomentar el comercio nacional y 

~:n:o~e:g _ _er··.}~~ intereses y derechos del Gobierno y de los -

nacionales en el exterior~ el reglamento de esta Ley se 

eXPidió el 20 de Marzo de 1924. disponía qL!e los Agregados 

Comerciales serí.an clasifica.dos en contadores de primt:W.:l y 

c:o~tadores de segunda, ya que éstos no eran miembros de la 

~~-~-!'"~_ra~c::_onsular, esto deli1nitó el carácter de los empleados 

tantc1 nacionales como µ·riViS:\dos, en lo~ prirñeros, éstos 

tendrían encomendadas -Funcfones meramente p~1blicas y los 

5egundos enc:arg.árí.ar:i de desempeñar- cuestiones 

aclmi nistrat i v.:i.s~ 

Diplomátic:o y· Consl:-;ll.at>: M.exic:ano del 25 de enero de 19:54, 

F~•tt.~ !-e\/' -,Se pt:_n1111.ilgó· er1 .lrt .épc1c:·a de A!Jelcli-do La 

Rodríguez, :Furig ~ ~-n.do i.:omo Sei:n~l:arici de Relaciones 



E:<teriori:s~ J. En est.'l Ley se une las 

di!3posic:iones de ambos cuerpos, que hastd entonces eran 

trat.::i.das por separ,"'do, P.~ta_·L~Y d~. P.i~ a.- la c:t'"eación del 

Servicio Exterior Mexic:aryo, con esto S:Uperó a las 

tanto Diplomático 

decir ambas· ramas 

en su·. ~:;rv,~.'~t~.c: Ext_eri~~.~- ~s 
. µni~-~~-n y -c:ooi::-.~}~'aion_: ·:·en __ ~n .- úni"c:o 

estatuto;_.:_. su,.}':eglamento- - 5urge\~ -"t~e-~. m~S~s·_:d~Sp~é_S de la 

apar ic:.'i ón de esta· ·Ley. 

j) Ley· o'r:-garlica.:del'·servicio Exterior Mexicano de .1966. 

Fue promulgada por.el.Presidente Gustavo D:Laz Ordaz, y 

rati-fic:ada por el Secretario de Relaciones Exteriores 

Antonio Carrillo Flores, esta ley signi~ic:ó un adelanto en 

materia consular, pues, esta igualó las categorías 

consulares con las diplomáticas. Por ejemplo: Se creó el 

rango ___ de Cónsul Consejero que eqLtivaldría al de Ministro 

Consejero, y en tal caso, administrativamente~ se encontraba 

con la misma jerat·quía er1 Embajador y Cónsul Gener.:\l. 

k) Ley Organica del Servicio Exterior Mexicano del 30 

de Diciembre de 1981. 

Esta Ley -Fue promulgada por el Presidente de la 

República José Ldpez Portillo~ cab~ h~ce1· mención que esta 

Ley la que se encuentra en vigor nuestros días. pues 

i::.•n el antet-'io1· sexenio y el · actu.:\l e>:istieron 

modi-ficac1on~s. Se busca esta Ley contar una 
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que 

lo~ 

"La Ley establece tres·1 ramas distintas y -paralelas del 

personal de. ca'rrera; la -rama· ÓipÚJmátiC:a,- la rama Con~ular y 

la administrativa. Esta distinción obedece la 

necesidad de contar con personal permanente y especializado 

en los asuntos Diplomáticos, por parte, y en las 

-funciones Consulares, por la otra. Asimismo establece, como 

una rama paralela e igualmente de carácter permanente, la 

rama administrativa". (13) 

También se presentan cambios en las categorías de las 

Diplomática y Consular; la primera 

contempla las categorías de Embajador, Ministro, Consejero, 

Primer Secretario, Segundo Secretario, Tercer Secretario y 

Agregado Diplomático, cambia la categoría de Ministro 

Conseje1·0 por la de Ministro y ha desaparecido el rango de 

Vicecónsul rsustituyéndolo por el de Agregado Diplomático. 

La r-ama Consular comprende las siguientes categorías: 

CónsL1l General, Cónsul de P1·imr.•r-a, Cónsul de Segunda~ Cónsul 

d~ tercera, Cónsul de Cuarta y Vicecónsul. 
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La t·ama nue~-~~, ~·a:tegor_~as, 

tres de Canc.i l ler- y :tres- IT!ás de f\greg.E,'do_ Admlnistrativo, los 

van 

categOrías 

·ª ' P~-~~-r \9SPT·~~{~ -, a ";-·a~~'end'e-';. ::deñtrb'_~,~·:de -::·)as 

nu·e-vas· -de -~:g;:ª~~?~~;:~ >A·d-~¡-"~~~~~º~:~ti~,~r-; _·con 

y at-ribuciones seineJant.es l,~s -, ,· d~ los 

"Aparte del perscral de Carrera, la Ley recoge la icte'a 

de personal transitorio, designado para desempeñar " una 

-función esp~c:i~ica en una adscripción determinada por un 

plazo establecido 11
• <14) 

"Otro aspecto importante en esta Ley, es el que se 

re-fiera al ingreso del Servicio Exterior Me:~icano, pues se 

pretende motivar a la juventud me:<ic:ana, a -formar parte de 

éste, al 1gual que se pretende que los miembros del personal 

de carrera reciban una preparación uni-form~ y adecuada a las 

actividades que se desarrollan. 
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2. LA LABOR CONSULAR: SU DESEMPEÑO. 

2.1 RELACIONES CONSULARES, ESTABLECIMIENTO Y EJERCICIO. 

Es importante señalar "que las Relaciones Consulares 

forman parte de las Relaciones Internacionales destinadas a 

la protección de los nacionales en el extranjero, a -Fomentar 

y proteger los intereses de un Estado en otro, y en especial 

los econdmic:os, culturales, judiciales y referentes a Ja 

navegacidn aérea y marítima por medio de los ••. 

Consu 1ados 11 e 1) 

Ahora bien, "el dosarrol lo mismo de las Relaciones 

Consulares origina que dstas se enriquezcan con un contenido 

peculiar, poseyendo una din.árnica prOpia que por sLt esencia, 

constituye la vía mediante la 

cooperación 

Estados 11
• C2) 

internacional más 

cual establece una 

pro-Funda entre los 

En donde el establecimiento de RelL\ciones ConsLtlares 

entre Estados se e-Fectuará por consentimiento mutuo. 11 El 

consentimiento otorgado para el establecimit?nto de 

Relac.iones Diplom.átir.:ai:; entrE> do!:. EstatJos implicai-d, salvo 

indicación contraria, "l consentimiento para el 

ebtablecimiento de Relac.iones Co11-;;ulares, tumbién nos 
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El establecimiento de Relaciones Consulares tiene como 

objetivo, que dos Estados c~dan rer:íproc:amente el territorio 

del otro para otorgar, servicios consulares en base al nivel 

de sus representaciones; el desempeño de las fLtnciones 

consulares se hace en nombre y representación del Estado que 

envía. El ejercicio e.Je las .funciones consulares serán 

llevadas c.:\bo por las y ~rl 

determinadas circunstancias por las Misiones Diplom~ticas. 

En el articulo 4 de la Convención de Viena sob1-e 

Relaciones Consulares se estipula qLU~, una o-f~ic1na consular 

no ~,i;:.• µodrá establec~r F.m el terri tor iu riel E5tndl1 rE.•ceptor 

sin su consentimiento. La sede de la oficina r:onsular, SLI 

i:J;.;,:;E- y la circunscrjpcidn cunsular~ l.:1s Fij,r.,r·á el E<:=;tado 

que envía y serán aprob~das por el Estado r~eceptcw. El 
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- - -
' ... ··:.'; ... ' : :: ;: ' ·--~ :.< .·. ·.-: .. < ; 

Estado que.· en~ía · no·:P_od~á ~odiiica'r_~~~pqster:,ior_mente? ·· la --sede 

de ta oT_icid~ ~~~E!~i~r\::::¡~~j ::c;.~,~-~·er;: ·rif\\i~- "·-~{~~:u~~~r·Í-pción 
'1· - ;(;_,'. ,_._ ., 

consular --~in-,-~'.1 ca·nseiltimiento-.'-'.de1. Estado-- ~-~~~p·t:~~--~ ~ 
~-: ~-:,--' , :~~;;:~~ .~::il_-~:.:L;~ :~t:'fi_;:~ #~~~-,; ;~¡~;?~ ~,~/. ;/~i---º 
,· '."/: '~, -:'' '•.:_:·:, .;, :{·:;~.~~;!-:.:·: ,:: ', 

Tá.mbién :!.se ;)~~~}~~;¡~:~-~'i'-~~-.,-~en:~·:: ~óA~~t-ii1~iei1Í.ci 
:1 

del Estado 

un·" CO-ñSUYc!dO ~5e·nerá1 :-~~~- - un 'consulado están 

una Agencia 

Consular* en una l-~C:cl11dad di-fe?rente de aquélla en la que 

radica la misma o-fici.na · c-cinsu·1~r-·, también no se µodrá abrir· 

Tuera de la sede de la oricina consular una dependencia que 

-forme paf"te de la o.ficina consular, sin haber obtenido 

previamente el consentimiento expreso del Estado 

representado. 

Por tal motivo, el establecimiento d~ OTicina 

Consular sigue la regla del acuerdo entre Estados, el 

acuerdo se perTecciona cuando da el consentimiento del 

Estado receptor la petición e:<puesta por el Estado 

En el "caso concreto de Mé;dco, el establec.imic~nto de 

Consulados, el Secretario de Relaciones E:.:teriores pom.Jrá a 

la consideración del Presidente de la Rep(1bl ica~ la 

intención de establecer nuevas MisionG's Diplom.tl.tica!3, 

de haber realizado los estudios c:orrespondjentes, ein los 

que cuenta una sP.rie de parámett-os, 



como: El interés ·.Pol!_ti~o, las posibilidadF..:>S de intercambio 

Ci'Concimicos Y .cul tura.l~s, .3s.í· .como de los:;- demás elementos que 

Just_i-r:i·que11-.'.1a·,-m_edida,, en-donde la' Secr.et"ar:La de Relaciones 

Exterior·e~."·:~;:/~Y~:~~~ ery ~-~S ·_~r.\:ículO~- 19 de>. ·la L~y orgánica 

del ~-~_r,_v:(c.·ic(~-:~d;~~'.erYJ'~.-~-,;~«_.M~~l'c~~):;·- -Y~.~ ~~'-, de su ReglamE?nto 
~-:y_ ',. '· :.;.:;:/~,_,_-

determinan·,- -~!~,~~~-~i:!~ ~_::~~~~,~~go~~fa_-;_-º~~;:-.:y~:-C=i,rc-~1_nsC:"'r_iPCi órl de las 

mismas~ -

oportunamente a las autoridades locales, a las Cámaras de 

Comercio e Industria si las hubiere y al público a través de 

los medios de di.fusión, la ubicación de la o-Ficina, su 

categoría, circunscripción, y el horario de despacho. 

(At·t.ículo 39 del Regl ¿¡mento de la LOSEM>. 

2.2 CATEGDRIAS DE OFICINAS, CIRCUNSCRIPCIDN. 

La Convención de Viena pr~vé en-su-art!CulO- 1, cu-.3.tro 

c¿t1:egnt·.ías de Ot=icin.:is Consulares: 

1 > Consulado General 

2> Consulado 

3> Viceconsulado 

4) Agencia Consular 

F'or su parte, la Ley Org.ánic·a ctef,:'serv:icio Exterior 

Mexicano contempla en su artículo' 18 tres categot·ias de 

rE!preo:-.i:.•nt¿\ciones c:onsLllar-es, -i"a.-s:·--~-Li~i_e;; son: 
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1-J Consulado General 

2> Consulado de Carrera o 

3) Agencias Consulares 

En este sentido el Reglamento de la citada Ley 

Orgánica, expone en su artículo 22 que las ~unciones 

ccmsulares serán desempe1ñadas por las Oí-icinas Consulares 1 

entendiéndose como tales al Consulado General, al Congulado 

de Carrera, a la Agencia Consular, a la Sección Consular y 

a.l Consulado Honorario. Para e.fec.tos del presente 

Reglamentu se entenderán coma representaciones consulares, 

las O'ficinas Consulares~ excepción hecha de las Sec:ciones 

Consulat·es1 Agencias Consulares y Consulados Honorat·ios. 

CJRCUNSCRIPCION. 

La Convención de Viena sobre Relaciones Consul.:,res de 

196'3., de-Fine artículo primero, a la c:irc:unscripc:ión 

consular e.amo el territorio atribuido a una O·t-icina Consular 

para el ejercicio de ~unciones consulare~. 

Así que c:uando 

-func: íonat·io consular que 

Esta.do 

h" 

decJde nolllbr.?.r 

de repre'i:i.entar 

a un 

sus 

cr.mnac:ionales y pa:ls ante otro Es;tado, existen 

di-ferentes parámetros que intet~vienen y que 

lt.1 r·elat.ivo a1 noa1bramiento 

no son 

de la!> 

-funcion~s que a de des .. ,1-rolliw dicho representante.. Una de 
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ellas P.s la circunsc:t·ipci6n Distrito Consular que el 

.· . -- ··-
el Estado r-e_c:eptor,>siry restriC.c:irin ci.i.oun.!1~ 

Es decir .~u~·~-ó.1:~·::~1?._i~~:ú11S~_f-'í~~.i~i~· e5:.-··1a·~ d_é·m~r-Sac:.ión de 

lirñites --¡~:~"t~-tt'~:;:i';~l~,~-:~~ ~,;:~ ·-~~~~--O~iEin-~· ·::~.e·?-~?-~~---~-~-,~ pat:a él 

ejef.Ci-cio de !.~s funs~c;m~~ i;:9nsulares·, 'o· ,ias.·1á :pcirte del 
;·:.-·_ .. _-:. --,,:." -~:·,·::,~:: :_- '._'. .. ·-: -.: __ -~·-_.-_ :.-->::' --- "·· '.','.,-~, :·_--.-, 

ter_r_i to~~.i'? __ -_do~_c:i_E!_ ~-~-;_-qf:t__c:iQa: cc::insui~t:-_· t.ie~e ~-~_n1P~-~E7º.~-~:ª~ 

Cabe a'ñadir que la 

dependiendo del rangc;:i o categoría que"'pose~~ el JeTe de la 

Misión, Yi.:.i qL1e .la clas.l+icac:idn d"'~ los CÍ:insulados i_n·Fluye en 

la importancia de esto distritos -·c:orisul.ares, rJe lo anterior 

competencia del Servicio E>:b~rior Me':~ic:ano el actua1· 

dentro de su circ:unscr-ipci6n asignad~ a c1-:i.da o-ficina. En 

donde los Consuli\dos Generales úi-licaffiente desarrollarán 
" ~ - . . ' 

actiVidades prop~amente c:~ns~~~Y.e~··. ~'!:~~~_:_· d_is~~~~º?_ ~q!-1e le 

c:~~resp-~~-d~~-~ y. ias -:,;~n~i-one·~.' ·ad~i ~·ist~ati.vas y de inspec:c:idn 

set·án ejerc:idas-'pcr"' Carrera, Agencias 
:''';·-:,·_,-¡-:; 

Consulares y Consu1~'~!5S _f--lo·n:~r~(i·~~: ciue · encuentran dentro 

de su circunsc:rip~id'n~, · 

"fla. ji d6 ~Ji~tica~: c;a:';.~ {~~re .Es.ta dos· que e1cu.c:'rdaÍÍ el 

est~bl~t:~~i·~·~fo.,~';,;' .. :~6-n~:~i¡~~~~': que el E<;:;~acto'·qL¡~: env·ía se.:\ 
.. : . ·, : . : , ~: ' :-~ '. ·:.~._.:. -. , 

el quE? ·c1eter-m·ine.,l~ c.ircl.tns·cr.ipc·ión' o Disl:rito ConsuJ.;;1r. ra 

cL1a l queda_r-á sL¡j~ra a la a.Probar. i'Qn. deJ Estado· rc;;icupl:or ~ En 

MéHico la c::ircunsc:ripc:jón es. mencionad.::1 en C"'l articulo 1FJ 
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de la Ley Orgánica antef:i señalada, en lo que hace en la 

determinación de la sede~ . __ -_ -

~n d1;:mde ~·Lá. Se.cr'.et.aria··. de 

~ate_goi:--ía. y r:ircunscri¡Jcidn 11
• C4>, 

Relaciones EXter.Íores·:·sol ic:itará 

irit?d i fXC:á'é: i ó'.~,.···~~~:º~~~ i -~,-~"j~ i ¿_~un~-~-r i ~-~ .i Ó
0

Ó~-~ sp·~-~-~-i~~~-~::·: ~ 1 a·-:~Seer:etar !. a 

c'onsi_d~r-a~c(--_a~em·á_s -~~ i.·~--o~i'~i-~:~ :de ·f~'. '.J~:i'~:~:·~1 ·CoiiSuiar que 

se tra"te~.'. ·es> 

. '·. -· , .. _·-
., 

A modo de conc:lusión e·nt~n·f.i~·~:q~ :;~que~ '1:a··;~-!.rC::u·ns1:7_ripción 

el_ áre~ determinada a un CciMsLí'lad6·:'.;p~~~-· ~-ír:ci~-S~r~~l lc; de 
:·<: ·::··(.'i· )::·,:.:_ ;';-'· 

las -Funciones consulare's q'71e-- s'e :-Ie.--pt:"es9nt~fi,_- del·imi ta da -por 

el Estado que ~nvia, y_ -~s~udi~~~---:;~ y··- -~~~Pt.~d~ por- el Estado 

receptor en las cuales a·r;;b~~---Est·;;;_d~~,~ ~-~l;e~r ,-da estar de 
., 

ac:ur:wdo para que- así--, el C'có'n-SU-ifPD''ªEa<-r.i~S'a'r:-ro"f'iar::-1 Íbr~~ente 
'.',-,: ::/ .·-.: _ ... \ --: ::·:._,'\':-- ··'.·':' :,· < __ '' , ., .· ~ 

y con esto i:Ont.ar ¿·an, '.J o.s- pt:-'i v-i ieQios' e , inrriú'nfda.des :·q-Ue le 
.'._._,-::.:.·.·--'."·-.·· .. ::·._;, ·,··:,',.,:·-::.-, :_ '·'-' - -· 

-Fueron a"trib~íd~~·_-en,d~s·:~C.;,rl~é~~ici~es ,-·rntet-naC::ionales en la 

m_-5~eri~-~---
. "' . ·;. ~ 

-=---;--"',-=:-;_-;o-
~ 

-.,.-.-~-:;-~~:__---;- ~-'==---,-:---

De acuerdo a·-::1·~·-,º·e~~uesto anteriormentE".-, a cc.:mtinuacidn 
' .. 

se meMcionat--án las ·clases de Consulados que existen y sus 

~uncion~s a realizar en el ewtranjero: 

CONSULADO GENERAL. 

El Gcm'-::.ulado Genet"al ~s la of)cina do mayor jerat'quía, 

es decir la má~ importante de-..' tnd"s las que sc-mencion~n, su 



Con':iul.:idn:.; gene1Malmente 

palític~m0nte importantes~ 

r:::imo para t?l 

tener consL1lados de 

E.n el 
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así lo 

establecidas 

a la S~cretciríc:\ de 



d) Comunicar las O·f1r.:inas Con!Julares cie 

circun~cripción G~neral las órd~nes que 

Secr~taría de f''.elac·t.Jnes Exter-iores;. 

e) lll"formar 

Diplomática de la 

Relaciones 

pol·ítii::a y 

de 

al 

recilJa de la 

~igu1entcs 



las P1genr.::.iu.s Lonsu] ares_ y Cc11J<;:-,pJ adus -

Honnrarios::. de 

Ja. SQcreta~--ía de R~l'aci•::in~ .. ~ Exteriores v .. lc1s J11-Fon11er..;. qi11? 

•:,,p.nn 'r.1~ 1~;te1-;e~-_'-d~--e·sa O-'F1Cin~:; 

e> c:uando le sea reque_rido, la Misión 
: ·,;~ .-"' ' . - _·.: 

Diploniát1¿a caso. a· la Secretaría de Relac::'iones 
l: ·, ' 

E>: t:er iores·· i'CerC.:~::,-ci~< l~ $J t.1'.té:\C.:J.dn- ec:onóm1ca y:; soc:·j·-~·1-, 
citw-cunsci:i~~)-~~~-:tj·~~~~:~1~- "aSi:.como también 'd~ ·~a-.P~.lí~i~a._y; 

Aquélla= otras que deterinine la 

REilac ioneF~ Exteriores (ar.tículo de la 

AGENCIAS CONSULARES. 

serán establ~cid~~ ·pata .3LIX~. J HH 

1·r.pn:·~entar: i one!5 consulares SLI en l u~~.~-e~~- _ . _dé~~t~.~ de 

:~q(;l?·~ _:j_ ~~:·. ~l1~j-t: j 1~1 le~ qw.• 
.\. ",-:_--

l-".!'!::>pi·'( i Fic;.unent~"' le : ·Fu'eruit , a~~-g-~_,:•':H1.aÉ<_ (C11.'t.·-fcul-r; :._.··.;.,, .. :;.:_ 
f1'...,~q J ¿,.111er1tcJ d~ ·_ld L ~ CI~· ~-~:E ~·M~:.;:~.'- ,::Lei· D·FiL·l i 1Ct C"r.i11~'r_\J, ;\:t'. 

ArJBñ-éia -- r.CmS'ufiú:.; :-,; r-e--i-~1c:~i--l"I·.-.-

26 dPl 

rlel ·rango 

-1 ~-,:óófi:~e¡:,~ j·-,,n ü11·t fr~uJ '·' 



por 

CONSULADO HONORARIO. 

La .funcí ón de los Cdr1sulc>!".:: 

dependiendo de las condicione? establ,ecidas:p1or 

de Carrera, con lcis excepciones las leyes 

de Estado representado, pudiendo percibir los derechos 

consulares i;ijadas por la5."• menc.ionadas Leyes, ccin la 

correspondiente ex ene j dn de impuestos y gn1v.::imenes; el 

Consulado Honorario es dit·igido por un -Fum:ionario consulat 

honorario, a.si que la cli·Ferencia entre una 0-ficina Consulat· 

de Carrera y un Honoraria depende únicamente del car·áctet o 

clase Uel titular, ya que ambas son instituciones avocada~ a 

ejercer <-une.iones consul.:.H·es. Corresponde a Jos Consulados 

Honorarios la~ siguientes 1-unciones: 

a) Acatar las. instrucciones de la Secretaría cuando 

le indique en casi"JS especí-f1cos, pt"omover los intereses de 

Mé:dco -y- Pn:Jtegr,.r lus derc,oc has d.e los Mexic:H11os que 

encuentren 



e• • •• ' 

e::p1·e!:iamente ·seña lados :por·· 1n·s di~·po-s1C:ion8S - .... ;.-.-

ffii.\tf:.'rJ'.;i, de. _nli~r::_.::u·::iOn'~ ~:;_.·-.~-.-:·::.-.·-:=~-,::-._'(;· -·,--:, ... -.~ . .. -": 

rt) RC-fc:·auga:1··<itas-_.-~4o:tils :~-~~'.~-~j_~_~;·~~-~~~~ ~~riL~j.~~-A~-~-,~: ~:~r,~· la 

prest~·~-i~~-:::~~~:?~~~:~-¡~~¡·:~~·::·;~~~- ~'.-~~\·?~~~-;~; ·. ,-,~ ',-:··_- .A;·~~i 7<:~-~-. 
e) Colabor.::w .<"Con ·"~-'-iá;-_ ·.:di"~~e~S.;;ú~:::- ~-~t·fd~·d¡;~~~· ~)~'e;; -;·-fa" 

admi ni ~t.t· 1~~ ~ Ó~.-_.:pJl·~-;·:i '.e; ,-~~;~~~-t~~l\1 ~ ~,i·-:;·l·Q~\~b~~~~ ~rt~~~~~-&~~:~;~~ "pót~ 
Lo-{,_:..,;< •-.--,-;i:-

que. la '"set:·reta·~-F~.-. "de·" REilaC:ionE!S y. en· 

Exll:!-r-ióres lo encomiende <~-irt1cu10 ~.2-~'.»d·~·1 :, ~·~~S'.~,~~B~ci·:~ -de ra 

L.fJ.S.E.M'>. 

SECCION CONSULAR. 

La Sei::c:icin Consula1· t-ormr:irá· par.te de la Mjsión 

Diplomática ·y el ejercicio de sus Tuni::iones corresponderá al 

_L(ef~ -~_de __ _la _ Misi_ón, quien s~rá _ el __ responsable de su 

i=L1nc:ionamiento. 

de la Secretar1a de Relaciones 

Exteriot~es~ el Je.fe de la Mis.ion µodr.) enc:a1~gar la atenci cin 

y de-::;pat:ho de los; .3suntos consuJ ares en algún miembro dé!-

ésta sin perder la ~ac:ultaci de despacharlos di~ectamente y 

sin e:ümirlo ·de s_L1 responsc.1b1lidad eJ bUE!11 Tunc...ionE:ut1iento 

dt.'" la Sec:cl ón. ConSular Cart:i'.c:ulo 27 del_ Heglamento · de la 

L.U.S.E-:f'I.-¡ ,-
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2.3 PERSONAL Y FUNCIONES 

En la citada Convención de Vien~_'.., sobre Rela'c:iones 

Consulare5 se menciona en 

que por Je.fe de _0-Ficina Consular~-:-:.~e~··e_~t~':1.~~;~á a.~)~·-,-~e.r:'s~na. 

encargada de desempeña.r ta.1 -fur.C-í"ó~·~..:/: T~'mb{~·n :~~>-r~'.,·::~it~da'; 
---·· ,.--.-· _,,_-

Convencidn en sU a~i:~~-~-lo: __ ~~~-~~~:~.~~-t;-~=Í·~~~~ ·qu_~ -~º~-:Jei=es_._de 
Ot-1cina· Consular serán d_e_ -~l:lª~.r~-·c:ategc:?~·í~s: 

a> C!-in'sL~l 

b)- Cónsul. 0
-

e> Vicetóm:iul, 

El_ CónsLif -~ene:t-Cl'l~·-_es el grado· más alto E?n la jerarquía. 

consular, y como se' merÍ.CiorÍó. anteriormente es el titular de 

Con&ulado General. 

Consul 

"Un Cónsul es, gérieralmente cualquier -funcionario 

corisulat y ...especí.ficamente, el grado in-Feriar Cónsul 

Gcner~J y ~uperior a Vicecónsul en la Jerarquía consula~.·· 

Est:.:.\ dP.-finicidn nos demuestra la exi~tenc1a de ott"aS 

Gern::ir·cd. Cúnsul de la.. 2a., 3a., 4a •• y Vicecón!'."1ul; con 



Viceconsul 

- ' ·."- .- __ •• -- - ;_~- ·:: -, - "O 

"E1 Vicec:ónsul es el grado in-feriar.¿\'. clinsuf'. erl -la ya 

mF.:'ncio11adc.f jE>r¿\rtjuta c:on~~llar. y e'.~' ... ia~>ca~~g·~r,-/.~ ·:·c(::>~-'_:_1a que 

g~ne1-a1mente se inicia 1 a c:ar:rera c-~~Süi-~-;:: '~:O ·-:pa':t5e~ --ciutk- así 

Jo establecen". (10> ·· 

Agente Consular 

"Es un ·fltnc ioneir io c0nsular· de~tacad~·.- pi.en.E\n"u.'?·~te en ~na 
Jor:aliciact distinta de-.la -sed~ dei cOnsUiadO: tJel-qu-e ~Elpen-de 

ejerc:ic:(o de ciertas atribucione"s com:;.L1lares 

E'n n"'•lar-.J.'ón a"l .. de.se~peF;o ·de -Funciones' r:t:1nsü1·a1'"e:,. r•o1· 

p~-\r" te Lle lc:>!:{:.:éqrl·~t~ t'.~~~. _:e¡~-.-~"r ewtet~i·éw lr.\ cOi1Vt:?nc i ón dE:_i Vi eni:i 
:- _·/'.: ., 

sc•bn.~·. R~'1·<•L lr:ihe,S Consulares dl" 196?.. establecie· el ni-tículn 
._ .. _-_, '.- . ._·_. . 

· .. o., qLm l.as ·runi·i.pÍles c:on5ul_ares· cons~stit·.3.11 'E:!n: 



a> Pr·oteger en el Est:ado r.~ceptor los intereses del 

dl-; E-x-tenüec,..:- p~sapot:tes y documcmtos dt:.: viaje:.- los 

n;¿1cionales- del Estado que envía y visados o duc:umentos 

c1t1·.·i:.uc.1Llos a las personas que deseen viaja1 a dicho Esladu; 

r~) Pt7estar ayLtda y asistencia a los n,i.c:i.CJnale~-,. del 

f:':btado que env.ü1., sean personas nab.n-ales o jur í. dj c:as; 

·f> Ar:tuat en calidad de notario~ en ¡.,,de -funt:ionat·io 



g! Vel Ar 

i:.stada r~c~p t~1-. 
--- ---

Esfcido qu!? 

r~.~t-e-re-se·s\ c1e:~' _1us na.cionales 

P_t:-'._~1Jn!'1~ n;O\turáleo - o· jLwídic:as, en 

lot.; CaSCI!:> de SUC:E$1 ón ppr C:C\USi'.\ d~;- muerte' que--· se prodU:=can 

en. el . :t_er~;j_~oJ-.~i--o_ d61 <Es·t-~do ·rec.eP~.~-·~:;· 

!""!> Vi?J'a1- 11: d~·~lb~~. dé loS. 1 {~ilEs que imp1:mg~n las leye= 

y rccJl amentq$ del._. Est~tk• recep.t.Cir-, ·:pCw,·ios intc?res~s· de los 
' . - .:. 

111e1nores y dP- .'?-~t~-~.~---,-pc~~~'.5º"~~ ,-_q_Ue·_:.c:JÚ-~zca~ -~e· caµ8c·1 dad pl e~a 

y r¡uf1 sean> naC'fonalets- del· estadó 'que .e~vía, en particular 
.' -'"., .. '..::-~:-·,·: :·,:'_'_,, '.':_; 

cuando se r~quii:-1~6 "i ~~~-i -~'.l_~-i r-;;;·:-_P~f.<~- -ed lbs un.:i tutelci o una 

t:Ut"atPla; 

tomar medidas 

conf=ormidad con lcl práC~i1:a.,y .').rJ~ ¡:jrf.J_~adi~ient"!s en v1yl:ff P-n 

este último a ·Fin de iOu"rar · q·~1~.· deo··acuerdo ·con la~. !evt-?~ y 

t'r".!glamentos del mismo $f:' .- 'adopter-~ .las :t,nedidas provitoionales 

nac1ona1es, cu.:indo por é>st_ar .·~u~1c:.•nl:e ·o p<lr, r.:ualquier otra 
··:·'''.·,::·: : _··.' '_:;:: " 

causa~ no pur:.:d<=in de-f~¡~·de,r~.'! ot-><'=!po~tu.i:i;:~me~te; 



j) Comunicar decisicines Judiciales y eHtrajúdic1a1es y 

di l ígenciar- comisiones ··-rOgator~ias de can·f-orm 1 dad C'OrJ l Cl!=i 

acuerdot 1nterna-c1or{a1es- e·n ~iíi~;ior y,· ~'a -.-~-~1~-~-- ·e1~:. 1~~~.-~I~-mos 

da manera tlUe ~~a -~~~~~f-~·~:i~- ~;~.~ ·:i"~2~ ;1:éy~~ ~-yy;'~.~-~-~·~;~.~~~O~- del 
- -- ·.;i;-:_-,-->-

Estado receptor{ ;2='; t'L ,_ 
:'~;;·~--:--.~~:~. -- -

: ~:;_:::<"·,- .\or~ -
--~·t-~:; •:;~~-=,~-=''_.,-> 

':': ~ : -- -. -:-.: . 
~ kl ·de{ C:-O~ni:dfffi.id~-d c~;;n 'fás-· l'éye .. S ·y Y:~gi-~mEi~tos 

.. -: -··. --.. - --,_ 

de las aet-onaves ma"trié:úi~·~~s-- e!n'- ei mis~~ y, t.?..mbién de· sus 

tripu~a_ntf?s; 

l) - Prestar ayüda. a los buques y ae1·cm.::1ve!'> '' qut"! 

re~iere el ap~rtado K, de este artículo y también~ a 

tríp~lacion~s, re~ibir declaracior1es sobrE el viaJa de 

buques,· examiíiar ~-y re-Frendar los documentos de abordo y, sin 

perjuicio,de las racultadcs de las autoridades del estado 

recepto~,'- eTectuar-- encuestas sobre los incidentes-. ocurridos 

durante la travesía y resolver los litigio~ de todo arden 

qw~ se Planteen entre el Capitan, lo$ Oficiales, y los 

Mfl!'" j ne~os·, si .. emp,r~ que lo autr.Jricen las leyes y reglamentos 

del estadrJ C¡ue· 'eilvía;. 

m> ·Ejercer l'1~5·.,·d~~ás.---Funclones confiadé\s por el Esti.~do 
,·;.~~:.•,\'«~-··· -';~-

que envía a .. ::_la \;OTic.iila cQíl!~ú1:ar .. ~·qu~ ria estén pt·ohibidas pcw 
'-' -'''~ ;:;' :' ';·'., - ,., 

l~s leye!:. .¡~_re!9~:~-í!l~-~~éi~ del ÉStia.dc1·.~-re'c.eptor o .::1 las que éste 

-ño sp· op·¡.;-;1-g·a':--0> ¿~·-. ·1as q1-,q- S~8á·i1--.3t/.fbLtÍdiú:; pot~ lo':; acue1·dos 

1¡ ~, 



inb-~rnat.:inni3les t~n vigot' ~ntrP. ul f.sl.3do qu.e envía y el 

ConLinuando· cC:ni-

,.. :.;,. ,, ' 

una de su~. oi=-icinas conSL!{.ir~s- que et.~ r,ag;~-·- ~ci··~~·a '.-·d~ la!:i 
'·' ¡>: ·_''"::.:._ :'.· '· -·. ,~-!'.::_ 

r-unc1ones consL1lareS :'='n i.m·· ter.Cer E9t".ido · o, ~i~ci'lJsive' 

·.116 

otros -Estados 5j emri-~:e 't ~ cúando:· lci n~1f.{r~~~Yi:-'-~ :-~~.~~:~:~,-:·~-~~-;~~-~~ - -

inter __ ~sados y ni':1gu.~o de éS'tas·.,~-~··.:9p~~·~-~·-·-c·~~t:1.'~:~;}·-~'::.7·,: .. ~:-de la 

Convención ele _Viii':la ·~~b'.~.: ~'~i.ac:¡_~in~·~-·:~o~~~:;i~~'.~.~~>~~·.::·;~~:~> ~ 

'-· .- ·:, 

Co~p 1 ~l~érltar\d~ ;i._~~ : antet~ fot~:~ ey·- E·~·t~·d~·. q·~e ~fl~Í~· podrá 

pc1r:. su c:uent.::\ el~gif a un t~rcer 'fr.St.ado ~ p~ra que lo 
'. -· ' . ~-' __ -. - . - --. ., . ·-

t·epres.ente · .:1nt~ el EStado ¡.-ec·e~ptor · y pueda ejercer las 

·r-unc.icJnes ·C:o~sµl~res,:~ no~bre' del· ESt.3.dó. q·ü~ e~vía·: .. previa la 

af·.ES-ta·d~,:--:ré~~pt'cit-.:'y sfempt-e ·que· éste 
, .• ·.~o· .':_. .... .__:.:: __ ,··~'--.: ~.'_.:~>.:>.::_:_·.<".\-; <~:.~·~:::~'.~~:_·: __ _.;;;, "ó' :',-_',.;_·' ;;,,·'-"'-·-·-~· 

no- se -coponga,----."'.""(~rt:ículo_~o;so~ ,~,--::-convc~~Cf?Jn~~ ~·de~YVr-é---'--na-~~;obfi?-
º·. ,<:"e,,",•;.:.:.;··:-.~.:,,':_;(' 

RE?laciones';c~.nsL1iat--.e~-<~e.· .i9~3) .·.-::O 

c~~s·L;~·a-~~~.~,~~~ r:~~~:~t~L q~e tiene eº"'º 
•»-'':~. - .1 .. • _,.,_ • 

obJetivo 

. . '· .,, . 
prA·iry:C:iP~i' ~::·p·c}.~~l}::;f:.(~~::~V, p·.~Ai:-~,~~-.á. '" ·ft;:~ ·, acua·rdos 

inteffnac.jo'nai"es;: ~-~b·¡~:~~-.~~~~:{~'.~--;~?~: .. ~;~·dl'b~aÍ:~~:;··;~: C=!f1· m_a~e~ia de 

amistad, c.1encia, c·;;;·~-eh::·it.1"::/:¿·-l:ú~~;~~:á'.~~!-~ :~:~~-n~·p·~~-'.~;:: iTl,igiac.itin y 
tu1·isma, í-ir~1_'a~o·s: :;·~~P:#;;~;.~~~'.:~f~~~~~i- ~\~-~~~t¡:;::¡:;.;_i1~·¿~.; (f{J J'aS -E~tados 

\'·~s::_:;~~-~:~:~-~ ~j~-~· <~~d~.~~s de partic"ipantes ·de ---di.C:h~'s ;;·a~u~:~~dO~; 
-f\-:-:::~: i '-· .o.--=--'- -=-

11 E:!Var "lo ~ant-~~- i~rn;·,;rte--. rii!in:c1on·aéiO ·t·a·mhié'n <t"ú:me i a· f;acü1 tact 
.. '.:-,<_· ·.':> ''.-':'.! <·::'.' .. :'.·>"'· . ·::' ·· .. ·.,'? .~., ...... ;. 

'laG "dí?rei-ideñc'1-~s ~-F_t?i:Je.ral.'7~t~ -~~e~~~-n-~le~:~ de ase~c.rat-
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municipales qe' _su~ - países - ·en. cuestiones notarial~s, de 

registro e~ v·~ 1, ,~~·~.-i i ~"~~~~~-- ,-j~·d{2¡·~.i~~'-·- ri_~~~_le~,~ mi_9rat0,rias, 

sanitar:i_as, y_· pe~-~l~.S por: _menc:ioni:lr algui:-i~~~ 
_· :·s:.~""··· 

-::.¡- '·;._~' ,•-, 

-~;.·~-é;:~--:~,~~~ti-J'ffl~-~~~ ·i_'riiP::fí?t-~ni:.~: eJercida - p-or ros-· ~ónsules, 
: .. - -;;'·{ 

es el. q-~e -~-~-.~\.~:~¡~~-~ 'a--:ú,,._-Prot~cc-fÓn, la cual -es -brfndada··a 
,.- : - '. .~~ . ~ 

~C?t!_os 105·7:" i:d'1náC-"i6ríáieSf e?n~- -&itua~-i6n B.f1-iCti"va qüa-tiabit·~¡, 

en. su ~.é{h:u~~¿~J·~-~-i_qft-~C·ó-~s~l-la;--, con_ el ob-~~~~---~~~-~-~-0~;_·_-é~t-oS-
- . -. ·.- ,,- . ~-. .• 

sean reiht~gi:-;ad~s al país, principálmente cua"ndo no cüenten 

con •"ftic~rsos rieceSa.-iO~ para subsistir en Otra país 

ct1Turente- -al ·de origen, . en nUest1~os días 1-" protec.C:.ió'ri, s:ci- ha 

avocado h~cia' aquellas per?Oryas qu~ están estableci~as y dí=' 

alguria manera : las condiciones 

ser víctimas 

condiciones insalubre~ trabajo 

p_r~tendi~ndose con la ·protecció'n al logro de una . mejor 

cuando e!:>tán SL\jetos a proceso pot· algún cielito cametido 11
• 

(12) 

2.4 NOMBRAMIENTO DEL CONSUL EN BASE A LA CONVENCION DE VIENA 

SOBRE RELACIONES CONSULARES DE 1963. 

Con rF·~¡.iec. l.11 i:_\ est1=.• punto, en el artú:ulc1 10 de esta 

Convención y mr~ncionüda, encuentra estipulados los 

lineam1ent:c1s ptll'"1 el nombramiento ·de los Je+-es de Of=ic::ina 

C.onsular, asi tP11~J"mos que: 



a) Los Je-fes de O·Fi"cina Consular ~erán· nombrados por el 

Estr1dr.r que 1inVi'.~:-y $~~·¿~,·- ·a_dfn-i,~ fdc:~i~. al f7jercic:;ia de 

·1-:unc iones_ - pot<~.e°~'.-Es_·(a.~o r~c:.eptor~ 

Convención~ lo's :.-p.-~~i~~~-!~\~:~I~-~'.t~~ .,~J1.ombi:_ami'ento y admi'3i ón 

del jere de: o-Fici na ~:-.'.~-¿~:~:~·t·~-~- ,,~-~-~--~.;~:· Ú~~,~~~~i;~~-~~-6;~_--; por las 

··.· -· . ·>·:: _ _->(,'.. :.:~r:'. ·,:.··: ;~'.(;,-··.··Ji.; : .. <.:·'_,;-. ::·:·.,_ .... _._.-.:· -
IeYci=,: _reglamB.nto-s ·.;,_: uSOs .. d~Í .. ESt::~·<cl"O ~~~'7 ~nyí<:\.-Y: d~l:)~stado 
re~eptor, :_ r~~~-~~f-¡·~·a;~~ .. n~~J~/ 

··.••··,(. ;,( ?<i¿.i; <> 
C<?mp_l17mé_ri!-a~c:'.~ --~o:.a~ter-iorm'ente· exp_uest_ci ·eri el. artículo 

11 de di"c:~o -_dóc:ufñe·n~O;, ,_se.·espec:í-Fica que el Jef'e de la 

0-ficina_ Co_nsu_~-~ar _será -provisto por el Estado que envía de un 

documento-qué acredite su calidad~ -forma de Carta Patente 

y en el que se indicará, por lo general~ su nombre i::omplet:o, 

clase y cateooría, la circunsc1·ipci6n consular y la sede 

de la o.fii:ina. Este documento mencionado ant8t-ionnente es 

el llam¿..1cJo EXEQUATUR. tó!.L i-:uetl es provisto al C6rt~L1l, una vez 

entregadas las Cartas Patentes al Estado ret:P-ptoi-, éste 

otorga a la persona nombrada por el Estado que> envía, el 

beneplácito y la aceptación p¿1ra que represente los 

lnten:?ses de su gobierno y dfl ~u~··, ccmnncionales en el Estadu 

receptor, c:omC:mmP-nte la autorización por partr~ dPl Estc.1do 

receptor es i nse1·tada la misma f'atente Cons,¡ul.:t.r o en un 

documer;to apart~. 



Con esto t~nemoS que el Exequé\tur es la ·autorización 
- -

por:- pa.rte del: Estado·- rec'e"PtO~ "de, ·d_~~a~: hacer todas las 

act~ Vi dad9s,: ~~~-~m~·nda~as -~"a.l · C9~~-~1 por« P.árte: del Estado que 

envía-·. eh 'é-i (t~-r-~i--t-~it=it{:--de·¡-~. Esta··ct~~~~-~~··ed'~·~'t;o~; ~-~-~r-; cOnSiguiente 
¡_ '"~ -

e.s _,.en_·~- ~:~~.t~--º.~~~~-~-f~.t~-f~c; -·ffli~~~-~~ -~~mpre·:!a-ri'~:~ - ~-~galmeiite 
~!¡';::: -·' ;, -·--¡;i_;.,:. ·-~· -

las 

,,-., 
-': <:,;~;~.· ' -¡ • ..:·, ~·-

;",' --''. 
~.-/,_ú·'.·;º-'--

Ii=l cOn~~-n·c rc;>J{ pero en SlJ 

-cú·-tícula·· 12, nos menciona lo relativo. al Enequátur en donde 

el Je-Fe de la o-Fici,na Consulat· será admitido al ejercicio de 

sus -Funciones por una autorizacidn del Estado recE"ptor 

llamada exequ~tur, cualquiera que =.ea la f·orma dE' 

autorización. En donde el Estado que lo rechac.e, no tiene 

la obligación de camLinic:ar al Estado que env:ía los motivos 

reales de dicha negativa y sin perjuicio de lo dispuesto en 

los artículo5 13 y 15, de la presente Convención, el Jefe de 

l~_Of_i_cina Consular no podrá inrcrar--~us -funciones sin dicho 

documento. 
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2.5 NOMBRAMIENTO DEL CONSUL MEXICANO 

LEGISLACION NACIONAL. 

EN BASE A LA 

2.5.1. ATRIBUCIONES PRESIDENCIALES PARA EL NOMBRAMIENTO 

CONSULAR. 

En estf~ apartado enco~.¡;:_t:.~m~P· que las atribucioner;:; 
, :._ ·._ . - ~: . .. :· :' ·'':''~ . '. 

pn~sidenciales en Mé>1ici:t __ e~~á1:L~-~-~B~~§.r!.i_~á_s en el artíc:ulo 89 
·, ' . : . ~ -. - .. , ,.. , 

de le:\ Consti t.uci ón Pol ítié:a·-.;cfE:~'.!~iO's;'ES·t~·dos~ Unidos Me;dcanos, 

fr.'.•cc; ones II, III X~I/~}~{:iu~i;,;~toegan al Peeside.nt" 
de la Repl'.'.1bl ica el· _P~~,~~<~fr~.~\~,~~X~~~r· y .. remover los 

Ministr_os, Agen~e~ · (
1

1.Di'P1_q~·~·ti~~~ "'.y· ... ·: Cónsules Generales, 
e j·':::"'._~ 

contando c:on la--- ·-~P·?pb~~.:f·;~--~::,I dél ·.s~na·d~ ·de la Repl'.:tblic:a 

Mex1can~. 

Esta· atribución presidencial se certii=ica por medio de 

la Secretar.ía de Relaciones Exteriores, y somete a la 

consideración del Presidente de México, los nombres 

historial de los i=uncionarios de carrera que se encuentran 

post.uladu::. y que tengan mínimo antigi.iedad en el Servicio 

E::tF.!rior del país de por lo cinco aAos. así mismo. el 

Pres1d~nte dra la República tiene la ~ac:ultod de nombrar 

per5onas que no -Fo1·men parte del Servicio E>:ter·icw Me:~icmno, 

pari:I ocupat· plMzas de~ Cónsuleb Gener·ales y Embajadores~ 
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Continuando con la Constitución Pol ític·a ·de los Estados 

Unidos ~ex.i,cario~,-·-mismo iÍ~~¡'~·~·l~~-·p_~~~ e':l--~-?~'_._fr.~~:~.(~~ .1_0,_ ~~-ª 
-F~~U~-~-~~e~ ·::Y 0?1 ig~_-~i~fi~~.= 

-·- ·~"' - -- :__,~J< .·.;_: -_;,::~:~~~-->~ ~:; '·., ;) 
-~;~. .. . .. -

~jj~)_g·~.i-~-o;¿~~.o:_·:~:_'. PO.~~t}:-~~ ;¡~ Ex-t'.·e~·1c;fc y r ~~-1-et;r.-a·~;>~~~·Tra:t~dciS 

r nterri~¿ i~~~í~~.-~~~meÜéndcÍ"~ j(\t~;;€[~~~-ff~5JJJf, ~~;,aci[J. • 
-·-,-;::;;;·:o·,"> 

En la ·:,-~cJnducC-iór1::~de.: ta·1_:polític~,: ~~;'.:~iJ{,-Ti·~~l~~~ :;<-.d~l ·Poder 

Eje!Cu~<Í ~:C!."<~~~~;~~-;á l~s -siguiént~s ·p~··;:~~:¡~-t~~:--.~~~~;=~~t:f ~:~~; 

siguie~tes 

\- ~--< ::·~<:-; .·.-:·~:7:_:c ~.;,'· •. ! 

a) La autodeterminación de los: pue~los;" 

b> La no intervención; 

c) La solución pacífica de las c~n.t.rovers~as; 

d> La proscripción de la amenaza o el uso d8 -fas Tuerza 

en las relaciones internacionales; 

e) La igualdad jurídica de los Estados; 

-f) La cooperación internacional para el desarrollo y; 

g) La lucha por la paz y la seguridild intet·nacionales. 

LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO V SU 

REGLAMENTO. 

El set-vicio Extet·1ar Mexicano es el ót·gano permanentE::! 

del Estado, encargado de representarlo en el e::tt·anjero y de 

ejecutar la pal itica del Gobiernu Federal, asi como promover 

y salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados 

e::tt·dnJE.·1·0!-:; u organismos y i-~1miones internacionales. 



íambién ue1 Servicio- Exb~1··ior Me>tic.::\no depende del 

EjecutiV-o Fedet-,a1·; .. -,.q~ien ·10 diric)e Y it-dmin-is-tra· pof. --cOn.duc:lo 

de la Sec:rei:aría' 'de Rela_C:ion~s Ext~ri'of-9s, :· c:on-Forme·.a lo 

el propio ~Pre~'íct~~~·e:-:~d~- ... 1a· ~~p-d:.~.-~.·~~--~!-·:; dé( ~:~:~~~'.p~,~~;~ -a~ las 

-Facultades que -~·:¡·~-?~·~·~·;i~-.~-~· -'~1-a -fgri-~t)·t-¿ff:/~~~:f:#Ji·í:tib-~: ~~~los 
- ·-=:e-=- -~-_'-<1 

Esta~os_ Un(do_s._ Me:(i-~a·fi-ci~\~_;j_;.,,< 13» ;·;:: .. -.--
:;.;· ,~ .'· 

;/'. ~;: . .-'• I•:: -, 
-···: .-.'¡',·,,:._ .. ,.-._. -

Así tenemos ~q·~~·'.~:·~-~, ~;-~~~~~'~fa'.~~OS::·: a1 Servicio Exterior 

Mexicano corno. ~.fuQ:C.ió.rl.-. pC~~-~ica;· ·encontramos que el artículo 

28 -t=rac:C:ióri IL_de~ _: i:~< ~~Y-.· Orgánica de la Administración 

P(1bl ica Federal·, < lá ccirrlpetenc:ia de la Secretaría de 
- _-_ -. ;':: _- - ---~'-- ~ - - : -.-

:·:r. .. lar: i on~s .E~teri~r,~~:~.~~· m~neJar el Servicio Exterior en sus 

rubr~s dipl~mát~c~ y··:consular. Esta conte>mpla dicho 

servicro. coma·,~~~~ ,fun'éid'n'.~_.de la Administración pLtf?S 

m8nci º~ª~~-- ~é"'i~-.. ~S"';~~~)_"-;r¿j:y~~b~-:,'~~~i~-t-'~-i'~ i~·~ ,---con I o que se debe 

h"'cer Ltná 

los Estados Unidos 
,_. 

Mexicanos :>e '¿?hi:'é~p'~\~t.~··~}~~/L~Y~ Í::i~gánica y su Reg l amQnto en 
·¡º,:<..:~ \Y! t 

1·23~ .. -:a-Pa·i2-~ad~ ". ·b;··.«;_:f:rac:ción 13, donde I ns 

miembrOs del ~~>~t1~·t?~~f;l~;7·ift~:: Menicano se cncuentr-an f-uera 
<;/;.,:;(<>.e-·· ~· .. :'. 

de las leyes _I·ab.orille'S: ··Pórqu~~; ·loS. militares, manna::t ... - ,,, __ ,,.:_ ,._ 

miembros de l~,-~-.-~~1~i~~~1';/~- ··cfe:.:.egut~·idad pública así el 

persrJnal del serv''.ú:':rd':E~·te·r.~Ch~· Mexicano, t'>e regirán 1.1or- ~us 

pn~•Pi..::O~· -~l?Y~?' ~~5:~~~ F-;'10~~-~ ~~ __ l!E\. 1)1enr: iof}arJa Ley Or_g~nic ... --t y 



SLI Reglamento; lo ·anterior se coñ-Firma én' ¡~·,Ley· Fe,d~ral de 

los Trabajadores ~1· S~~~j~·io. del: Estcido artíc.uio e,, al 

excluir. de·, su. pro,Jio 
1

1".'éÍjime11 a"' 11 10~- m·i~inb_ro:s :_cJ~¡ -Servicio 

Exterior M9Xica-no". 

11 La ley Orgánica del Servicio EHterior Mexicano no 

puede situarse en la categoría ~e un~ ley reglamentaria sino 

de una ordinaria dentro de la pira.mide jerárqLdca de 

supremacía de normas, pues en realidad no 1·eglamenta un 

pt·ecepto constitucional, e_s decir no desglosa ni amplia 

principios básicos señalados' en la Constitución simplemente 

llena un yacio, ya que la~ justicia social obterd dc.t en c•l 

artículo 123 con~~ i_fúc: i~na,1-~ 

al 

comprende. a "~"~(¡~'~- ::.~}i~-~-;~~~}~~S-
Mexi~a-no;~-~· ~t~';·.-~-:~;;:·, '.':;'J.~- :::.'~\ ,;;~

,., '. -'.. '. '".-"3~/;.;·;~;\, .~-
- - -~:o~----,,.;~~--'o'~~~~-~~~-; -"é-;~.-=-f~~~;.-

~; ... ''\.: 

para los trabajadores al 

servicio del Estado, 

del Servicio Ext~rior 

Tambfén.>en -::'.¡S,~_\:~·e\;· del Servicio Exterio1· Me:dcano nci seo 
.. _ ~ •. '.· -. . ..:;~ .:· i ·, 

encuen-t'f'.'·~n --~St~pu1.a~'?? los 1 i neamientos qLte se siguen pa1·a 

el nombramiento de los miembros del Servicio Exterior-

Mexicano en... sus tres ramas (diplomática, consular y 

adminie;trativa>, únicamente se especi-Fic:a los artículos 

del 22 al 26 de las siguient~s disposiciones. 

Sin perjuicio dé?. lo que disponen las -fracciones 2 y 3 
. - . -

dF.c>l artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Me::icc.·tnos, la designación de Embajadores y Cónsules 
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har.á el Pr,::isident:.e 

e on-for me a 11:is 

someterá a la considP.rac:jdn 

en oc: a si ón de una v.~cante de 

las nombr~s y antecedDntes de 

los MiniStros y Cónsules de primera del Servicio Exterior 

M~-~-~-C::~~~--9-~!~~;~""""ª- .su _ju.icio~ tengan los méritos y antigí.iedacfes 

nec:esar·ioS, _tomando en consideración lo dispuesto en el 

artíc:1...1 lc:1 ·22~ 

Quienes as.i resulten designados no perderár1 !7.u cat-áctet· 

de miembt-os_ cJeil p~r~oñ~l de carrer-et del Servicia E::t1:>r-ior 

r-1r:.,ncc1no y - Sólo· , 
0

pOctrá11 ser pt j v¿~dos. tHmpo1·a1 
.,' :: . ,,·~-" 

ni::if..i ni ti valnen·..;.;.~··.: _:de·~: _5us .,·;car_yas l 01:=; térm1 nos de los 

cfrt ::c.:ulos -·57~ ;~--~-~~~:,r:~'*f'? ~ .. ~:~-~-y-~ 61. O Cllando, i nd~f1l:""'ndientement1-_• 
de su edaid·;-~'t'engr.liT;.- dB-1;.?C:hó ¿\ ·-st:::tr JUbi lado~ con l~ ci"lntitJaU 
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máxima.que les con~_esponder-ía al cumpl_ir lo~ ~5 años .. -ª. t.J~e 

se re-fiere el artf.cula 62. (art.ícúlo' 24)--. 

eXce¡J-cioi1.!i1es·, PJ:Jdr-áil ~ .. :set: ~~-ac~-~·d_i~~dós'.'.: -c-c~;~--~~~---~ti;6·~-J~'Bór~·~-~ -o-

CónsuleS ~~:~:~~~;e:~( i:uri¡;ionar::i'os d~i-~: :fü~•~'~:ic:l~-~: E~te;·i~r. 
;; , . .·;·:~; 

mexicano -qüe ei:~ rango ·=._d~~-~flr\i~tró -a~·:c-;fnªur~~ ~Ce~~~- :pF\n1er~;. 
... ;·'· ~-:::-;.:.:-

Esta '.-acreditilércln-· ·no ·a·1 ter-Brá ·· ra :--si Eu'~=X'ó·~-~~;~~-o ~.i~~~~~}~ªf~h 
de i~~ -~~.~'9·.~.~~~~-~- ~ -----'° -'.-.·~ ;"f~·~- ·-;~ , .. ;\ :~''/~.~-"-'; ·i·~t~~:: ~ ~.'.:':, 

' - ' . ' ;.'.'_·:<~'_,:-~,, .-.~'e; ---·., 
., ".·.- .. ·."e 
F~or« (11 timó ,.e:.1<·26 i1oS menci0Íia: ::t:a.~?'~~~-~~g-n-~.S-~-óri~i~ com1:. 

j_eTes .de .-.~{'.~:¡~~-i~·.:_~'~:~1°:~;~-á~-~-:~~~-. :~··~·~:t·~;i·rii~Ht;~~ ~ili;ci'·:· E:~t-i\dos y 
':·'.··:~ _.:::·<·;~-~)·····_,-.,:-. '." .. · ' -.. ~ 

Orgttnismos. 'rnternac:ionales~ y las de CórÍ~Lli~-~- GSí;e'rales serán 
; __ -:· ·-'. i-·· ' . ' -_ 

sometidas_ a.:·1a- r-atiTicación del Senado de la RepLtblica o, en 

sus recE>sos, de li'l Comisión Pc.·rmanE>ntei del H .. Congt·~·!:>L1 de li-1 

Unión, segón lo dispone las ~racciones II y VII de lo=· 

artic:L!lº? 76 y 79 de la. Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, respectivamente. Sin este requisito los 

designados nc1 pcidrán tomar posesi6n de su c:argc1. 

En sí, estos son los lineamientos estipulados f-.rn la 

Jegislc:tc:iOn Me::icL"na, que se siguen p,;wa el nombramiento df=.• 

Embajadores o Cónsule~ Generale<::. para el desarrollo de sus 

-funr: iones en el entranjtwo.' 



NDTl1S B!BLIOGRl1FICAS DE ESTE CAPITULO 

<1: Abrisq11elrY,- .• J.,1ime. Lris RPl'acionec; Consulan:•s. EtJitorjaJ 

Aguilar. Madrid, 19!4~ pág-:, 175., 

<2) Maresca~-Adol~o. On;· cii. Pág. VIi~ 

Re1ac:'fOnQS- :.~~t?·n-s~~tica}~'es -de 
- ;··~<' 

(3) Convenr:ión--de Vieiia SbbrE-

11/63~ doc::umento ·fotoslál:ico. 

(4) Lny Orgdoica del Servicio 

Re9la-mento Op. cit. P~9·_-~ ~_?_¿ 

<5> Ibíd. pág. 50. 

Intefn~"''-ion~.le':'i. S-~-R:.É~:.;·- né~7j'~-~-~.~--~ ·-:19_8_1_. pC.g. 2L 

Maresca, Acial-Fo. Op~ c{t~~ p-ág.:~:86: _-

(7) ~· pág. 2L ~\·~-,~ __ :·;~_ 
pclg!i. : 85 y 86. 

( 10) !hid. pág. 51 •. 

( 1 ll -JE.i.9.-- p;;\g; - 12;---
_:<-.,_:·:,_,·_-.<e:_.::·~-

su 

y 

( 12> SepLllve"da, Césár.. ·· oé:!'f-'e-c:hO Jnterrinc:ional. 11.:.1. Ed. 

Mé}d ~o; Edi tor-.iai 'Po~-~-~~·:,:.~·p;~.gS. 167 y 168. 

(!'.:$) L~y Orgánica de'i ~·~t~~{¿'i:~ Exterior Mexic.:~nCJ y su 

Reglanii::·nf:.o. Op; Ci·t •. pág~' 13. 

<t4) XilotJ Ramín~z~. R::\niórl.' Op~" Cil:.. pág~ 175. 



3. LA LABOR MARITIMA.DEL FUNCIONARIO CONSULAR. 

3.1. ANTECEDENT·ES 

Un punto lo 

const i tuyci el anal i z~r -i a. i·.~-~;.or,~k~~~i ~-.:-del _:·sL~rÚ·i_mi-~nt-~-~-_de la 

I nst i tUc: i ón Cons~a·~,:-;~-~~~-¿~~-~-g~-~'.·~-~~_,~ ~-~f¡~-fd-~,'_:'~P~r---cii:e'- ~tj~~a~1=~s al 
'.-·.: 

ínten:ambio comercial tju~· ~ s~--~ "·de.sB.f--rCúja'h'.:t- er'itr~ los 
,--~ '" .. ~' 

dist i_nto~_-_p_i:l~~~~- ~~·y ~~-"=- ·::~-~~~~~~ -~~-~~~,~~~- _ ---~-~ • i,~~-re_~.¡~~-:o el 

intercambio de'- P.~odUct~S ~ª; --a-i:t-iVidad - marítima adq~iere 

mayor relevancia,; ya .qÜe; fue y;_ será_ e1 medj o de-_traiisporte 

más segunJ, econóitlico· y- de 'mayor capacidad.. De e$"t;a forma, 

el Cónsul adquiere ··ui:-a P?Pel ·relevante en las c:üestfones 

relacionadas é:on el mi\~; y CO~':esto~·, ComiE?nzi.\n ·a S!-Jrg~r una 

seriE' de Códigos Mar .. ít~~os ·que i.:0!1~t:(tL~Y~fl ·-~~n~: ·~~ ,_1~.S .·tr~s 
Fuentes del Det-echo Consular. 

Es tas tres -fuentes: son: -

Las -formales-

Denlr o de -iaS' .fu~rlt'eS '~:;,f·6¿~~1~s· normas 

JLlt í ;.!u.:a!~ c:onst1fc.r1;?? ·:, <~q~:-'e:· emanan de·· 105 tt-atádas. l.:\ 

costumbre tanto ----Í-n~·e:~.~~ii·~~~~:J>(~~~-~: int'érf1a de un país, los 

pr-1ncipio$ 9~ne~'cl.1'~s~·,.;-de'i<b~~e~·;,o,· -1a·-1egislación local, la 

jur j ~prud~n~.¡:~~.-- ~:>i'~:>~ci~·~~;-~i--~~~~ 
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Las reales .. 

En 1_9_ que SE! reales 

menc:'ionaré.incis: El tr_á-Fi<;i:l intP.t-n.:;\c:lonal de p~sáj!=!_r~s~··- los 

.:iseritamient:Os de extrC.1njeros, el comen:1 o entre sujetos de 

la'. necesidad de 

compatriotas en tíerra 

e;<tr
0

af-Üera o con participación de tr.iOun'aies de di-Ferent~s 

pueblos~ 

Las histórfc:as 

Si.eindo estf:\S- í:Htimas )as de mayor -importancia para el 

desarrollo de este_ punto~ puesto que los Códigos Marítimos 

han tenido su desarrollo y evolución a través de 1a historia 

del _bD!Tlgre mismo en -donde éste -siempre ha buscaclo un 

ordenamiento a.través de Reglamentos, Códigos, Leyes~ etc .. 

En este caso, la actividad marítima no estuvo al margen de 

ello. Esto provocó el surgimiento de ordenamientos en 

Ol~tintas pa1·tc,. del mund1J y en épocas det.erminadas~ que!I 

pei.ra una comprensión más clara s.e divide en: EPCJCA ANTIGUA, 

MEDIEVAL Y MODERNA: 

Epoca Antigua 

<1) Cddigo de·- M;inci~-- '~--~'.ESEÓS·'~·C-ócfi'go~ se. -~~~;-~-~-i~:l~:;_-~-~-~~~- ·~~ 
- ~'-: 

regular algunos P.roblo~a.s t·elaCionadCJS ·-con, er~- - n:1~r~._ ,_ Este 

CCic/1 go ccimien::::a 
=-;-,--:---,-.=--;o.;- -: 0

:---·: -· -- -- .- .7.-;:-- .· . :-· 
u~,_ fra~~u~.i~·."-~-º e~r~~-~) ~.~ ·. __ p~~~a lt1s 



ventas de las m_erca~cí ~s proce~ent'es de u_l tr~amar, ventas que 

no se nulj-ficaban, :in~lu~o -si ·ei venciere na·~e..-a dueño. de la 

r:o~a ve_n~i-d? ~· ~· ·:~ <.1 ~-~< 

_br:.:.La~ ~\_L~X~-~;I,~_O_~}-~~!~) ~-~;~~-~-~~~~ 0:;._~-0-~-~~Pra'~~ni-~ntés ~ d~ ia 

rs1 ª-~~-g~~!~ga {: ci'~~~-R~:'d!~~~t~-~~::i~}i-6~".~J!:fi~ -.:.~s~-~~G~·~:a-~_,~~·~·:1_Z~.b~- por. 

.i.mpor--ti~-~-:{~J: en·'.,~·~::; ·:,~~-~~~-Sf6~·: -;_p9_r,.·- ~TO que posteriormente 

.~.Pª_~:~.t~--~~"~9f}_H~} l "Cclíi}Urlta:· de·; ·1·~y~~~-·d~-~·;;;,~¡..:;·;;y---de-_ ~Ue1 les; - e·ste 

á6d·¡~~ :~-~'~-íti~6'i; ~~¡~-~~:.f~~·d;- p_ar_a ;--~;i--~~~-;~~~-~-:-~-~-crro-~ ·.:·e1: poder_ 

CJorrd.-n·iú~-- i·~-a:~ -~ -~~ incluso 

Estas leyes -~ueron 

:U.tilizadas por los emperadores bizant·inos~ E•n algún tiempo 

pbr ·-los musulmanes. Las leyes rodias.-_regularon las diversas 

instituciones que conTorman el mar,, como el 

préstamo marítimo, la política nava~-, -~·1~::.~f~/irla.---de pago del 

Tlete, el hurto, el nau-Fragio,.· e1 .t~_ansbot:-1:'º de mercancía, 

los delitos entre marinas y con relaCión a la carga y el 

buque que. 11 C2) 

e) Las Leyes Atenienses. Estas leyes marítimas 

comenza1~on ~ aplicar principalmente las L~yes Rodias. 

Además de qLte, en su literatura se puede encontrar aspectos 

relativos a las leyes marítimas en lo que se reTiere a los 

armadores, .:il -Flete. a la actividad nava] de IoS vaqueros y 

a la piratería. 
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chEiposic:_1one~ sobr(¿ el trá-Fico marítimo, marina de guen-a, 

policía, Ltsura, nuu-fragior:>, etc.. Ad~más, el derer:ho ror;iano 

aporta el principio -Fundamental de 11 averia", que contini:'1a 

vigente hasta nuestro tiempo. 

Epoca Medieval 

Debido.:.."'! d<.~rroc:nonE..~o-to del Imperio romar10 dE:! Occidente 

y la aparición de las tribus Bárbaras l.a Cul:':'nca del 

Mediterr~nE•o~ el Juris l"Dflla.no es sustituida por el Dc•rec..ho 

Consuetudinario .. En esta época el tr.=1-Fico maritimu .Plon:t:P-

convirtiér1dose en un medio indispensablb para nf cre~imientc 

de lc;s ciudades. 

trá-Fl CD V l V(:.•nc i 6 
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principalmente hacia e.I· Oriente, surgiendo así la- necesidad 

icis co'nflictos que 

. pudieran .surgir.:, 'erit-r.e" los "comerciantes marítimos. De esta 

f"orma, nacen ·fes·' ,'~.~~iis~;~a~~·::,~· · ~~¡~ Roma se 1 lamaron 

Cónsules. 

a) Los "A~:~i~~~~ ~-~ JeruSaléffi.- Este -fue uno de los 

primeros monume!nto~ _del Derecho Consuetudinario Mat·:ítimo!' 

cuya aport.o.ción fue la recopilación de usos mür:i'.timos. 

b) Las Tablas de Amal·fi,. "Est~ Código marítimo cubrt:~ 

especí-Ficamente el trabo'ljo· de· los C6nr:;ules de la Edad Media 

Amalf=i una ciudad portuaria italiana, que tuvo 

intercambi<.1 comE"n=ial sobt"esal1ente la época Medit:=.•val y 

además un f"amo!:10 tribunal marítimo de cuyC\s sentencias se 

formó una colección con el nombre de las Tablas. De acuerdo 

con ellas, los capitanes que atrac«ban un puerto donde 

hLlbiet"a Cónsul de su ciudad, dE>bían hacet· A éste su pt-imera 

visita~ los CónsL1les tenían ~acultades para castigar 

con-forme a sus disposicione5 a lo-;:; marinos que no cumplieran 

con ]os contr-at1:1f> do ent-ol.::i.miento". (3) 

e) Los Roles de Olerón.- En la Isla. -f1·am:esa de Olerón~ 

el sigJo XIl, se E!laboró una compilació11 e.Je 47 art:ículc:is 

re1~,:;went.es a la~ costumbres ma1· i timas que se observaban en 

Jos puertos .francc~sF.•<;; de la costa del Atlár1tico. Los Roles 



dl~ Oler6n tuvi1:;;-ran un pn.~stigin ~em!i'Jante al q~~ en la 

a.nliglic.•dad alcanz«ron lus _,leyr:•s '.f1;.09i_~s, pcir, lo.-que -fueron 

~doptados por 'EsPaña, I_nglat~rFa·;· ad_~~ás\ de.·:.lcis puertos del 

Mar del --~9,..._~-~--:-}'.'_~·~·~-ª~. ~á-~~).S;~--: ... <~:-~ ·_,:_~·:-:!·' -
. ' - ·~/-· ,i·:',7 -,~ 

dl ·Las · · Le\i~s'.!j., ·~~~·=:y;_;,~~ .\,¡ ¿iÚ~~~> 'suec'á de Wisby 

aparecie_rpi:i; qna.;;_ s~f'.ie ~'.~_e. :_:¡~~~-~~--:·~~-~-í'~,i-~~~·:c_~q·á~--: contenían una 

tt~ans-~t".~-~·~-~-~-~~~;-~~~} ~li;:>~~:~~'.fe_~: -:·~d~--~-~_le~ó'~;---con· ~xt~áctos de las 

Leyes·--de·-, -~~~~~~~-~ir(~=Y~\:~~i;i?k:~:; ~ri1C::h~~- leyes tuvieron vig~ncia 
e 

en la ·zona der· M:e"c~ú.t·erráne~ del norte de Europa. La 

princ.ipai·:·:=c:·ci';;t~t·b·~-C-i'ó-~ '~;de eStas leyes 'fue la regulación del 
.. " .. '' ' -· .. :. -. · .. ':\< -:;~ 

trab~j__o._ ~~~~'.t::~.ª~?>.er_.f'.?f mar. 

e) El :Códj.go Hanseático.- En las Ciudarlt=s dt' 

.:. .. 1 \._¡nswic.k, Co~on_i_a~ oa:n~ing, y Lubec:dk (Siglo XII) se creó 

la Liga Hanse~tiCa .. Esta liga tF:.>nía como QtJjetivo p1·inc1µal 

Post~1·iormente, e~ el siglo XVII, promulgado el Codiuo 

HansE-.-Citico ·conteniendo las cCJmpilaciones de las costumt:ffE-)S 

mat·íti1iias te1..1t?riicas, incluyendo las ya ap;::i.recidar,¡ como lo~ 

r;::oles de Olerón y las Leyes de Wjs-.by. 

fl El de Al1nirantzgo.- Estn ] j bn.1 

constituye la principal compil.:-tci1:ir1 dr::.• las leyes m.:u-ftimas 
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compilación doctrtnal. de ~·las ~ costumbre.s(' marítimas del 

--. 
. "El ~~n~µ.1,,á'ª~>:de-f.-Mii~.-.-95- el .triás famoso y 

el-- que~ _m.áS·, i"~f~u-~n~~-~:~'- ha ·ejet:-.c'.{Cúi}t~-é-,~¡':,ti:?1-~ffcÍeréChci marítimo 
'.. /T>_'.,,-~-,::: .. ---.-::.:~:::~:'.:·: ~'~'-'.'.' :_ ,-_·:·~ 

moderrio, ádemt\S ·de tjUe se ~~:r-~~~:·::~~~.T.~:~~~~r.~~\-1e~'.'ll para los 

navegantes, de esta ri?-gf~-n' dU
0

~~nt-:e~--~y~~-~Jc;'.S~-\;'~ºgfOs 11 • <5> Cabe 
-~~_:- .-:::;::·!;;;.;_,. ;--::~:._o.Js.::,,: !:1-~_,_:_:;:__~-- -

:::e: ::ª,.c:~:u1:~t ~~:;!:0~.nJt~"j~&;~i~~~~~;:~:r\ :e.-ª::~.~:::: 
- :_._:· ', ,:;:.,:.¿·,,_ 

legal ante .tr.ibu~ale~'.- -~e,; .. ~.~~Sfi~~.~~~~:~-~~~:_p:d~,~~S-~'.;~,~~~P.e~s_. 
·.__:, .~ ::;~~:-º ··\·>--- :.1k,:~~~ 

h> ·- El_:.Guidórl ;_de··~,r~· ·~~~-~-:·::~;·É~-€§~{~'~y;;(ií#~~·:(rR-~18_ 'e1·.:cOnsuladc1 

del Mar,_ es una - --~6Í;~·~·~.:¡:¿·~- i·d~· :·1~~i6~!~~"P~iOb~1¿f~s., del derec:ho 
--':-'..:,,: -:_;_,:::3!..·;,~'o.:.~~-

ma1-ít ímo ac:eptapo5,-, ·P:~,r ._:~~~ :.:,:.~.~~~t'~/rll~f-~~·; ~'J:;~~~~~;'- d~ que se 

encuentran ac.;,ptaclo!i;< 'Í..:~;Pririiet;~~ ,:~'.eg~~a¿ibnes clel segu.-o 

mut:ítimo_--y, - ;~~;,'~l<· -~;~·~yp~~;,'~~;j~;_:{i'.~~o~rd.~~~.:ii'~·( '.fi-áncesa de Luis 
·~ez-::;-., :::...::::. -~;:.:~.;~_;__;,.1,:. ;__;;_.:;:J_: --

marítimas. 

españolas ,~¡:;;;n:f~-j:-~~~,~:¡d~~;; en:.-.eí'·: caso de Mé;-:ic:o, nuestro 
'.-- ._._,,-.,,, .:·» ..... ,,,,<,," ··-.-

antiguo .·der.ec.:~h~-::·ma~'{t1 i'IDO PoS:it'i.V-o,_ Ya_ que parn los españc1les 

esta ·Iegisl-a.:i.ón detlc?·r.íi:\'.:.set- a~licada en similitud las 

colonias. en vía 

marítima~ l::n dcinde' é:abe mencionar las par-tid<".\s tlel Rey 

AJ·Fonso el Sabio (1266), las ordenanzas y e5tc1tulos de la 

c:asa de conti--.it.aC:-idn - cíe ·-seVfl la en .1566, documento q1.1e posee 
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se•vur- w mé1r ft imu .. 

Epoca Moderna 

11 Eii Ji\_ ·_~!??5~~~ m~_?,e_rn_a, c::abe ci titr la ·Famosa ordenanza 

sobre la mar:ina de Luis ·xrv, quP. sirvió de antecedente al 

C6tjigci de N;:."lpbli:;odn~ el ~~e:.·_~ su ve~ iri:fluencio a nub'stro 

Código de- Comerc:iO--d~-º-lcis-01-danañz.:.-ú:i de- Bilbao, que rigieron 

- 8frf:re -_-Í1ósC:rf:-t:-Q5 at:in después di::::' l~\ 1 ndt:!pttnde~11c:ia, y la -FamCJSél 

CJrdena·n2a Inglesa de Cromwel, que te1nto in-fluyó eri el 

desart'"ollo de la marina de Inglaterra". (6) 

3.2 REGIMEN VIGENTE DE LA ACTIVIDAD CONSULAR DUE SE REFIERE 

A LAS FUNCIONES MARITIMAS. 

~ .. ~1specto impot·tante. en el. desa.t-rollo de estE:> punto es 

el _ rel,_aci ona..do 

jut'ídicos que erectt:'.lCl. el Cónsul mexicano eil el exterior. Es 

POI'" el lo que es el derecho 

consular 

,·.·. -.. ·· ., . ·': .,,.· 
. 'd·e~,i~~d·b'·,) \·-:de las convenciones mexicano 

mu1t·j later.Jles y. 
·:· .. ·:-·?,:(· .··,;·/·,' :'_,'.:".;? .. :>.~ 

.t:Jil~~t:~r-~J~s_;~:~d~·; {Yá.~;. ~·ú'~--:· núostro .país ha 

por las 

Cc111vPnc i orleS 

E,~::-~e:1~:~'.f~(~'.e~)· 'i;'rl_t·e·r:_-~ac,~·on~1~~- ~1 d~saf.Tol io de 

~c-~,:~¿-¡~'t/~:á··,~::~~ ,_~:~~,~~~~·:~)i~h;:~¿·Ü~ ~da~ .E;-n gc>nc.:ra l. 

tantc1 

En 



Orderiamient0s .entre ott'e\S estipulaciones, se ent:LH~ntran las 

prerrogativas, las inmunidades y las franquicia? que. se 

otorgan Í\ los -;igen~~5: c~n~l~lares, en las,que se especí-Fic:an · 

as:L como, ·1a termi·nación ··de 

éstas. 

E.n. instrumentos 

jurídiéaS·:"de · ir:tterés ·para nüestro es ludio y de los que 

3.2; 1. TRATADOS MULTILATERALES 

a> Convención sobre agentes consulares de 1928. 

Fi1·mada el 20 de -Febre1·0 dio- 1928~ en La Habana, Cuba; 

instrumento de ratH=icación ,;;¡nte la Unión. Panamericana 

loJashington, o.e.; el 26 de dic.jembre de 1929. 

Esta Convención adoptó en la VI Con-ferr.:.>ncia 

Internacional Americana y es la primt=;!ra canv12nción que 

cRlebr6 Méxii;o, de este cai-.:0\cter, en donde el objeto centt·al 

Contiene 25 ar·Lículos agrupEtdos 

sec:c 1ones~ que comPrend~n el nombramiento y 

d1:1·ibuciorms de los Cónsules; -·de ~.us pre1·rogat.iva$~ y de lil 
..= ·:·~·.. ~ ·-··-,_ - ·.·.· . 

suspensión, y t=1 n 'de, l~s 1-.';.lm:iOnes Consulares~ La Convención 

de Ln HatJana. dt?moSb·O l.~- .~.~quiet_L1ú ... Pºr parte de los P~,íse~ 

de Amór.u.:a por- .. conL1.t· C?n -~~n or·d1inamienl:o jurídlr.:o ,1 nivel 
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_·; ___ '.;· _-. -· ' 

con anterioridad por laS ~~i:-t~~- C~ntreüantes- a_-1~ ___ f·e~t"ta de 

su entrada -- em _\.~i gcir ~ 

crJntempla que los Cc5nsLth.!S ra-f-ec::tuar·an las a~ri~Lll~iones que 

les· á~ignl;- la. ley de su EstatJo, sin a-h~c:ta,.- q las del EstCldo 

LA CONVENCION DE VIENA SOBRE LAS RELACIONES CONSULARES DE 

1963. 

Fi1~mad.::1 en Viena, Austria eJ 7 de _oc;:tL1brt? de 196:.~, -Fue 

, ... ,. 1JíJi:loo, con Lmct n~~c~rvu, por el Sen .. tdo dé la ¡...~epUbl ica. el 

-.·1.t dn rl:~:i@t11t:u-e ·de 1.961~," y publicado su _ds.•r.reto en el Diaria 

0-Ficial dP. Ja Federación el 11 ·i;::re .s.eptiembre c.J~-~-~--1!-~I?-~-- __ ·_La __ 

_ rt:1 ·1;_,..~·n~--hi-;.,::_ MP.- -vt·e-na---·sitpera-~- a .la Anti~r lor: ya rl'P? l"~sta, no 

trata el papel personal is ta d~l- ·.cónsul pari\ ·r;r""fet~i t·se 'a 1 as 

y 

1-t·aternid ... 4.d entre 

Vjerin consta de cinco C:apíti.t.los; El de las l'."elac:iones 

conf.:>Lllares ·en gen~~·1·.nl; el d~ las 1-ac:ilidades,. :·pi ... ivilegios.e 

lrirnunilldadé;,. reJativCl!:.--t a las Ofjc.:incis C6,n!.'1Ltle\t1~··:;; .eJ de los 

Funcionarios Consulares di? c::~rt·~-~a Y_.;.¡ o:tras- miembros .rle la 

0-f~jcina Consular; •.•. fJisposicjonE"s GeneraJ9s·· y Disposiciones. 

Finales. 



En ·est~ C~n~1cm_ci~'!-' en el ar~ículo· 5~ incisas K y L se 

hace mencit'lr1 a JaS actividi:tdes dF.l CdnEiul en 10 rel.!ttivo a 

su -funci_óri m~rJtima,._ 

L:.aS_-~funr.:;i-one$- consulareS: ·consistiÍ'"á~ ·en; 

¡.o-·-EJen:·er~ _,_.de- coiirOrm.fdad- Con laS leyes y reglamentos 

del Estado que eny:ia'; los derechos de· control o inspeccj Cin 

de:> loS b1.iq~1eG·.qLle tenaE-in la· nacionalidad de dich6 Estado, y 

de las aeror1avE-s matriculadas en el mismo y, tamblf.:!rl. de sus 

L)/,pr0star: ayudE! a los buques y at~·1~onaves:; a que 

re·Fiere eL apartado •<> de este artículo y, también, a sus 
. . 

triµul_.3_!=_i'One~; rec1bi!" deFlar::a.c1on sobre_ el vJ.aJo de esos 

buques, __ exarTJinar y. re·Frendar los documentos de a bordo y, 

sin perjulc:ic;:.1 de las -facultades de las ~Lttoridades dP.1 

Estado- receptor, e-fei:::tuar eni:::uestas sobt·e los ini:::identes 

ocurrich:1s la travesía y resolver los !itigios d~ todo 

orden que se Planteen cintre el capitán, los o-ficiales y ]05 

marineros~ sjempr~ quc-t lo autrJt"icen las leyes y reglamento!'. 

r.:1<.'l Est~.:to que ,envía. 

C<:J_n_ e?.tL! _y_~_n19s qui? la -Facu1 tad de C611sul, en su 

responsabi l i c.tacJ como . n:~pt·e~entante del Est.:;¡du~ son las de 
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b~·indir1r, por todos los mec;:t_'ios;.a, 51.i a1cance, protec:c:1ón a sus 

nac:ionule.1s dentrC1 de,.c.\..1 ci.rcl.lnsr.~ripción. c:c.1nsuli=ir, C1.LIF1más de• 

viyi-lar Jo relC\tivL; aT c:onu~r"cii:J y - navegación qLte re~licen 

J as 12mbarcac:iones que én~rbolEin la: bandE1ra--'" mexicana y que 

lleguen a pue1·to dxtr~njero. t'=\Sí pues,· la Canvencicin de 

ViF .. mcot és-.~ en nuestros d:íe\s" la ~~gu.iai:Jtwá de _ros derechos y 

obligaciones de estos servidores · p(1bl icos Cbónsules) en el 

extranjero, dentro 

rel ati ve a ~l los. Además es ~l ~- 'ai:Llet-dO mul ti latet-al con 

mayor Validez jurídica PªI".'~ la práctica del Derecho 

Cons:.ular, pues para la ma•;í"OY.í~i'de los ·países del mundo tiene 

viaencia y ~arma .P~~t~ de ella. 

3.2.2 TRATADOS BILATERALES 

Una expuesto -los-- tratados suscritos por Mé::ico, de 

caráct~r multilate1·a1, nos abocaremos al análisis de los 

reali.:.ad1JS de ·Forma biL:lteral sobrE:"" -funciones consulares y 

qw: engloban una serie de derechos~ prerrogativas y 

obligaciones asignados los -funcionarios del Servicio 

E:::terjor entre Jos r~spectivos estados. Dentro de éstos, 

tenemos Convenios que Mé:<ico ha -firmado con Panam~, Estados 

Unidos dE? América, Reino Unido de la Gt-.-:tn Ewetaña e I1·1anda 

dc.·l Norte, República Democrática de ?Hemnnia y 1.:.1 Unión de 
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l':epúblic:as Soc:ialisl:as ,Soviéticas; ademas de. un a.Cuerdo c:on· 

bilateral, de 

la Habana, la 

Repóbl ic:a 

el Senado de a Fío, los 

instt·umentos de dos años más 

tarde. encuentran 

contenidas en 1 os XVI, que establecen 

lo siguiente: 

Arti'.c:ulo XII~ 

"Será d~ la exclusiva jurisdicción de los ·Funcionarios 

consulares, el c:onoc:imiento de las controversias que 

origini::n como consei::uenc:ia dl?l orden interior de los buques 

part1c:ulan?s el~ su Nación, v com:icerán de las controversias 

que se hayan susc: i tñdo en el mar o que sur Jan en los puertos 

Estos dos úl tjmns 
propo1·c:ionan inl=armacion 
esta j nve!:1tigC1.1· 1 ón. 

seráA anali=ados 
1·e~e1·ente al tDma 

ya que 
tratado en 
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entr·e el capit.á~, ·los o-FL:iales y los tripulantes, 
"_ -: : : ~ . '. - -: '. 

re-Ferentes ·al mantenimiento de .·Ia-:·diSCipl i"na, aón cuando se ,-.·.·: ,,_ .. _ 

trate de ·i·~·-···1i.'q~i;d~~;.ÍdnF-··1e-S'á1~r.ioS·-: Y.de.1 ·cumplimiento de 

iaS!:-_ e~~ '.~~ü:j~~~--¡'.~-~~~:~I~!~:~:};~~~f·¡iJ~~~S~~~:~~~:e,1:fd~~~i-- siemp r~ que el 
,.,- - :. ' . . . u ''·"'..., ·:~-:_/~~-: :.._,,,·;.C:( ''".·;; __ . 

::~~~e~r1~á:i~~:}]~~~~~1:1~~·j]¿~j1i~~r:Jtrcti:rn;::~ entrado en 
•, "-', ~:;:,::_'-: - •;\~:,: ;~:~;~: ·"y'~·· ;.;:;,·:;:-:. - -- . 

··. Cua~do,;bsc~.tí.i~~6~a~~~'é{~~J'.~~~~·~~6'~~i; ~n. barco m,.rcante 
~-: -·~ :._.:··.:;;;., ::~·''~f.-;,'.~l.:;,.-~< 

riac:·1ona(~~~e.'_>~:~n~>-~~:.-/:_~_á~·)1:~~\~~~, ~ontratantes, que se encuentre 

en· las agüa;,;..:du·rt~dic.;·ic;n~Y~s·-_: de ·1.~' ~~·'ra: ~aCión, _ can,st i tuyan 
·.-:.-:::·>::··:}'.: . ...-::'_'.':' 

delito o f:alta .. ··coo-formé 'a.·l~s layes de esta ált.ima, los 

'func~onar·:Ío,k·._~:~-~~-~:¡-~·~e~: ,respe~tivos no tendrán jurisdicción. 

Las funcionarjos consulares podrán solicitar libremente 

el auxilio de las autoridades de policía, en cualquier casn 

re-Ferente al mantenimiento del orden interior a bordo de un 

;:.o;rco _de _la bandet-a de su país dentro de las aguas 

jurisdiccionales de la Nacidn receptora; más dicho auxilio 

deberá presentarse previa solicitud correspondiente. 

Siempre que los of·ic:iales y tripulant&s ..de los barcos 

de bandera de la Nacion nominadora tP-nga que comparecer ante 

los tribunales locales en af-=.untos de la jurisdicción de 

éstos, los <L•ncionarius cons1Jlares podrán concu1-1-ir para 

pres~nciar el proceciin1iento. 

70 



Artículo. XV~ 

Los runcionarios consulares de cualquiera de las partes 

c-~nt-ratá-nteS -·tendrén e1 derecho de inspeccionar, en los 

puertos de -la otra parte contratante que se hallen situados 

en su distrito consular, los buques mercantes de cualquier 

bandera destinados o que se vayan a despachar para puertos 

del país que representan con el fin de observar las 

condiciones y medidas sanitarias tomada~• a bordo de dichos 

buques y poder~ en consecuencia, otorgar con conocimiento de 

causa, la patente de sal ida y los demás documentos 

requeridos por las leyes de su país, e in·Formar a 

gobierno respecto de la ~arma en que hayan oUservadu las 

reglas sanitarias en los pue1·tos de salid. 

Artí'.culo XVI 

En las operaciones relativas al salvamento de buques de 

cualquiera de las partes contratantes que haya nau.fr.ngado en 

la c:osta de la otra, i Mtervendritn los -funcionarios 

consulares respc-ctivos y dentro de cuyo distrito haya 

curt-ido el nau-Fragio. Las autor-ida des d0l Estado receptor 

pondt"án conocimiento de los Tuncion.:irios ct>nsulan:?s lo 

oc:urr ido, tomando en t. re tanto, lc:is me di das ru:-cesar i as para 

la protección de las personas y Ct>nservación de los e.fectos 

que hubieran IVlLl.fragado. Ojchas.autoridades intervendrán 

para mantcni?T ~l orden, proteger los interes~s de los 
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brwco néu-Frago, y asegunH"' la ejecuCilin dr::o le.\S disposicione!:> 

qur:- hayan de- cumplirse ·para. la;·entt·a~a y·expot"tac:ión de las 

de derecht:>s -·~~ a·~uan_a~ s_i~o. en~ el c:~so 'tjue_ se :destinen o 

de~pué-s -. sean -dest-.i n·adaS -al ·_ C6risürii0 

nc':\Lt·fragio ·haya_ "tenido~'1~9ar~ · 

que el 

La inter:y_~nC16~ .. : __ .?ª~~-~l_aS ·:aú;ftjr:~-d.ádes !Ocales no causará 

gastos_· de - nir)gun-a.- c\~·s~ 11':··: ~;~c_:epto los .·que se ocasionen por 

las cipera~-io~-e-~: de- ·>~a-iV~~~-~t~ y la conset·vac:ión de 
- '. ·: :·. '.·,·. '-:. >·-_ '..·._:·,·;~·.(• :.;:<;'_º-:·; ~\ :; ;, . :~-:--: 

mt?n:::a.iiC::~ª:" : .. s~-~:':'ª.~~-~: ~c:'~~.~~-: .. de(aqUél)as en que pudieran haber 

Eri. r~sum~h; 
·.'.'/--:·::_'_:.o: 

aná.log'as, -- los 
; ·-. ". - -~ 

buques de Ja 

el Có~·v~·;,·io ~coi-Ísular que E:!·fectuó Ménico con 

la Rep(ibl ica 

'·· -•,"..· ..... -_ ' 

'de :P~~-~:~;á/.:~.~--~ -'.~~8~~~-~'.~~r~~n_ ~s-~ i~u~atlas fLl~c iones 
-- ---'~-'°''--'---'__:_...=..;- --,"0""".·-1:c.--=:-=----=- -.--'o---

mar-it iruC'IS cohSLtlares -,-:r-e1.-~~-i~Vá5. a lú'_~~.~_:uc-jdn de c:onF1lr:to~ 
-:_, _. . . ·-.; , :r--

en el interio~- ·de.·1os::l':!uques, teniendo ~1-~. ·Facultad el Cónsul 

de.· µou2r: recur1'"'ir a Las, autoridades lo~~~es para ilu:·: i l iat· lo 

a guardar el .orden establecido; de .ayudá'·.a 'las autorid""dP.s 

p1:1rtuaria9; ele -fÍscaliz,ac·ion de los mi5=::mos di::mtro r.1e los 

puortos; de inspei:Ción .sanitar.ia y d6cumentos del bu.n:n 1,' de 

la participación c_on~ular en operac.iones de salv¿1mento. 

Ad~más de participar co~a obse1·vador en la comparenc:1a que 

l·:J~¡ o-í-iciules y tripula11te5 ante los tribunale:. lnca.les:; en 

asuntc•s de ln jL1ris<1icción. dP-- estos. 



Estados Unidos de América 

Se ·Firmó en la ciudad de México' el 12 de agosto de 

1942, siendo ratiTicado por el Senado de la República el 16 

de febrero de 1943. El canje de los instrumentos de 

rati-ficación se llevó a cabo el lo de Junio de 1943. En 

esta Convención se pactó un límite de cinco años, con la 

opción de que si alguna de las partes contratantes d~sease 

modiTicarla o concluirla, tendría que notiTicarle a la otra 

parte contratante, con seis meses de anticipación. 

Los funciones marítimas consulares .se.;~ncuentran 

contenidas ~n los ~rtículos X, XI y XII~ ccimo sigu~: 

Artículo .x.; · ~.Y-··-
.--.·.-.,----.-:::··--. -

"El 
-~ ·«<~~~:· :_:,:~:-/>:~· 

·.fuÁ~ibnar'.io consular ejercerá Ja JLu-isdicc:ión 

motivo del 

orden .inter-_n'? d'e las embarcaciones privadas de su país, y 

será el · ún}c:o que ejerza tal jurisdicción las 

situa'ciones·, donde quiera qL1e se origim.-:-. quF. surjan entre 

las oficinas· y las Tripulaciones t"elacionad.:.\s con el 

cumplimiento de lúl discipU na bordo siempre qu~ la 

emba'r.cación -Yo las_ persona~ acusadas del mal comportamiento 

hayan ent1·ado a las ¿1guas terr j_ tor iales 

sitL,ad..:.t uentra de 'sL1 Distrito Consular. 
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Los tendr,án asimie;mo 

jurisdicción sabré l~s c.ue~.tiom:~s. relacionadas con ajuf:>tP.s 

de sal.ar:i'os v:- ~ump_~;imi'~í!"!:t? ·:· de_· l_os'· coritaCtos de ·.trabajo· ch~ .-.·.. .._ .. ·. ·- ~- : -

i~~- t-,~_ip~ú.téi~n~S; ~pero_, su i"írte~VenC:i61f~·-" tendr.!\ cá~~kter_ 

si~~º~;p~{~~:¡~ ... ~ar;:diri"1ir.1;,o; c:onFtidci 

p lantf:!en~ La· cit.i\'da jut~isdic:_c:íón no .eKcluye la 
'._ . '. , __ .. .-:-_._::.-::·:< __ - \::'":"·. '.;~_-_>--.-:::~---. -:<:· -; ~ 

las -0a~tot~fdadeS .. ·'.·lcií:a1es l:~sp~ct_iY~!?:~;:c;:o_pf_o'nri~ _a_ 
·:_:. ·'' 

lr.is ley e~ e1d.;-;t·~ú-i-fe~·-:_~-ñº:-~y-· ~ü~¡'-~~ o_~ º\~~--flü_er;:~-~ :-csfi::t~i1 en-- el 

' 

2~ Cuanci? . . 

privada que? enarbol9 el 

Ame}i:o';:.:~:~di<e L~na. :~~~~ic:·¡~ ;' óro 
<· _·, ~ 

pabellón dél ··Estatlo ·a1'. 'i:¡ÍJ.,. el 

Furn:iona·1,io ConSU.i'a.r dé!ba · nombramielito _y : :~ d_entr~o_ dP-1 

tei--ritorio o las· aguas t~r-ritoriale·s del Estado qw_e lo 

recibiera, constituye un delito de acuerdo con las leyes de 

este-Último _Estado,_ y sµ~~1te al culpable del acto antes 

inemcionado, a castigo c:omo criminal, el -funcionario consular 

no C?_iercerá su jurisrHcci ón e:.a:epto en cuanto se lo permita 

la ley loc:al .. 

3. El +unc:ionaria local i nvoc.wr 

librement~:erl auxilit..1 rlF? la•; autoridades pol1ciaci.'\S lc:JcHles 

f:~n c:ualciuie~. ·asuntO ·r~lac:i_onado c:on la c.:ons~.~rvacj.1'lr1 d~l 

ordt?ii in'tet~no ·· . .:,- b0rdo de un buque que enarbole ef pabel ldri 



proportionarán lps auMilios necesarios cuando -fuE.•ren 

pedl dos. 

i:oñSul ar--_podl"'.'á comparecer, - en compañía 

de los· oi:ici'iú·es. y, ---~~~ .. ~~:·;as bat-cos que 
-~- '..-''. ,o·«;:,-= ·:;-•_, .-

na ve.•gen ~b:aj_o._: e_~-!·: l:>~~-~1.·1:·6l"1_.~:~-\ de propio país, anti:? l.os 

autorid~:ét~a;<iL1d'i~(á·i~~,:~:id~-( Es'tado- qLie .. 1e hÚb-iet-é recibido, 

co~- .o:bje{~::.:-'~~:~·:_--~~~J'~:~f.iti~~~i:~+f~~%1\'~~:i:~:~-~de _-¿~.-:.·.~~~ici~ o de dar 
\ij.' 

ayude\ . eri -~al i_da~ :~:e~:/~~:~f;P.~-:~~-~:~~:~; como -~gei:-ite. , 
_.-. _',.,.' :; .. - . :_:,:.'";~> :,":'.;'•':" 

Artíc:ulo xr; ',jt\~ :>,' ¡,_·~_:f_'-~ .. ; :,';:\·., rs·{.·. 
" -~ ·;~:~~~,,;~ -J~ ;.,; . ' ". 

,:;··;;~'~J- ·".• .->~-~-

Un f"~lic:ibna~·io ·;-;_~:~~;~!~;- de Clla_lqUiiz•.··a de las dos altas 

partes contrantes tendrá derecho de insp~ccionar dentro de 

los puertos dF..? la otra parte contratante ubicados clE!lllFo de 

su distrito consular~ las embarcaciones privadas, sea cual 

Fuere su pabellón, con destino a y a punto de zarpar hacia 

puertos de su propio país, para el erecto exclusivo de 

observar sL1 estado sanitario y le:1s medid<=ts de esta índole 

tomadas a bordo de tales embarcaciones, pat·a qur:? así pL1eda 

otorgar acer1i.adc.1mente las patent:cs de sani dnd y J as demás 

documentos qL1s exiJan las leyes de su país, as\ coma pMr-a 

in-formar a su gobierno acerca del orado hasta el cual 

hayan cumplido SLI~ re91amentos sanitat·ios en Jos puertos de 

sal ida· por_ ~~s embarcaciones cuyo destj nc1 se.:l uno de sus 

puertos, con el- objeto de Facilitdt" la 1~ntt·ada de tc.lles 

que eJ CclfJit.:..n de l~ 
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,~uaiqüiera - de la<::i al tas 

pt1rtos C0nb~-ata=nt-ea :que·· nau·Fr_agaren en· las .costas-dP.;la .. otra_ 

part~ corytratante, 

,;10L1l2.t' del Paú; a que pertenezca la embarca~~-º-~ ··y: dentro 

de c:uYO- distri_to_ hi.1bj._c?t_:_~_ -~~-~~-~º-=--}-~~-~~- -·ei_·na~fra9iQ o pOr"_ 

~-> 1 i;_¡J_,;-,"'' ..:1t.r..:-1 ¡ :2t-sori~ autoriza da ·para este f;i r:'' po~~----1-~~:- ie·~--: del 
'.:,·.::·· ¡': 

país mencionado y- cL1ya identfdad._se dará' a-, conocer a las 

. ¿1Lrlo1~ ida des l o~~l e5: por el- Tunc:ioriario :co~s~-i:~r: 

r:oceptor 

comunic~·u-á'j, -inmEodie:rlaiT1~nt·e-:e1···:sué:eso al '-funci6nar-i a consular 

Las locales del E.Stado 

' - . '·' .· , 

p ,71 let-·ott-a _·¿¡;:j·_~~ri(~~·utO~i-;:a~a ·a: qúe_ se ye:F-1en;- el párrafo 

iieCesarL:ú~i- jjar-a-~1a--~prOtección_ de -las __ perso.nas y c:onservac.:ión 

de los et=ec:-tci;-;'- d~ 1 buqu~ qlte hubiere nau-f1·agado, dichas 

.~~1tori""¡1~d~~
0

~ól
0

D interVr.indi-án p.::u·a mantener el- orden~ p.:H"a 



operaciones de' salvamento y conservación de las mercancías 

salvadas, junto con lo~ gastos que jncurrirían, 

cii-cunstc'3nt.:ias Sémec.iantes~ los bar·cos del país". (8) 

E..n esta Convención delimitó eJ mar en 11cu-mat i vo cic.>l 

.func iona1·io con:;L1 lar Lo 1-~lativo ~ ~u función marítin1a, 

adtomás de ct·ear nuEtvas alternativas encaminada~. a una pronta 

i;y sencilla t·esoluc:ión dt? controvet»sias. En el apartat1o uno 

del artículo décimo encuentran contenidas -FL1nciones 

77 



relativas al cumplimiento :del orden en el interior del 

buque, ~Si 
'.':_ ... ·=-.. : ,.: 

entre los 

miemhros dé ;)a ·:·_tr.'J.Pulació~, .tomando en cuenta la 

En este p~r~f~~p~~-·i·~:~ g~~~:--~~~.·i~~~ -l~s.-, aut-oridades locales. 

mismo· ~~-t--~~~\1~,f~~:- _P~~t".'~{7~-· -p·ar·riifo segundo, se menC:iona la 

comPete;,c·1a·:·C:¡í.ÍE(- t1ene'-"E!l Est?do receptor en su jurisdicC:ión 
:,::·,··.·->·.:e::_ ;;·-

locai -~¡:.- -~1~,'--~~~6- ~:~ere_:··que Se Presentara un delito sucedí do a 
- ~..:;__:,;;-;_~ 

bo~_do; ~)?.n donde la participación consular no podrá ejercer 
~ - -_ :~_-_ ~- --.--:, ·.- ·: . : --~, -.-

j Ur is d 1 C~ 'i0 ó r;~' a menos que la ley local se lo permita. De 

la misma manera, en el párra~o tercero~ se contemplan la 

1 i bertad que tiene el Cónsul de poder acudir las 

aut.órideldes policiacas locales para preservar el orden 

interno a bordo del buqu¡¿. Para concluir este artículo 

:.;, 1111portam:ia .. que poseD el -funcionario consular en lo que 

respecta a la comparecencia, coordinación los 

oficiales y tripulación en la tramitación rl~ un jt1ic:io, 

calid~d drn traductor o agente. Continuando esta 

misma Convención, pero en su artículo onceavo se enc:L1entra 

c:onteni das las labores de inspección· del .funcionario 

cor1sular que efec:tuar·á a las embarcaciones que porten el 

pabellón nacional del Estado que n~present~. siendo ósta de 

manera inmediata y e>:pedita. f'¿u-a -finalizar se contempla las 

maniobr-as de asistencia y salvamento a ejercer por parte del 

-func j onar io conf-.:;ular. en dunde éste 

inmediata, una vez que haya sirJo puesto al t.:\nto por las 

.n.utoridades del puerto en él qLte ocurra el siniestro. 
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Reino Unido de la Gran'Breta~a e Irlanda del Norte 

Fue ~usc'r.ita el 20 de marzo de 1954, en la capital de 

1 a RepC1bl f~~· Mexi.cana, ,: .. ocho años antes de. ·format· parte de la 

Co~~e~Ció~-~~Mt.:;itlL~.f-~-/~1-~ -J~; Viena, su pr-om1.:1Igac ión se e-Fec:tuó 

en el., Di:ifa.~I~fitaL ;de la Federación el 19 de junio de 

1955,. ·y_~_ entr,_ój~_en~~:=fj'.~,~:~·:iq_ días después del canje de los 

inSt~u-~~~t~~,-t~tl-~Jt~·t'i'~I~~-~¿Íón,- es decir el 2 de abril de 
-;:::-..; ,;·_,'.', ,.,_; .. , 

1955• "' ._, -·~ ~;-;·:. ·,'}f::·: 
. '.;·:'' i,~;''; .;; .'.> \ 

los_Br_it~nicos se ~n-,: ;e~f~-;j=~·n(;~~-f'i\~ri- -.··Ce1ebt-S-da con 
-._ -.~ . ..'':'~"'<:.~:-'."' __ -.. ::·_ ~-

-~ncLi_~~~!-;~~~~{~-~~~~--~~:~,~~~~r i;~~~'-::~u'~c'·ione-~ m·arítimas- consulares 

en los .i~t:C~.:;i.;,. XXÍ/l al XXÚÍ. 

"Cuando- uña nave del Estado representado visita un 

pt1erto (término que incluye cualquier lugar al que pueda 

llegar la nave) del Estado receptor, se permitirá al Capitán 

y los miembros de la tripulación que se comuniquen con el 

-funcionario consular cuyo distrito se encuentra el 

puerto, y se pE>rmilirá que dicho Tuncionario consular 

desempeñe libremente las atribuciones enumeradas el 

artículo XXVII, sin inter~erencia alguna por parte do las 

autor i daciet~ del teu· i torio. Para el desempeño de CL!.J.lquiera 

de esas atribuciones~ el Tuncionario consulat· acompañado, si 

así lc.1 desea, de empleados c:onsuf.=ire~; pe1·tencn.it•ntE'S a su 

personal, podrá ir personalmente a bordo tlc.:> la nave después 

ESTA TESIS N8 DEBE· 
SALIR DE LA BIBUOTECAI. 
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de que ésta haya-·.qüedádé(a iibre práctica:. De acuerdo con 

el. Capitán y los miembf.-os competentes 

de --la -·~,t~·;·~;~t:l-~~-i:6:~;~.~~;~~á:·~· =:,t'~.~sii,;dar,~e al c::onsulado situado 
\ ~=,· ::.-::~.:-,,_=,,>-,:'.:--~·-'.'::. ::~:-/:> ~~.-, ,---- : .. ~. -

dentro· del.;._.::_c;distri-1;1? '_co"nSu1,:u··:-; ·-~>a -~e.nos que las autoridades 
.. ,--··-·. _.,,, .. -.., 

de.l-'t.er.~-it~~i6- se·opoi:igan pot_" c·Onsider.'lt· que no haya tiempo 

para- _que· -·e1 r~--caP'ú:án y ios miembros cte ia tripu1acidn 

regresen a'-1-~;~h~-~~~-.-án~-~s de que_.ésta parta. En este caso que 

se hiciere una objecidn de esta naturaleza las autoridades 

del territorio la comUnic:arán inmediatamente al respectivo 

~uncionario consular. 

2. El. f'unc:ionario consular podrá solicitar ayudn de las 

.:nd.aJ iUades del .territorio Para cualquier asunto relacionado 

1..un t-:>l desempeño .. de,:esbas atribuciones, y djchas autoridades 

prestarán qLID tengan razones 

especiales- qüe-- ~~~~-f~~=~~~~~~.P}e;~am·e:nt0 ___ la nogativa en un caso 

determina·d~~, 

Artículo XXVII .. 

1. El f'uncionario consular podrá interrogar al Capitán 

y a -los· miembros de la tripL1laci6n, examinar la 

documentación de la nñ.ve, tomar inf'ormes con respecto al 

viaJe y destino de la nave y en general, ·Faci 1 iti:'l1· la 

entrada y salida d~ la misma. 
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2. El Tunc:ionario consular o un empleado consular podrá 

comparecer con el Capitán o con miembros de la tripulación 

ant_e' _las autoridades y tribunales locales, prestar su ayuda 

(incluyendo, cuando sea necesario la obtención de consejo 

legal),- y actuat~ como intérprete los casos que sut· jan 

entre ellos y las autoridades locales. Sólo se negarán E>stos 

derechOs cuando m~dien cuestiones di.? seguridad nacional. 

3. Sin perjuicio de los derechos que las autoridc.,des 

j~dici~le~. del territorio para atribuirse jurisdicción dP 

acuerdo con las disposiciones del artículo 29. El 

-Fuhc:ionario consular podrá resolver las disputas que SE' 

suciten entre el Capitán y los 1niembrcs de la tripulación, 

incluyendo las relativas salarios y cor1tratación de 

Sef".'\(icios, dar los pasos necesarios p.o\rt01 b:t contratacit'in y 

separación del Capitán d~ miembros de la tripL1lación y tom.'11· 

medidas para el mantenimiento del orden y la disciplina a 

bordo de la nave, y para el cumplimiento de las leyes 

marítimas del Est~cJo rr;pr·esenlado. 

4. El ~dncionario consular pod~á cuando ~uere necesario 
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arreglar todo lo conducente para·e~ tratamiento 

hospital y la respectiva repatria~ión del Capitán o cte 
miembro~ de la tripulación d~_-la nav~. 

..; 

!.:l. El -funcionario -consular podrá r~c:ihir, extend~r o 

ejecutar c:uillqui·er deC:lat-acicin, t.rc:ispaso y olro docunu::mto 



que prescr1br.\n las leyes del_ Estc\do representado en lo que 

representado en un puerto del Estado receptor, 1 as 

a.Utor idadeS=- _judiciales y adm1 nistrat ivas del terr i t.orio 

deberán a solicitud del respectivo -Funcionariu consula1- del 

Estado.representado, ayudar a la captura del desertor, y al 

comprobarse la deserción, proceder dotención y ordenar 

qut.<: sP. lP. remita a bordo de la nave a que se entregue el 

Capitán o al dL1eña de la misma, o <J los agentes de este 

dltimo, para su ·debida transportación. 

2. Las. auto1-id.:\oes del tF.!'rt"itorio, sin embr.wgo, no 

estarán=- Ob1 iga-~a~s·: it· Segui t.:- el -proce~-~miento indicadci en el 

pár-ra-fo ant~rio~>. en el·:C:aso de: un marinero: 

a> Que sea nac-ional de.•l Estado _receptor; o 

1":12 



b) cuantlo ~aya base sui=ic ient~.-' pat,~a con.s~ derar que. su 

vida o libertad peligran por motivos:- dé raZ'a, ~~~éiCm~.Jidad, 

opinfones poJ i'.ticas ó re_lig_ión, .·,_en .. cuá~"qui-~_t".' ::P.a.~.~: h~c,ia-·el 

cua1 iirabab1fúme1ltc- s~ :dif-iJa-ia-ñaVe~- :·,_:i .,,. ~~:;:. 

'--¿-:_'. ~--'; ~'~-=i¿ 

3. Cuando se acuse al ·de~-~-~~-~~:- ~~\~~~1 ~.~:,;~.~~¡--~ ( ~Ú-~~ i ni~ 
de la pr:opiu demwción) .-'t-.eé'~iiocldaj"::P·ar:·~~<--~:.if4-·: ,:_li?yes···· del 
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terri t·orio~ o Cuañdo- ·e~t=é ··: 0-ci~h-~i~cf~o~~::~í~(-;:i:J~{~~'.~~~~-J~;~~~:~· ~-fas_ 
autoridades: del "te;; i tb~,i~.: ·-~~ ·es~~~-r·áfr.;.·obi_ i_Q~{t~-S-, -a ordenar 

que se lleve a:'bor-dO tte.:1'á ··na·ve· .. o '~-i:~~~;~_~·~a_\-:-entrei;i::\do al 

Capitán o al-dÚe~ó, o a. -~~s:-:9'~n\~~-cl.;;-~~J.;, t<lr;; su d.;,bida 

transp·ortac:ión !?ino has~a-.;; ~~spµ~'.s.f_~~ -~<~~ ·s·e· 18 -juzgL1e· y de 

·. \~, :'<);~:~--::r,:;;-:;·" 
Artículo::XX~~ 

.. ,, i~ ·_~y/'-$' y 

----1-.--A ~~~~.~~;~tjii~~-~~~~~ :~~f'~fiórl:~_6_ ~con~'eL~c~ns_enti_m~ en1;_o __ 

del i=unéior)ar·iO·:.conSU1'ai; -"ías' aL1tóridadéS administrativas 

del t~rt-i.f.-ór.iO ñ~-interve-ndrdn en ningún asunto relaci.onñdo 

con el ·gabier~o interno de la nave. Las autoridades 

judiciélles del t~rritorio podrán, sin embargo, tene1-

jurisdicción de con-formidad con las leyes del tet-i-itorio, 

relac:ión con las disput,=is sobe salarios y contratación de:: 

servicios que se sL1citen entre el Capitán y miembros Ue la 

tripul~ción, .siempre que un nacional del Ec:>tado receptor· sea 

p.i\1~fi?.--_dete11as. Las autorjdades ad:nini5trativas y judiciali:s 

no intervendrán cua11do se arroste .a bordo a un mi.1t'"inero por 
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·Falti!ls discipl·inar:-i-as, s1eiñPf·e. qÚe _d.fé:h~-~a-;h~st·~-. -~~á:.~_eg~l, 
c.::< .·.-.. ·.--··-.~.'.e. '_-'::,·-· - <-~·'·, .:•'- "','- · .. ~'.':;.'-· '"::'.-~~ 

_,,.,_ ~-~~: l~~es~·de,~0 -~E~-~--~d~<: i:--~p-~·e~-~~1.~~dci ~y 'no sea. 

i njus-t i-Fic_~~,~me~~~~·-~r.;~-~-~0'. ci i·r;hü~1:~:np~~'->-·~ ,,.,~ . 

de ac:uercio con 

·~; . ·-;·~;;~ ;; 

2: sF;:i;e~~;}<ff2~6:¡tci~'· 5'1:~;.. · ·;;;.;~~,;;;,,; ptú-a~¿~i,Y:i~er las 

01'10nsas 9ue ;,1:.,'¡;~;;E!t'E!'!)a b~r.d¡, de cu'!lq~17e;'na~.~:~ti'~P,u;'.';tas 
o _ag~~~~·'_;-t·~·rri-.t~fi·a~i~¡e y,_:; __ q~~~~ Se~~;_ :~_de,r 1.a~ ~om~'.~tE/~,~~:i·a·z~~d~~: ia~· 

leyes .. ici·c:á:í:~~~~io·,. :ct~·: ·-i'cS> derechos 
'..~ ,<·.·. •' 

cumplir .-._la:~-:;::_~--:{~y-~~-~~:-, l_oc~l-~s 
·:~: 

perso':lª~·-:, Y:.~- a\ bienes 

las 
'···--,.::,,.,-o;·'\.-. :".:'i 
au~tb1~Í-daci~S 

·. -'." <: 

t'~·~~i:tO~-i'~ ·;._ r(O_-::~~:~:~~·¡.-~~ -.sa~Vo que del a 

"."rilic:i tu_d_.~ o __ :-~P_n ., ··;:."~~J ~ · ~~-~~e-r;t·fmi~nfb':~~ '~i~·-~ ;Ü,~-~--~~~~~~i~nar 10 
. ~ ;·¡ ;:-:· ?~{,;r:,--·· 

;-:··«:\'.~ o~ consular.: 

:·,~ ·~; -."·~ :: -·. ·. . .:': 

a> - I nt~rvenfr ~n c:.µ~lqµ_i_er.-. a~unto ._que __ ._.suc~da a bar do de 
~~---o-= -

paz y el orden o el d<? cuidar los intereses de la salubt-idacl 

o seguridad públicas; o 

b> Iniciar procesos can respecto a o~ensas cometidas a 

bordo de una nave, a menos que: 

1) Compromc.~tan la tranquilidad o seguridad del pu~rto, 

o violen las leyes del territorio relacionadas la 

salubridad p(1blica. seguridad de la vlda en e_l mar, aduanas, 

inmigración u otros asuntos similares~ o 



nave, se dará una oportunidad al Capitán, al o-Ficial que 

zu nombre, para que in-Forme de ello al -Funcionario 

consular y, a menos que ésto sea imposible por causa de 

urgencia, avisarle con la anticipación debida a -Fin de que 

el -Funcionario consular, un empleado consular de 

o-Ficina, pueda estar pn=u;:::entE' si el -Funcionar-io ccinsulat· así 

lo desea. Si el -Funcionario consular no ha estado pt"esente o 

representador tendrá derecho, a petición suya~ de recibir de 

las autoridades del territorio una in-Formación completa de 

lo qLte suc:eUid. Las disposiciones de este i:iárra-fo no 

aplicarán sin embargo~ las inspecciones reglamentarias pot· 

1 as aLttot· ida des del territorio, que relacionen con 

asuntos aduanales~ de sanidad, de admisión de extranjeros, o 

de la detencion e.Je la nave o de, cualquier parte de 
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autoridades c_omp.etentes del Estado repressntado. 

2. Al ej.ercer los derechos que le con·Fiere este 

artículo, el -Funcionario consular deberá pt-oc:E•der con la 

mayo1· diligencia posible. 

Articulo XXXI 

1. En caso de nau-Frñg~~ de nave dF~l Estado 

representado agL~as del ~stado· rec~plc.ir~ el -fum:ionario 

consular 

noti'f1cado lo más prór:ito' PoSibÍ0 por las autrn·1d.:'l.des 

compet:entes c1e1- fi?~-~-rt:Ori'O .-·a·c·e~C'a·--dét~~.rrCha ~n;:1-~,--~1g i o .. 
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2. Las autoridades competentes del territorio deberán 

tomar, en las medidas de sus posibi.lidades, de orden 

práctic:o que tiendan a la conservación de la nave averiada., 

de ias vidas de las personas a bordo, y del cargamento y de 

otrt:!s, bienes que acarrea. así como para la pt·evenc: ión y 

supresió.n de -:saqueo-:. y desordenes que pudiera habet· a bordo. 

Estas· medidas - se harán también extensivas a los artículos 

pertenec~entes a la nave o que Tormen parte de su cargamento 

pero·. que. sn,· encuentren separados de el las. 

Si el -naU.-fragio ~curre dentro de· un -puerto o constituye 

un peligt·oopat:'a la _naveg~c:idr:i en agua~_ b~rt·ltoriales del 

Estado reCeptor, la·s aut·ori dacte's del tet·r i ter i o podr6.n 

ordenar fambién que tomen las medidas necesarias para 

--~v~!ª~-~ualquier da~o o p~r juici~ que la nave pueda causar 

al puerto o a ·otras embarcaciones. 

4. ·si el dueño, los agentes de éste (o los 

asegL1radores respectivos) D f?'l Capitán de~ la nave averiada. 

no e<.::>tán aptitud de hacer arreglos c-:ondur;entes tse 

considerará que f?l -Funcionat·io consular queda +ac:uJ tado~ 

como ngente del dueño, para hace1· los mismo=• .::ll'Teglos que el 

mismo dueño hL1bie1·a hecho de haber estado ahí presente, en 

lo curn:ernionte a lo qur~ disponga hac:eY dE' la navE. conforme 

a l0 que pertinente1ne11te se~al13n l~s leyes del tet·ritorio. 
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acluanales (ni otrrJs, que rec:aigan sabn:! lü 1mportac:i_ón o.· q~e 
' . -· ' 

cobren a.· c:ausa-· de -esta>-· por:· la --i nternai::~óÍl_· d~_(-~~~:9aJ~~nto. 

artículos que acarreen la nave av~ri'ada· ·.y 

- .- -·- -., ··_ --::·:.,~---· -_ :--

~i.i~: i~r-~-~.í!_)i-~-~-t~_ 

-~·-,. -~;~•\:"·.·;·_ ·,::·~-- ·:"-<; -_ ·;·: 
o -_,~oñ~unic( __ .en:"_~l --'t~~r. i t'or·i'~·;~._o-, Las--

autoridüdes de éste;. podrán,_ si cO·nai~e·~a'r; - S~~~:~~~~~~~~~~,~~~t 
exigir -una -Fianza como medida ~t~ot~c,tO·~-~·::·d·J;·i >í·ó~-·A~i:-~--~~Ses 

del '--~·isc~-' en:·: .lo,· que' ."se _:.l-e-Fie;e·;~'a -~i-~~;~-- ~-~-;~~~~gc~\~~-~~<r 
: .. - ·-.;::·:::.h 

-· · . ~-~º-.·'·).'._e· :<::':·.:,. '._, ;:?~:'.: ;_;:• di 

d.e:L~. -t~~~it~r iO. ::_~6 -~~~·:¡-~:~-~¡~~. cargo 
' . 

6. Las-; autor i Í-Jad~S 

"11r:iuno <Co':l e>;~~pc:Í.Óri_,-a~ 10~- .dé~~,C~IO~o; ~ci\i-~:ofl·ai~-~·º:/e.fd/iddS· en 
. ..-- '' 

el ~·éirr.a_fo 5 de ~Ste·-.art~cul.o); .·coii · -re-Feren·c_fa a la nave 

averiada; . a csu · cargilme'n_to o -~- cua~lesquiera otros bienes que 

---·---11even -a-·-bordo,-c-.a ~-,-no.,-s~r -l-'?~--51~~~-e~~~s:_ -~a.tur:.~.l~?--~ ___ y_-_f9P!1JP_ 

que en éir~·ur:i~t~nc:.ias similares se ilnponcj.:tn a "iaf; naVÉ.>E·1·-" del 

Estado receptor. 

Artículo XXXII. 

: .. ---.:·;·-<-->:·-:·,-:~~-· '· . 

·cuand0-. ·se ~-nt:Ltéú1~r:·~.- .:~n·- i.3~ cOstas del' Estado receptor· a 

; ,._:·. >'."".' ... ·'.:.-".·- . ·" 
Estado;· -loS.: a~t ic't:l"lo?-~--Que p~~-IT!ªr:1ezca11 ·o . fonur~~ µart":. d~. Ltnf\ 

na~~~~--~~e·~~-/~d~--~~~~~~-~Ü'á ~:~-9.~-~t;- ~-n·~c: ióña1·i-d.:\rJ - {qüe ·no sea··una nave 

del Est.:i.do · r~céptór>··. o que permanf.!zc:a o Tcwm~n p?.rte riel 



distrito se lleven a puerto tales artículos, se considerará 

que queda -F~cultado para hacer, agent~ del dueño de los 

En s:Cnt:esis'en l'a Convención celebt·ad¿t con el Reino 

Unido de la Gran BretaPía e Irlanda del Norte se encuentran 

comprendidos aspectos relativos a la asistem:ia por parte 

del +uncionario consular en las operaciones t:/& entt·ada y 

despacho del,- buque. Prosiguiendo con di.:ha Convención, 

ten~mos que E:!O :.u artículo vigésimo séptimo, párraf=o uno, 

encue11tra la -Facultad que cuenta el Cónsul de investig~r al 

Comandante y a lo~::. miembros de la tripulación acerca de 

todos:; los ·Fenómenos que se. present.:H"on durante la tt·avesía

En rd párr.Tfo seguiido del mismo' cu-tículo se encuentra 

t ~..;>LJlamcnLada la ~ayu_d~ en _la c~mparer:enr:i a ,:i;nte las 
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parti<:=iJ?~1~i6n pf?r ;'·par~te d~l·:: CónsL11,··ran -: -10·- .~r:i1at-i'vo ·--a- ia 

solución de ca1\~,r6Vet~~i_as_ dei _tl:!i;f~ .. !_ndf11E.'~~: ~1~e\.:a-u~i-l10 en 

problemc:.1s de: 
- . ,-, -. ·'"· -:-

salu9~ y_ i:le _ int_erme_diar,io ~ 9e document:Os a la 

,9(1 

El· Artículo- v19~~-i-~10 o~t~vtJ ·¡;~ .la mi~~~~-;,-- tr:at~ _a.Sp~c.to_s 

relacion:J.dos a la aCtiyfdad·a .. des~i'rr.01-iar-·por _Pª.~-t-e 'dc;ol"J'e-fe 

de 0-Ficina, en lo-que S:e -re-Fi"ere-a ta pB.t·tfl:.ipación"en la 

deE.erc.i.6n de m'arineros,_':.t?n' coor.diÍ1aci9n con,,·Jas~:-autoridades 

locales para una pt·ont~ ·c~pb.i_ra· del desf"Jrt~r"'.' E1 -~iguiente . 
. -1~-t i'r:-u 1 n tra·ta ·a~U1itC?s .relacicii1arJo~'-:al ·:Íin.pédii;1~:,;t¡; por. parte 

de las autoridades locales, de intervenir .en la Vida.- interna 

del buque~ a menos de que .u11a· dl-~ la.s· partes ~nv,ol.L!c_rádas e>n 

e! ~~-IJfJj_c;_to_ sea nacional del Estado--recep_t-or-.:~-. 

Siguiendo con esta Convenl:ión celebra·d~ con !Os 

r.-w i táni c:os, encontramos, qLtC? laS ati-i buciahes_ d.el i=unc:ionar io 

cor1sulat· en la inspección dE'l-_buque~ dentrc.:> de Jos· p~1artos 

de su'c:ir.c:unscripción consular, se.encuentra .-~~gL,lada·en.el 

.::wt1culc1 trigésimo de est.:i Convención~ En e1 cirtícülo 

txigéG1mu primE;>ro enc:ontramo5 -laS_:di~pa.~i·c.io-rie? .,: a· ejercer 

poi~ p.:wte del Cónsu1~ ~n lo qü!:.'.' s~; .r~fr~·rt:>_'·a~, aL1x:i.J:io r."'1n 

c..-aso dt:- 'C!Lle se· presenta~~¿,1--ün- .St~i-eSt·.;a-m:-uJ{fi-1Db-.o- ná\L1~f:l,:·agi.'O~ -

donde c~J -Fun·cionario con~.ul i'"lt': tener 
ce-.•--._-',-_:-· -- ·-=·------

COOC'1C1fJj"ifintO- de c.>ste 11~t:ho lo m.o:'\S pt·1.:int_o f.Josiblf'.":!. P.z~r--·!. 



-Finalizar, en las atribuciones concedidas al -Funcionario 

consular de .funtfir como a·gente dE!l- dueño de ·los artículos 

quo f-üeri:m r~Scataclos del nau·Fragicl, y que r_equieren 

cus_tod_~~· 

-
R~pab1i~a··~erii~~~-á~ic~- -de 

-Fue susct·ita en la_ Capit~t_ de la 

República Me>Cif.:an.::i. El 30 de mayo de 1977, siendo aprobadin 

por el Senado de li' Repl1bl ica el 14 de -febrero de 1978, lof.> 

instrumentos de i-ati-ficación -Fueron canjeados en Berlí.ri el 

28 de marzo . de 1978. Esta Convenc:lón celebrada· é:O-~ los 

teutóniéo1::> perrnane~!=erá en vigor después de 12 meses· en--qup 

alguna da la:; partes corltra.tantes ~nvíe a la otra 11 por 

escrito por vía dip1omática su inte.nsión·de concll1.irlá. 

Esta ConVención contemp-~~ tas -.fun-C~üiOe-s --:-consu1-ares de 

carác::ter marítimo en, los artículos 35 al 38, con ésh:l 

tenemos: 

Artíc:ulo XXXV 

j. ''~1 funciunario cons~la~ tendrá derecho a prestar 

tcirJc1 e la<...;io: de ayud-3 y coOparac:ión a un buqu~ del Estado qL1e 

t E5t.a. Convenc:irin continúa vigente, ya que no hü c;.:istido 
intensión de c:oncluirl-.;:i. seg(m r:onversac:ión c:elebt-ada con 
l.:"t Lic. Cllg ... i. El. Gat·c::ía Guil lén~ Bubdirectort:\ de. Ser-vicios. 
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',. :"·""··< ." 

c.on tierra y >i?l -.'Cap_ib~'ri :_del' buque y ros miembros de la 

t.t·.if:>~~,~~~,jó~ '~~~~~:-~~-r,~o·~~,i~~·~~~.~~ con e1- -FL1ric:icinario- c:on.sular. 

···:i•·.; ........... ·····.·.'···· .... ·~ 
3. ·El rUnt:iOiiari o -c:onsul ar podrá recuri-i r' a· la ayuda 

de las autorid~d~~. ~o~pe:tent~s del Esi:adO- t·~ct?pb:;-t. para 

resolver cua_r9u.:i..e'. . .pf:o.Ul.ef!Ja _quE sut"" ja en el-· cumpTimie~to· de 

SLtS -Funé:iones -;~~~~~~.f::o, :de. !Os buques del Estado que envía, 

,1¡··1 Lr1p1tán Y-d~~=·~cJs--·m~úm~rós de ·1a tr1pulacicin de uno cie 

C?sos buques. 

Artículo· XXXVI 

El -F~1m:i~nario.·consular: 

a) Sin per_JLiicio- de las Facultades de las autoridades 

del Estado rec:ep_t1.:u ... , investigar cualquier· accidente octn-rido 

un buque del Estado q1Je envía durante Ja" ·n,1"'.eg~c-:ión,-

Capitán y cualquier miembFo de 1.J 

1.1~ipulaci6n dE:'l buque, eaamincw Ja documr.:>nt'.¿1c-i(~n rJe).' buque. 

tom.::ir in·Form2s con' respeCto al viaje. y· dc:.-stlnci clél ·_rJ~que y" 

en genera~" -Facilitar la-·entrada;:--sa1-icia· v··Per~-,-~r,~;,c)..; -d~1 

buque en el puorto; 



b) Oa1·· --16s pásoS necesarios para la contr¿itaci l'.in y 

separación del :'.~api .. :t.ah · : d~- cualquier miembro de la 

tripulac:ión-,--;-s·i :\ª ·er1-ó·~-· no se oponen las leyes del Estado 

;: '~~3-"':.·-~-·>··-- . 

·;_---·- >"· ;.-.,-. 
,,;-> 

e>·- Sin :·.-·~~-~~jn:~~~:~~ .~~ ·~·f~-~~·:f·~~ul ta des de las aLttoridades 

del ES·l::i.~do_· r·ec~ptr:;~~~r-;-~~,~~-1.Vét~-~1as: ciispu_tas que se susciten 
,i':-::'.: 

entre- el t;:a'P1t;:·\r1. ·y . i~s ··m-iembros de la tripulación, 

incluye·ndo lias 
·,-,-' :_:<-:::.·:_ 
rei-a'tivas Salarios y contratación de 
' -~ .. ' ' '~-:.' 

servicios en la medid1i{·; en que esté ~u~or~.:::~_do_.,parii ello por 
~- '.- :-~ -- ·: _;. :..:-~.. - ·..:,, 

las . lf:oye~ dé:.1· -Es t'ac10 -~_qL1E>~;~f?nV_i)á; 

t.:.:-··: :,--:º~¿;: .: ·¿.; :::, -:~:'.::_'/~ ~ -_j~:.-;-, 
~-~ -A~F-ecji:~r '/t'~-~~----¡~ ~~rldui:~OtO· p_ar:~.-.: ·E!_l; e~·ata~'i~n'ta en 

un hosp~t~.l o_:~·a_-", ~ep·~-~;'.~·~,7-i·Ó~ d~-¡-:··c·ap-i~·á~, o'.'"de los mi~mbras 

de la trip~1.i.a~(~lí, d~l, -buqúe; 

e) 'R~:.~{b·~·i:> ~xtender o legalizar cualquier' dec:l~ración 
u citro· doCumeÍito que prescriban las leyés del Estado que 

~nv.ía· respecto a .los buq1.1P.s .. 

Artículo XXXVII 

1. Cuando ros tt·ibunales u otraS'autoridades del Estadc1 

receptor tengan intención de tbiit'ar m~d~das coactivas 

prc"\Ctic.:u·c ,LI'!ª i-nve~~'-ii;:JaC:ióil of:i~-{a·1- a bordo ·de un buque del 

Estado que envía, d~berán dar-· aviSo al 'i=unciorlario' consular_ 

que cori-espon-diñ---~OJ; ___ la - a~tici.p-aci'~n debi_'!~. a i=i~ ~~ que el 
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menoc:; que ésto aea 

impo5ibh.! ·pcq·- c.;1usa de urgc.,.nc:ia~ Si e1 -funr.io11arfo coris.t..tlar 

no ha estado p1~~sP.nt:e o n~p1·~?sentad1:i,. a P.etl~ici\{süYa~ ias 

autoridades tlel Estado receptor ·le .:_P.fOP-.~~f..c·-Í~na~-á11i· cuanto 

antas .• una in.fo"rmación r.:ompleta de .lfJ sú_é!cii'.i'idO-~.-

..:.~ l-a5> diSpOsic.:.ionSs del-: Pát:~ha·f.0 UE! este -artícu{C1 

L\pl icarárí t~mbié __ n ·_en e~ :,c~~o.··:·d_~º.;~q:J·~:: .. ~J'.; ¡-~TJ~f~.z~;-~:~- miembros; de 

la tripulac: iO~---d~1.<:-bUqU~--- h.k~aO:;.:d·é-.:-~~r~)ii1te:~rogados en tierra 

por las autor.~ da_~~s· :·~ Ci'~·l·.· E~t~~~: >~~-~:_~:~;~~:/, r.especto de 

cuPsl: i onE~s r<'_·fac{Lúia-das: .. cO'n ei~·-bil~~i'~ú.~ - d~():'.St_ado éiue· e11v:! a. 
'/· 

;e·;~.'.'.:/ . .' \_:~; . -
3. LaS di~po5icidneS):te eS,te' ar.tículo no se aplicarán 

sin em~argo, por las 

--autOr-i dádes_'._ c:!~J _:.;~s-~~-~~º- · r.ec·~p~·or . ·.~ue .s?: relacionen con 

asuntoi:s -ád~ana1es, de·, sa_nida~ -o ... de- mt9f-aC:f~óri: 

Artículo XXXVIII· 

,1. Si _un bar-co del Estado ·que envia naL1-fraga 11 encalla, 

es ar-rejado a la costa o SLl·Fre c:ualquiet· otra avería en 

aguas del-.EStado receptor, o si cua1quier objeto que 1=orme 

parte de la carga de un buque averiado de un terc:e1~ Estado y 

sea µropü~dap -,:de .-un ·r:tac:ional dt!'l l:=:stadn que env:i'.ét 

de la costa del E5tado receptor 

Estado receptor- dal~án avi<::.L"l lo más pronto posible al 



~uncionario consular~ Dichas 

de las 

de éste o los 

la nave averiada, 

ryo estcln en aptitud· de hacer los arreglos conducentes, se 

considerará que el -Func:ion~r_i? cons_ular queda -Faculta do para. 

- hacer, en nombre del dueño, los mismo'S arreglos que el mismo 

dueño hubiere hecho en lo concerniente a lo que disponga 

acerca del bL1que o di? su car·gamento coni=or1111? a lo que señale 

l.J5 leyes del Estado receptor. 

4 .. Las disposiciones del párt·c~:fo 3 se~ aplicarán también 

a cualquier objeto que 'forme parte del cargamento del buque 

y sea pt·upiedad de un nc.1cjo11al dc~l E~tado que envía .. 

5. Las aL1toridac1es del Estcido rec8ptor no cobrarán 

derecho!::. .:td1.1anaJ;,>~;, ni otros derecf1os sobre la importCl.cjón, 
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por la internac:ión-_:dr.:.>l cargam1:mto, de las provisiones, Uel 

bu.que .01.veriado o que fot~m~n parte del mis~9, ~ menos q~e 

sean llevados a -tierra - -p~·~-a sl1 -resr)€?c.tivo consumo 

aprovechamiento en ~-:e_l.;:~~~~-~~-~ .:~:~C~~t~~~:,_·(~-~- autor.idades del 

Estado receptor de dichas 
- . " . . . ~ " 

merc:anc:ía's u citraS .. m9di.di\S pf·ot'ec:tofas de lcif;; intereses 

i= i sc:a·1 es, p rev i--~,t-a-~ -~:~.~~~~~º~::~X~Y~~ -:y_~--~~:9 i amentos. 

6. · ·51 ~n ~t:'j~.~~ qUe 'forme parte del cargamento de 

buque av·er-i_á·~~6 <'de:_Url tercer Estado y sea propiedad de 

nacional_ dél'~ ~:-E.Stád.é:f;'tjúe· envía es encontrado en la costa o 

cen:;¿i de la- CoSt.a ·del Esfado receptor y 1 levudo 

puerto de ese Estado y =>i el dueño del objeto o sus ag~ntes 

los aseguradores respectivos o el Capitán del buque 

averiado.no están aptitud de tomar las medidas necesarias 

para- conservarlo - o--disponer de él, sP. considerará que el 

f'unc:ionario consular quedó autorizado para tomar, en nombre 

del dueño, las mismas medidas que c·l propio dueño hu hiera 

podido tomar con esos f'ines 11
• (10) 

En el primer artículo comprendido esta Canvenc.ión 

encontramos aspectos relacionados a la libertad qL1e s1~ le 

otorga al Cónsul lo que se r-ef'iere al desemvolvimi ento a 

bordo del buque de su nacionalidad. as{ la absalut¿\ 

1 i bertad de pode:ir comLm.ic.anse los miembros dt-~ la 

tripuli'\c:ión ~ Y. de poder. solicitar- ayuda a las autot·idades 
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locales en la resolución de con-Fl ictos de a bordo. En el 

artículo tr-igésimo sewto, el Cónsul queda -Facultado a 

participar en Tunciones de investiga~idn en siniestros 

ocurri.doS dUrante el tiempo de navegación del buque, de 

~ungir_ como· supervisor en las contrataciones y separaciones 

del personal de a bordo y para -Fungir como mediador en 

disputas·sucitadas entre el Capitán y los miembros de la 

trfpufacidn. 

El ·ar.tíc:ulo trigésimo séptimo de la presente Conver1ci ón 

consular, contempla que durante la estancia de la 

embarcación ~1 puerto adscrito a la Jurisdicción 

consular, toda acción oficial por parte de las autoridad~s 

locnles tendrá que ser comunicada al Cónsul respectivo, para 

que éste pL1eda hacer acto dí? presencia en el momento de 

practicar dicha accidn. Por (tltimo encontramos las acciones 

a desarrollar por parte del Cónsul en lo que se re~iere a 

las situaciones desfavorables para Lln buque como lo son el 

naut=ragio y la encalladLtra, en donde el -funcionario consular 

deber~ de tener conocimiento lo más pronto posible del 

siniestro~ .o10nado a est.o, encontramos las medldas a ejercer 

por partci de las autoridades del puerto par-a salvar la 

embar-caci6n. 
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.-.-: ,,,, .. ' ' 

Esta ·Co·~v~n:~-(¿·~ cO~Sui·~r.:t~·i=w~:; _:·.fi'-Frilad~-- É>l :-,·te .-de mayo de 

1978 ~n ~os;J,¡~1~-~~~je',"~:e~~Ú~~¡;~fai~;~~~ se llevó a c:abo en 
Úl--Ci'úd.:id ___ di:;¡·--~Mé·~--f~~i:\·_.el' ··:ió :~'.:--.~~~~~;~-.-~\--~~ ---de 1979, entrando en 

\-: ;-,:-<·- ':¿:-_ :·-:.·--~-~<:·:.· .,,_, 
vigor 30.·, ~ . .ía_? .de~pu~,s .. ; - Se ··pa'ft".i ~~~ 

~ - . . ,···· : - . .;·'. '' -

ci~".=.I? ·:-'~~o;s_:b~-Jo;~ -~~'n'di~--id,.; ~~esoi ut'or.ia 

fa dL1raci6n 

de noti-Ficación de 

dar.lo>- por t~-fi'¿{~:i·d~---~ é-~-~~ndo" ~e~~os dot:e meses antes de la 
·--· ::., 

e>fpj ra.ciórl C!~-1:· .P~·-azcJ.; de.· 10 contrario seguirá en vigor hasta 

doce meses despu_és de- la -Fecha en que alguna de las altas 

partes, cci~tr-at~n~e_s comL~nique al otra su intención de darlo 

por terminado. E~·I ·1~. r.eia~ivo, -il ·la -Función a desarrollar 

put p.:-wte dal ruríCioiiario-. -c:Onsulat- en su aspecto mar-ítimo, 

enc:o~trá.móS· _qU:e·-:tal>.i=unc:ió_n es contemplada en loE". artículos 

XXXIl 1 al XXXVI, los cuale~-; nos rut:incic.1nan: 

Articulo XXXIII 

1. "El ·Funcionario consular tendrá dprecl1u a pre!i>tar 

toda clase de cr\yuda y cooperación a un buque del Estado que 

envía sLlrto en puar-to u otro lugar ele anc:l aje dentr· a dL' J c1s 

limites dR su circunsc1-ipción consular. 

* Esta convencicin continúa vjgF.Jnte. yd qttP nci r1r.i c~·n:--~f_t•JCJ 
intensión de conclLtit~lr{. s&n:..111 c:r·nv0rsac:1nn 1: 1·..Jebrad:1 n.Jn 
la r_íc. Dlq<'\ Gar'c:í~a·- (:iÜÍl j~_.11. - S1q·Jcf~ ,-,;•c.:1·01-d rlr·· ~·;e.·1· 11ie1 r. 1 ~,. 
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2. El -funcionario consular podrá subir a bordo del 

buque--tari: pronto--'comó .: e"sté·~.aUt-of:.{Zá.da ,,l_a .,1 i bre comunicac: i ó n 

con tier_ra __ ~y ,-_~_i{:~~:~:~~:~~~-- '°"~~-1 ~bUq4e·- y··_los miembros ·de la 
~e;-~-• .-.- •: - '..- -

tripulación podrári C.o~u·D~-~·~~~~ c·on.· e1 -funcfonario consular. 

-3. El ··funcionario' consular podrá recurrir a la ayuda de 

las autoridades competentes del Estado receptar para 

resolver cualquier problema que surja en el cumplimiento de 

sus -funciones respecto de los buques del Estado que envía, 

del Capitán y de los miembros de la tripulación de uno de 

eso..r. buques. 

ArUculo XXXIV 

a) Sin perjuicio de~ las .facultade~; c1e las autor1d.=~Ue::, 

del Estado rec1a-ptor, investigar cualquier ;1ccit.lente ocwTido 

en un buque del Estado que envía durant3 la navegación~ 

inten-ogar- al Capitán y cualquier miembro de J¿¡ 

tripulación del buque, examin,;\.r la documentar. icin del buque, 

ton'!ar in-formes con respecto al viaje y destino del buque y, 

en genet-al, ~facilitar la entrada, salida y permanencia del 

bu~u~ en el puerto; 

r!i Dat· los - pasas -·necesarios ,p~ra l~ contratac:l.ón 
;· 

!:iepa1-ación del Capit-án ·, o de" c:.1,,.1<:·d4uier n1iembt-05 de la 

tr-ipulacJón~ - si -a--ei-10 no se--oponen las leyes del Est.adn 

1·1<?s.:eptn1-: 



r::) Sin perjui'cio de las -fat::L1ltades de las autoridades 

t 1P.l E~~Lado recc~ptár, -rP.c;ol-vfi.1·- · 1as dj sputas que se· susC~ften 

--· ' --, 

inc:luye.mcJa las ··relativas a salarios y·- contf'.'atac:ión de 

las 1ey~s_· 

un hospital c1 la 

la ti-ipulac:idn 

u otro documento 

Articulo XXXV. 

1. Cüaiido los tribunales otras autot· ida des 

competentes del Estado receptor tengan intención de tomar 

medidas coilctiVas o practicar una investigación oí-icial a 

bordo de un buque del Estado qtte envia debet·rln de da1· a'liso 

al ·-+uncionario consulat· que con~r::isponda~ A rnenos, qwo:> ~E~a 

imp~sible_po~ causas de urgen~ia. el aviso se dará ~on la 

ant~fC:fpac:'l°i:in. detJicia a -fin de que r-11 Funr.:lonnrio ccm~:;u1a1· 

dt? ausE•r1c.ia Llel -fLtnc.ionario 
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rec:E::"ptor -Je proporc:ioharán ·una i~·Formación co~pleta de lo 

sucedido~ 

? L_~s :,di sposic-iorles -de1 ---- µ·ár~-a-FO ~-i --~;¡¡; 
'.;;;=}•;i,-"F-·-·= ,:J:o·o·. 
.articulo" se 

apl iC:-arin ta~bién~ é~::~·~ .. :_c-c\-~-6 -~'~:- q~I~.-: ~i_: c-~-~;i.tl;.:;\-o;' ,,;1~~b-r~·S·, de 

I ~ t·r:_~p·u~~C ~ ón' -d~1 _ .. -b.~q-~e _··ti·_~\;~'~--~~~::~~i~~~j~~~!f2.~~~:~~~~-~'.~~~-Q~~-·-~:~f~~-~ 
~:-::-·--~.-. ·· 
- ···-: ·, 

":'_,-_ -':· ;· .. ··.: .. .'j ;:.'.:~~ '':_'-:; 

3~ Las ·cJisposiciones· _de· este ar.tÍ~u~q · nO_'~SS ~'-~~-i:i_~ñ·~~~.'i-1,. 

sin embcwgo, a· las l.3s 

autoridades del Estado recPptor que se _r.t?laCioneirl con 

asuntos aduanales, de· sanidad o migración. 

Artículo XXXVI 

1. ___ SL un barco del Estado que envía naufraga, eneal la, 

es arrojado .a la costa, o SLt-Fre cualquier ob·a avería en 

aguas del Estado receptor, o si cualquier objeto que forme 

parte de la cargci d~ un buqu1? averiado de un tercer Estado y 

propiedad de un nacio11al del Estado que envía, 

encontrado ef) la costao cerca de la costa del Estado 

11 evado puerto d8 ese Estado~ las 

autoridades competentes del Estado receptor, d;3rán avisa lo 

más pt·onto posible al ·funcionario consular, dichas 

autoridades-d.:.ll"án también aviso de Jas personas. y para la 

ccir1servac J. dn dcil bLtque, del c:argarñento u otro$ bienes que 



el. 

;.·:· .. >:· -.>>-:<:.e· ··;., .:»;.. ::· 
2. El:--funcioiiario.:éár\stilár ·--pOc.~r:_á p_r:estar:.::~tp_da:·~1a·~e se 

-.. _> · ~-_:,.:_·._·_~:_- -----~::~: r:>.:::·.:.2'-'.:::<--«_:_-._ ':->.'.·~--:~---~ : -.--.-~ 
~----~lo_~_'. __ pa~~-~.l~_!-~5~ .Y.,~,:("_ ].~-:-_ú .. iP'L!_Ía~ióri-:: con-,es·te 

'"-·..;,-==-.;-
ayuda al buque_ 

·fin podrá pc~dir l~ c:·o~pe.r~c~:~~~ d~- i·áS '~i;t'~~:i-·da:8~~ ·~e1, _ES--t;.a~do 

rec:.c-ptui-. 

3. Si el duei'lo ¿/los ag~;;tes decé&fe- o clo: a:e\.uradoJ~s •·- -

respectivos·, o. el - Ca.pi tán di:? la _nave av_er_i~d.::'·,.: nC('están': en 
apt:itudes· 'de hacer los Cfft"E'.•glos c:rJnduc:e~teS; sel CO~si .. dé~a-..=á. 

... _,._.- '· .. 
que el -funci<?nar lo consular queda_ fac:~_l ta~o · p~t·~~-j~~~-e~·, .: en 

; __ --;.:.·._·· ... :·:-.:':· 
nomlll'"E' del duefio 1oS mismos arreglos--.qu9 _ éT':-miSrilo·_;;- -_~u-e;!ño 

hubiet·e h9cho en lo c::onc.ernienté -a ·10 _q~~-~; ;· ~-'{"~P·~.~~a'., acerca 

del buque o su cargamento, con"f:or:m~·_.á· º l~<.~ue, seFfa"len las 

leyes del Estado rec~ptor. 

cobt·ar6n 

internación .del cargamento;·: de lB..s·.·provisiones, del equipo~ 

de los pert.rechos_ .o._.de los artículos_ que acarree el Uuque 

avet·i'ad~- - o. que .f:Cfrm-en e- par~_te der mismo a menos que 

llevados. a tierra para su respec:t ivc1 .r-onsttma 



aprovechamiento en el Estado receptor, las autoridades del 

Estado receptor, podrán, de acuerdo con sus leyes y 

reglamentos, e>:_igir el depósito de dichas. mercanc~~s,. o 

-fianza -como medida protectora de los intereses -Fiscales. 

6. Si un objeto que 1-:orme parte del cargamento de 

buqL1e averiado de un tercer Estado, y sea propiedad de un 

naC:iOnal del Estado que envía es encontrado 0n- la costa o 

cerca de las costas del Estado receptor Y.es llevado a un 

puerto de ese Estado y si el dueño de ese objeto o sus 

agentes o sus aseguradores respectivos., o ,el Capitán del 

buque a ver iadc- están en aptitudes 'd~ tomar las medidas 

necesarias para c:onseir_Var:l_o, :_ ·~·o ·.:.clisponer~-

considerará que el · ~~nci~~-ci:~:_i:~:~'. -~~·~-~Ü)~:~·'_qµed6 autorizado 

.'..~::.:..::<.:·_.·· -.,··:..::. 
Los aspecto? -~'qµ_~ .~re~a-~ ~.an ·en eSta· Convonci ón, son los 

contenidos eri el itrt'í¿l_;·la~tt-igésiffio ter·cet'"O, en donde se 

E'speci-Fican actividades a desarrollar pot· partr-~ del Cónsul 

-:1·e-fi~re a la ayuda, por todos los medios a 

alcance, al buque• dentro de los 1 ími tes que enmat·c~n 

distrito consular. El Cónsul podrá toda lib~rlad subir a 

lü embar-cdcidn cuando lo requiera, al igual q1Je re~urrir a 

la ayuda de las autoridades locales por si se presP-nta1·a un 

con1=1 icto a bordo; continuando con u'na ;,erie de atribucionE:'s 

a ejercer por parte del funcionar·io_consular dentro de los 
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límites de, su cin:~Jríst:Y.-ípc.idn- consular. En el artículo 

trigésimo quinto, se:: describe la manera en que el Cónsul 

deb8-rá ·de· t-~ne-t·. - c·onO'C:-iffi'{~:;;t:~--- tOao cuando el 
--: ;-, ~ : ~ -,,_ :-« 

Estado -- re~ep tor:- ~-e-~ga-": p:i-~í1ea=d~ -~~~a-~~~;,'fJ-a·r~;·~\~ü~-r.m t ipO 
~:,;::'. '· :·''.. ' ; : - ' 

de 

medí.das coer~'ifjv-as·- e?::"~-~¡.-. -·-1a· - ~J~.~ .. ~~·c1-~-n 
invest i g,;ic~ón --~:f7i.~~'~:¡;:'.: ::i;~- ··\(á,' -~':'~ '~~i ,., -_bL~·q¡_¡~ 

alguna 

se ericuenlre 

involucrado·. P_a1'.~~-~ "':~~~~,:¡§.fL~i};~: ::~,~-'.~~?(;-~- - ~onvenio consular 

encontramos la" :f~~-Ü~:t~~'~_:·w~-~/:~,~-':'~~-:._.~~~ Cónsul em lo qtte se 

de nau-Fragio, averías, 

encalladú'r7~~:-·6 "' ~J~Y~ü~i~~º~~~·:~.~:r·~·- tipo de siniestro marítimo, 
.... :··,.:,,.«·-.:./_. -·· 

teniendo el :.·ccrri~-ll'i!~'.i~~, -.-~'bi.igaCión de brindar su máxima ayuda 

al buque .;c-~-~b_,,~ -:ia"S .Pas~jeros y. mi~mbros dt:• J¿1 tripulacl dn. 

3.3 IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO DEL COMERCIO EXTERIOR. 

~~r1~ul~s nacionales ac:r~d1tados país extranJRro, ha 

demostrado que e& y seguirá =,iendo E·::c1-_•lE?nte mec¿¡nismo 

para promover dichA actividad de vital i1npor·tancia p~ra la 

VJ da ec:onOmica de lcis países. pues C..:ormulado tiene 

actividades muy t~sµec:í·Fica que combinan la 1·".lbor de 

representac.i6n y dei=ensa de los particulares, c-•specialmenle 

en las ¿mbitos comercial y de pr~tección a lM persona. La 

labor doJ Consult;1.do se centra er1 lo administrativo (proce!.;os 

notariales, legali:;:<\ción de documentos~ ot:c:wgamiento de 

visas. .fomento del comercio entre partic.:1_1lares clf-~ ambos 
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Estados>; dejarido ~ a~·las ·:M.isiones :.~iplomáticas· la atención 

del ámbito"jJ~~-ít~~º·. ~-~·2> 

• __ ., ' .·~_?.' 

t'.!1.8r::.~;L~[~~l};t~-.·~~~-~-.fo~i~-r1t6_ al ~é:(Jmer:-_c.~_o ent.t:~ par_ti_culat"e$ 

d~ dos -;~E:~~·~~~~ -'·"~a través de. l~s 0-FiCinas Consulares~ 
c:~i.1s_t).,~~.Y~.'.:·~ ur:.~· -·~p<.~u:tún~dact par·a·· continuar af:ian'zcrncta los 

nexos·-~ 'C:-Onl~f~'('á1es._-~De ahí -1a--imp~t;t~_r:ic:i~_º de- que en los 
·:-,::':; '.: ~-. . ·'' 

~iigar_e.~; t:!,?i.ide no c:.uenta c~n~ r·~pre~e-~-tac:i-ón c~onSular se 
,, 

1úti 

inicien gestiones para un pronto acerca~iento entre ambas. 

pa'rtes~ "'E~ por el lo que. la presente-·administr:ac:ión' de Car.los 

Sal1nas de Got·tari ha visto la imperiosiJ. _ri~.ecusiúad tlc' C.r:edr 

estrategias que conllevan al e~titblecim-iento de Oficfnas 

Consulares las principales áreas de,· intercambio 

comercial, donde la promoción al comercio permit~rá por 

un lado, obtener bene-ficios, que se tradL1cirán en meJores 

_niveles de vida de ambos p~i'_?_!=?s_; ___ y_ p~r_ ___ ~_l_ ~~rc:i, concc::<?r 

ampliamente los mercados con los que se pretenda comen:iar. 

En este ~rmtido, el 1Tr>·Fe del Ejec:L1tivc ha decidido 

implementar· un proyecto sobt·e los Consulados, que permita al 

paí5 aclherin.;e-:a los procesos internacionales de intercambio 

comercial que se presentan en la actualidad, y qu~ 1·edLmden 

en el creciodento ec.on6mico de México.. Es por el lo que f-iC 

habla de una ap1?r tu1·.a comt=rci al~ que permita una mayor 

pa.t·ticipación nacional en los mercados considerados 

potern:1c\les. Tal apcrtLwa comercial Por si sola no garantiza 

un,;, i nset" ~; 1 cin e:: i tos.:l ul resto del m.undo, hay qt.18 luchar en 



todos los ·fn=ntes externos para ganar ac1:eso a los mercados 

internacion¿\les, ya._q~1e po.r_: un lac:to, otras. naciones se han 

alioc:ado con similar- tenacidad a la nuestra, a re-For·mar e 

internacionalizar sUs economías y compiten con nosotros en 

los me1~cados _.mu~d~a~es; y por el otro, el surgimiento de 

bloques c-omei-:.¿ia)·e~ ~-¡:;oir)~ un _-Fenómeno del mundo contemporáneo 

planta a ··nue~·t;~_:-.:_-pa~~' ·nuevos retos y oportunidades. "México 

tiene que .. a_de,7't.:t~~: sus. r::espuestas con -Flexibilidad y eoficacia 

a las diferenCJ."SS que. mUestran los nLtevos bloques económicos 

en ·Formación~'.; (13) 

Es por esto, que- la·- apertura comercial, como estrategia 

administración, requiere de personal 

cal i-fl.cado que pueda hacerle ·Frente a los constantes cambios 

que se gestan a nivel mundial día con d!a. Especí+icamente 

nos re-ferimos a nuestros negociadores y representantes en el 

exterior, quienes d~berán contemplar, sobre todo, aspectos 

comerciales, -financieros y económicos. No obstante:.•, aunque 

se habl~ de ur1a ''Diplomacia E~on6mica'', y esto quiere 

decir que exija una diplomacia espec:iali:!ada en el área 

económica dedicada s ¡:.womovet· este rubt·o ~micamen1:e. sino 

que se tiE::-ne que dar un mayor én.fasis al intercambio 

comí::rc ial con otros Estados. pot· los br~ne-Ficios que estos 

ye:•11e1··an a la l\lación <Mérdco). pera sin olvidar el re;.to de 
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En el Plan Nacional de Desarrollo (PLANADE>, se h.:i 

contemplado ra necesidad de crear mecanismos que -Faci 1 i ten 

la apertur:a de Embajadas y ConsLllados _ en las diversas 

regiones. del mundo que han se~alado como prioritarias, 

principalmente en la Cuenca del Pací-fico, con el -Fin de 

ma-ntener: uñ intercambio comercial va.r iado con otras reg ionea 

que permitan a! país diversi-Ficar sus m~rcados. Sin embargo, 

esta diversi-ficacicin no d~be entenderse como la sustitución 

de los mercado5 que ya tenían, sino la suma a los 

actuales; aquí la participación consular~ -fungirá como 

promotora en el exterior y jugará un papel importante. 

Una vez intensi-Ficado el intercambio comercial, 

ewistirá mayor movi 1 ización de la5 e~portaciones 

_ mE!xicanas por vía marítim.:1, ya que e!:?.tc medio conti111:."1a 

siendo el más utilizado el comercio mundial por SLl 

seguridad, capacidad y co=-to, esto se traducirá. en una mayor 

participación por parte del Cónsul mexicano en los buques 

merc~nles nacionales en los pLtertos de! exterior. 

3.4 AMIGABLE'COHPONEDOR 

Dentn:-' de las mtUliples -funciones a eje1·citar por parte 

del f'unciona1·10 consular· encontramos que, la -función de 

"Ami9allle Componedot" es Ullcl de las más tradicionales, dicha 

TLlr.ción signit-ir.:&1 la mediación .• por parte del Cón~Ltl en las 

los . buques mercantes, pues 
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inte1·viene en la discusión entre. F~P~t~r:-ies_, o .. entre éstos y 

ian· _trfjJulac:ione_~-~ -sieinpre no ~tri tiuya · su 
-.:-:'-º _--:.-.,,--,.·-; ,--.. · ·-:.:. 

conocimiento'. ·.·",. l~"'· t~i~ur¡~:~:"s:CJ,;~.e '; puert[J; 
cuestiOnt?S. de: ·discip~jna_,:·.d~-JJ'., b0rdcJ·,;.-;. 'et~-..: (1'4> 

de 

_·resuelven 

amigable 
=--~:;;=-

co_mponed~t: 11es ~,~~-, :f-~-f-1Tfah3'.d~,~0c-Oíu:Eii'fac·ión en donde las partes 
,· :: ;,.~;~;- - -;~:k/-1'..·;_-~'.<-;.:'.:_:· . 

en disputa so"iicit·arr,~a:-un.te'rc·et:.ó Su participación para qL1e, 

en -Forma~· a~igab1e; ·:· 5~~~ f"~~~I~:~~~~ 1 as controversias de manera 
-.·:.,.,·;,j.•.,_ 

satis~~c~C?_t-~;~~i, ;'diC·h~"' :~y-~_Cf~n Se encuentra contemplada en la 

Convenc.ión. de Viena: ~~Gre Relaciones Consulares en 

artículo 5o. ,.inci'so· 11 J 11
l' la cual nos dice que: 

Artículo So. 

Las -Funciones consulares consistj rán en: 

j) Resolver los ljtigios de tui:-lo 01·r.hi?n qu~ se planteen 

entre el Capitán, los oficiales y los 

que lo autoricen las leyes y reglamentos del Estado que 

envía. e 15) 

En el caso de México, y para entender con mayor 

r:lat·idad esta cuestión el Reglamento.del Servicio Exterior 

de 1934 ~n sus .:1rt:ü:ulos 289 y 290, estatJlecL::!n qu~: 
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Artículo 289 

Los JeTes de oTicina (c:onsu1ar) ser~n árbitros en las 

di-ferencias que suciten entre lo Capitanes y la$ 

tripulaciones de bL1ques mercantes me:dcanos. Tanto sobre 

enganches y salarios como sobre el tiempo de servicio, 

alimentos y otros puntos que no impliquen delito. Si alguna 

de las partes n~gara a cumplir con las providencias 

acordadas por el -funcionario consular, éste podni solicitar 

la intervención de las autoridades locales para llevarlas a 

e-fecto; sin que el arbitramientc1 consular prive los 

interesados del der-ei:ho de 

competentes. 

Artículo 290 

recurrir los tribunales 

Let c.antroversia que se origine por avct· .í.:ts quE:> sur Jan 

durante la navegación, los buques nacionales o el cargamento 

que donduzc:an cuando entren a puerta, ya sP.a voluntar Lamente 

o de arribada ·Forzosa, serán arri=gladas por los i=unc:ionarios 

consulares entre las partes inteffesadas sm· que medie 

pacto o convenio contraria. o que, si se l1allan mezclados 

1a c:ontroversi.::. individuas que mei:icanos, 1 as 

partes interesada~ na llegaren ~un ar-n:!glo" <16) 
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la~ 

Con e:~~~¡ podefOlJ5 conclui1:,. qL~e:i snn .-fundr..unentalmente doci 

·t=Ltnr.:1ones dr:J C6n~~uJ c:nmo _ mr1dfo:i.dcit- Bndgable 

c:ompnnedo1·: 

:: ~~ -~ :·':~-.'. ··.;~~ · .. :··~·~·-:<:~-·.--· 
al Si se pt-eSérl1:a1,.·an ~-On-tf=-~Ve·r!bfa"~- -.. C? éJ.:i.s_c_r~e¡Ji0i:"n~j a5 -

moti'~~::~·~·~ ; -~~-~~~~i~;- -~ri· ·:;. e·}e~·u.~-1~6-.~:--¡~5-·.: leyes 

_bar~~~,~··: ~·~-r.~~fr-.t~~'\:.--~ci~·io~riie~;-~:- ~-~:>; V~~-; (b~~_t{t_~y_:e 

c:cimo guardián del·: ot·den J~~Y.
0

.i·~J¡~O ·~~~ i-~~n,~> 

E?ntre partes PC?r 

me:-: icana!=> tin 

tJ) En el 

' )i<';' { 
éa~~:~ ql.,te .. se Pr:~·~_e_r{t.:~r<:. :th.~_~'.,~P-~~-~}-~~~ erltre el 
,., < •.• --· 

Capitán y la --~ripUlai:-ión en_ buqli~s- rrlé°Y:-Ca''rít~~=:·- ffia'Xic:anos;. 

sobre las siguie~~T~ e_v~'.1~,~~~-i'.-{~~-d~_?_: ~_;_:·::·~~~:'/. 
~·._· . 

1. Contrato de' ef!ganch1~ ,· : .. ~--<: ;,::_:~,:_.;~t·~·,/;·.~,~-
2.. Enrol umiento ~·: t.r~baja~ .d~ .. ::~-b~r'"d~·, 

:.:~=~-~- ... ~~ ~-;__:__:_·_- ~ 
3. - Pt~e-st~-~-ion~-s- y ·at·t~'a·s ·pr·e~ven-~a·s 
4. Snlar-ios. 

Cabe hacer menc:ión ele que el -furic:ionario consular tiene 

la f-ac:ul tad de poden· sol ici tat· ayuda a l'as autoridades 

locales en el casa de que alguna de las partes en c-on·Fl icto 

qLl1F-'r.;_·, acat .. ;:\r lc>s laudos declaradns~ p~•wa que esl:os 



3.5 EXPEOICION DEL PASAVANTE Y ABANDERAMIENTO 

Es prociso ·expf~c·a,..., en_ un~ primera. ins.Lcmcia, lo que 

se dei=-~ ~~~--c·-o;~i,~.t~·~:¡~v~-n~e ~~ . 

Pasavante es', un- permiso provisional de navegación 

_ expedi_~o _P?T ~1- Có~~ul_ a un buque o embarcación de placer 

(yate),. que ha sido adquirido en el e~:terjor. AsC es 

abanderado. provisíonalmenb::o~ ante la autoridad consular del 

puet·ta de salida,. qui_en expedirá un permiso prpvisiunal de 

navegac i dn - y e·Fec.tuar Un solo viaje. que abarca dE.•sde 

puerto donde exp id i 6 hasta e 1 puerto que haya 

sc,,•leccic1nadc1 ;:.•l nrma.dor (ciueí"1CJJ 1 µo:.1.· =-• abanderadu y 

matriculado cie~i11itivamente. 

- Como podemos observar la éXpedición del pasilvante 

una medida pasajera y,, por consiguiente, sujeta 

vencimiento. Tal expedjci6n se encuentra compt·endida dentro 

de la Ley de Navo1,;1ación y Comercio Marítimo en su artículo 

94. 

Artículo 94. 

"Los bL1ques . que adquirieron en el e>Ht'ranjero, 

d1"?berán aba·nderarse -pr_oVi~i~·n-~l~en_ot~-; ante 18 autoridad 

consular me:dcana. del -·Puerto de safida, la ''quf? e:~peclj l".á un 
- _--_ ~ - -~,--"-'-:--, __ --.~,--o=.- =-º;·-- ___ - -:-~·-=-'.--- ._ 

p.:1<;:..:-tvu;n1t~· de n.;1.vciga::=_1qr_¡_ di1·e:ié:ta- h_asl~~--e·l pue1·~0'-_!iacio~'.ª~ que 
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hayc.1 c•leQido el p1·opíct'31·10 pat.,~ SLl m::i.t.t·:fcola deF:initiva. 

Desde el momento en qLte st:~ ~bandt~re clc..;_ .. fi nl tj vi\mente una 

embarcación d8berá tripulada s1:ilamente por meHicanos pot-

El.Cónsul que expida un pasavant~ de navegación tiene 

la r;bligación cte not:.i·ficar a 1.is c:'\utot·idades p~rtinentes 

(SC:l y Sí<E), un·a ·vez que haya sido expedido tal doc:LH11entc1, y 

ésta a su vez de c:oni=irmar la expedición dP. dicho pasavanti:.• 

para que tenga ei=ecto; mandando copia de é~te y del rol de 

t1· ipulaci dn, como también los cert i f=ir:ados de seguridad y 

máquinas~ que remitirá el Capitán y el Jei=e de Máquinas, 

r-ei:;;riec:liv.:tmente, seleccionadp p;:u·a ·adrnJtir el buque. Dichos 

certii=icadr.JE tendr.án _v.igeni::ia hasta el ·;::>1Jerto nacional donde 

vay;::i. a 

':;. '-.;--

Ott·a· "de ··1·ae.:)ey'és ~ º':°!"1~"icn·ares que contempl..i tal -Función 

l.a .L.:ey qL1e en 

art.ícL1lo 2~-8:1, -. ;:;? .. ~~1,1 1~~'' Cónsul para desarroll<'lr esta 
r.: .. \·:·:·,·· 

-func·i~·~-; ,Y_~ .. ~µ~:·,·· 

Artículo 278 

11 Las emb~rcaciones que se e11cu~ntren en el extranjero y 

vayan a abandE·t·at·se como mo~:icanas, debe~an inscribirse ante 

el Ccinsu] me::ir.ano de la jµrisdic~icin respectiva. La 

auto1·idad consular otot·yará pasavante hasta el puerto 



GL?ñ.:tlado pa1·u f.JLH=~ ~t:> matricule 

trate, dando aviso 

y Transportes". 

1. 

2. 

(pDI" 

3. y 

sumisión 

4. Constancia de·Dimisfón de e:>mbarcacicin extranjera, 

expedida por ·lci~ aL1tori dades competentes del país receptor. 

Los. certif=icados de Seguridad de Cubierta y MáqLtinas~ 

c:erti~icados de inspección que e;:petli do~ por 

expprtcis en 'la ,matP.ria~ los cuales constatan la seguridad de 

la embarc:ac~ón; en la Declaración de la Tripulación se di-.:-be 

hacer· .constar,- el respc-.•lo qLte 

mexic·anas durante el tiempo 

debe guard~r a lAs leyras 

de navegación cJel buque~ 

comprendido_ desde. el puerto de? sal 1 rla y el pusrto me:dcc.mo 

donde se p·ret~nda r-egistrat·lo de..•·Finit.ivé.1mente; el personal 

que "'.ªY.ª a tripular la nave debe de mexicanos por 

nacimiento, ~eme se planteó anteridrmente, y debe1·án contar 

_con el cert.: ti cado de e J dnc.umento de 
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cu111ri1.en con e<:.l:os n~qui:?itos se> negará la e~pedici6!1 dE·~ 

pasavante, c:omb lampocc• se ato1·gará en el caso- de quq el 

buque vay¿i a ser c:omilnclado por' 

pilotin_es fl_e_ la .marina* 

,..,. una 

Si toda la-_documemtación' está en orden. se procec.Jert1 nl 

otorgamie~to de pasavante por cuadn.tplicado~ poniendo al 

r·everso de ~ste documento la relación de la tripulación, 

nacionalidad, catega1-ía y títulos cert11-1cados o libretas dE? 

ma1· que .fcn-m~n p.;;1rte dr: ella, y en ba!:5e al sigLtiente modelo: 

*. P.;itrones dto~ costa e:-s E?J título o r1ombramie11to quf· SE· ]~ da 
a un hombre de m.;u- con la práctica para m<:tndar un buque. 
s1n emban:in~ es personal no o·F.iciaJ. t-•or· 5:.LI pat·te Lns 
Pilolines ~on los a1:1ciales de cubi1~rta on práctlc~~ e5 
tlec, t- que el que sirve a bcirdo c:omq ayudi'lnte del 
Pi lotci. 
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Sl:RV!CID ,EXTERIOR MEX !CANO 

'·' - .,~ 
y Matt·!cu1a .. ,del ·\~~·~'!~.~.~esto de 1946, expide eil siguiente: 

PASAVANTE DE NAVEGACION 

<tonE!la ie) 

(nombre o razón socia~) vál ic.lo por un 

viaj~, de este puerto ál de 

ser~~--~b~:~-~-~~a-do y matr iculaciw 

<puerto mexicano) donde 

me;{ i cano. 

Por:.tanto surlico a las Autoridades Civile~, Milit..-1res 

y Navales de todos los países, le pre$ten toda clase de 

facilidades; no le pongan obstáculo algt1r10 y ar1tes bien le 
- --=----------------- -

otorguen las gdrantías necesarias. 

Para constancia expido el presente en._~<~c:~i=u=d=a=cJ~> __ _ 

a los (-fecha) 

t SELLO l __ F~IR~M~•~\-----~ 
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Para debida constancia y en cumplimiento a 
la.disposición arriba mencioOada, se levanta la presente Acta 
por ~-~iplÍ:-ºCa"ab·, :<iue·- é1r~'án con ·el suscrito todas las personas 

_ q~·~-.. in~~~~~\~-~-~~~:?:~~ ~~-~--~S0t~' :0~cto. -, DOY FE. 

( SELLO 

FIRMA DEL FUNCIONARIO CONSULAR 

::--:-.'.!,'·; 
FIRMA DE' Tori(js LCJ.S CONCURRENTES 



la 

F IF':MA DE TODOS LOS 

Las ernbarcac1ones que se adquieren er1 el extranjero y 

que sobrepasen las 30 toneladas bt·utas serán abanderadüs 

inmediatamente poi· el Cónsul pt·esencia del o de los 

p1·opiC::lñt"iOS su lPgít imo representante y de toda la 

tt·ipular:ión, _inmediatamente después se e-FE!ctuard acto 

solemne:.• .• donde el Cónsul dirigirá 1.:i s1 gui r:-!nte 

dec lara.toriu: 

'' A nombre de Ja Nación y por suprema di$µasición del 

.__ Pn?sidenle e.Je la R<=!pltbli~s, declaro solt:.-mnementc que el 
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nacional idnd m1-:-:üca·na. y goza desde. esta i=ec:ha de todas las 

c:onsid~r:aciOn_es y· Pr.~v;,,ieg.~.os~ q1:-1~,}.e ... º.1:-~.~~ª.r:L~~~:·l~.~ l.eyes deJ 

pa:ís~ . ql.te!~arido ··-.e.!1 tod'? bá\jo ~!""º~.ecc:~.~n y a·1>'a~p~~o' 'dé la 

bande~a pe.- {~l~~:~:~~~~j\~:~~~·:;~_ 
~ ·, ,' .. -; -- ~~_o~;~ --·~ ·- , .. ,-~, ~-:~:~;~:.". -~ - ~---

-~- ~f~-~~ii~'~ri'~~} _ ra·:' ~~'.?-~'~?~~~~-~--~-~··:) ··-se ·{~-~~{~ -:-~a -bandera 

me-;éic;aJ"!·~:;::_y.:_s·~->~·~p~di'f"á ''. Uri':'._ac;_t_a __ :,:ptji7_ t'~:!Pl: icado~ qLte firmarán 

los ~r~~-i'~-t~~:i~~ !o ·--sus ·--~G:~·~-~-ti;~~~-:·"_·~-ép;~-~~:~~~'.·~"t·'~~' la cual 
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ACTA DE ABANDERAMIENTO 

En el pu~rto de ------' siendo las ____ horas 

del día del mes de ______ d~ -19_·_· _ .. _, 

reunidos a bordo de la embarcación nacional deñoffiin-ada--

el suscrito -----------------------

Cónsul de México _______ ; -Y el- C~-. ·---'-------

Capitan de Altura de la Marina Mercante Nacional, los 

se~ores ----------------------
copropietarios de la embarcación antes mencionada, así como 

la tripulación de la misma, se procedió al acto solemne de 

abanderar la embarcación que del porte de -----

toneladas brutas y 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 del vigente 

Reglamenta para el Abanderamiento y Matrícula de Barcos 

Mercantes Nacionales. 

ETectuando dicho acto, se hizo entt·ega al C. Capitán de 

la embarcación debidamente autorizado pa1·a eTectuar el viaje 

inicial, del Pasavante Consular- Núm. 

e>:pedido por· el Consulado de MErnico en ----------

di? loe;-. Diarios Provisionales de Navegación y del 

Departamento de Máquinas, Certif:icado de Seguridad de 

Cubic:?rta y de Mr:iquinr.i.s y dPmás documentos necesar-ios para 

qu~ la embarcación nacional zarp!? de 

pll(o>rto con destino al de ------------en la 
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¡;:ept:'lblic:a Me:-: ic:ana~ en c1ondi? St?t"á matriculctdo 

de-Fini ti V.:.\mente. 

Tari-tO---ias :-propi~t.~ri_os-d~ .... _b:l _e~1ban:_ri~i.dn- c_-om~ .. -:-~odi:Js y 

cada i.ino ·de- !Os·-miembt~cis que i·nt'égra:n· la tí~ipU_l~ción dé la

mism~·, ~-9n ·c::i\.1.d8darlos. mexiC:.ano-s por na-~·-irni~-,~-¡:-~·-; 

-- --··- ·----- --·--

Se ,hace ·cOnstar tjue -1 áS: .: :~~~~-~?i:~~d~-~~:. cOmpetentes de 
/y,.--:"< ·';,--?' ·~·;.·¿_:· ;;;:·:-~::·.;·-·' ,_-_ :-._:. 

, e.en; :_·\c;~i~~< ~--- ba~'dercl navegaba 
,,: -->\:.:; !;./-: '. 

anterior'inénte. el bar'!::o, ordenaron· ,;¡-a··:·,~ú_~J;¡i'~'ió·~-.-d·e·.·-bandera del 
• ; •; .-.• ,. '.•>••• • ·::r. .·>'~\.''..<.:,_~:;•:"• ::; :.~:;:•,~ :•:·., 

miSmo. canceia~~ó ia.:·~1~·t't-í··¿·J1a.' ~-~_s·p_~,~~J.~~;!::·'. m~'~{;:{nte ~o cual 

pudo eFec·.tua:·;..: e'i <{;~a~p-~·5'~·~ ~·sg:~C de> la embarcación a 

rir,,ni µ!:w.r ios ·m~~~ i~~,~~~:·:~-~ 

Una vez· otorgado el Pasavante se otorgará ·al Capitán de 

clc Maqüinas para que sean utilizados 

momentáneamente,_' con la sigL1iente anotación: 

"Se autoriza el presente libro que consta de 

-Fojas i:.1ti les, pctra L1saclo r:omo Diario Pr-ovis1onéc\l df~ 

Navt::gaci ón Diario Provisional del Departamento de 

~ 8t::LLU ) LUGAR V FECHA 

FIRMA 
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La distribución tanto de_· ·la ~p~uin~-ntai:i6_1~: p-~~serl~ada~ 

pasavante ot~i-:-_gact~ y acta ;).ev~.':'~~.~ta, ... se,.; t~~r:::rlaY.á~ de la 
- •:.· ... :-

manera si9úterlt:e:' ~--: 
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doéumeOtoS, Q-f.ig~nál~~~-p~e5entad_~s-~ se ~Í:o_cJ~ri~ al Capitán 

del barco." 

2. Los duplicados tanto del pasava·nte, del acta, como 

de los documentos presentados; serán enViados 0 dentro de una 

car ti:\ cerrada· y lact·ada a la Cap i tañía del:-Plier:t-o .. M~n-icano 

donde se vaya matricular de.finitivame_nte;. ta-mbién lo 

3. El or"i'ginal ~-·del, 'acta~ al· igual qúe lps.,triplicados 

·de 1 Pasava~~-~~·:-~~:~;;:~~;~·:~.~i'os _--_-documentos pf_t?.~~!!~~~~-º~!__ ---~=!~~n 
ren1itic.Jas a· la.·Sec:retaría de Relaciones E}~tet--ióres~ par7a que 

ésta· se ~f1C-~rg·ue - de! ceder los la Secretaría de 

4. El·,.tr~p.l·icado del acta y los cuadruplica.dos del 

p.;1savilnte y_ demás ~c1cume·ntos, ·serán archiVados 1 as 

1-espect i v~.~: ~-fi_~·in~~.s conSüla·r'es.· 

Eñ ·-ro ~·etat·-~:~.~:":.-·a <i."as'~·embarcacíones de placer <yates) se 

les expedirá un pasav.ante provisiOna~ por cuadruplicr.\do. 

para que é~t".t~-s p;_,~d~n- n:aveoat- l ibrem~ente, mientt-as dure el 
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trámite do 

puerto 

originales de los 

del yate. 

: _e: e;;:. ,~l:.~s"~~~.~{~t•~,~~·dd~::,jel pasavante y demAs doc.umentaci ón 

sellado y lacrado a la Capitanía 

don ele haya seleccionado pa1~a 

3. Los triplicados de todos los doc:L1mentos se enviarán 

a la 8ec1·etaría· de Relñciones E}:teriores para que ésta los 

haga llegar a la Secretaría d~:.· Comunicaciones y 1ransportes .. 

4. Por último, las cuadrL1pli~ados perman2cerán en los 

archivos de la 0-ficina Consul.:1r. 
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Ahor¿\ bien~ un·a vez que. el· buque y, el Y'7'te .'hay,.~n 

llegc":\dt'J será~ ab'anct-~rados 
, · ..... :'.,,e:> . : ' .. _ .. ·· :· -- . , 

matriculados de:f~_n_i~_iya~~-~~--~~··. ~-·_'se .-~·~~¿~:¡_¡·!l_~~'.ry ··1os trámites 

y 

" _,:,; _-,~· ' - - . ,-- . ' -

pert i !1énté·s--p-a·r~:.;·~~g~~-t;r!~~-.io~:1~~g~~íñi-~~é '~.~{;.;b~~-~) ~~-~ autpri da des 

loe: a les. "=Obvfo ~7.~s:¡:q~-~--~;zp·r-·i.~~~-?l,i~·:s~eF~ _¡~~é~:~,:-~-1~º~)~-~:~~~~}~-~:é~b- - s~ 
abandera ~i--~~::~-· ·~:~~e~:~,~i'~-f.~ ~: J~i·~:~~~;:,~é~·Jl;~-~"~~ ;.~~~~;~~~-~~-t-e en 

·,·.-.: ·.···. ,. 
el afticºí.úO-- ea ·;~de:;,..;, nUeSfi·~·a 

- co~~~~f~-~:~.~~~~-:~~ --, -
Ley 'éfr~-~-. \/Í-~~- ,Generales de 

Articul~ BÉI 

"Los buq~es" 'mexicanos deben ser matriculados 

previamente a,.SU .3.banderamiento, alguna capitanía de 

pu~~to-.-~~~{/~--i·Í~~··~;-i~ en el que vayan a ser destinados para la 
- : ~ : ~ ' - ' - ., 

~avegac~ón¡ de su· propietario o naviero. Se 

practicarcC-yisi.ta: _de inspecc:idn naval como rt•quisito previo 

- ---par~ -ei-;-oaban·det-amiento"~ 

vez 12-fectuados todos estos r~quisi tos, las 

autoridades otoraarán un documento llamado Suprema Patente 

de Navegación,-. el cual es un documento que la Subsecretaría 

de Puet-tos expide a las embarcaciones destinñdas al trá-Fico 

de altura cCJn validez para todo~ los mares y puntos de la 

tiet·1·a. du1·anLe un pet·iado de seis a~os. C17) 

La Ley de Vías Generales de Corriunic:acidn en su artículo 

279~ contempla que lo relativo la~ embarcaciones 
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dedicadas a la navega.e i ón marítima .en ~~'.·.~.~q~F.~r~ .. de los 

trá-Ficos qLte establece_ esta ley;.·:· debe~án es~ar pr:ovista!:_i de 

la Suprema Patente :de NaveiJaci ó_n _ ~~spec:1:-i v_a,, i;;:~:p~.~~ ~-~;_ P,~r- l~ 

123 

Las autoridades milr::i'.timas' , ~-~e~-~-~.::'~~ ~~~r~.·;:~~:~:: a· dichas·· 
_\ __ ·; '- ,., ·.·,·.;-: ·O-< 

embarcac: iones, pasavant_eS.~_ql.1e:~ ·. 1 as· ~aút·cJt-~'.f~~O "°··P_~-~~.-(~a'."~-g.3r ,·:;-
?,, ,..:_:_y· ~·~-~~,-

;: ·~ 7 ., -

Navegac:ión debe 

renovada· -c·~~s'~-~rl~,~~-~~t-e ~~:-p·~~~·s·~ a 1 c:ambio de poderes 
",-:.:. '.·;-.--:_·-··, 

f-OdE?rales, se -'d~~-~:-e·;t·p~-¡Ü·~ .. ~' yna.:nueva. por vía admini!::itrativa 

de-o.ficio-_.(át.:tíC:ü10 24; ~del-· Reglamento para Abanderamiento y 

Matr.:ícula).;, Además con · la Suprema Patente de Navegación 

quP.da c:Omprobada la nacionalidad de los buques <articulw 89 

de, la Ley, de Navegación y Comercio Marítimo>, y 

consideraran embarcaciones nacionales, las que se contemplan 

en el artículo 90 da la anterior Ley: Los abanderados o 

matr:ículados tales con sLtgesión a la presente ley; los 

.:.1bandonadoe. agua!;:; de Jurisdicción nacional; los 

incautados o e~:propiados pm· la!.:; autor·j rJades me):1canas; los 

Cil.pturadns a enemigos, con~tdC?rados como buena presa; los 

que sean propiedad del Estado; las .funciones compt·endidc.\s 

las .fracLiOnes 14 lil, IV y v. serán mat1·iculAdaF, y 

abanderadas de oficio. 



3.6 

3.6.1 

ASISTENCIA CONSULAR 

PROTECCION A LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

Dentro de los aspectos que comprende la asistencia 

consular, encontramos que la actividad desempeñada por el 

'funcionario consular en lo relativo a la protección a la 

Marina Mercante Nacional es una de las -Funciones mas 

antiguas de la Misión Consular. Tal -Función consiste en 

in-formar, inspeccionar, auxiliar, a todas las embarcaciones 

y a sus tripulaciones en todos los trámites administrativos, 

así como ejecutar encuestas que se presentaron durante el 

viaje, además de participar como mediado1· en las di-Ferecias 

que hubieran podido surgir entr·e lo!:> o+:iciales y las 

tripulaciones. Esta -Función se encuentra regulada a nivel 

internacional en la Convención dE? Viene:\ sotlre Relaciones 

Consulares de 1963~ artículo 5 incisos I<, L, e:r:puestos 

anteriormente. 

Al respP-cto, e] Cónsul deberá proteger a los buques del 

Estado el cual reprRscinta, cuidando por su libre ejercicio 

de derechos, -las Trnquic1as y exenciones quE' han sido 

comprendidos en las leycis y reglamentos nacionales y 

acuerdos internacionales y procurando sl empt·e el acatamiento 

de t·eglamentos locales. Ahor·a bien~ l~ labor que realiza el 

Cónsul mexicano lo que re-flere actividad 

in·for·mat 1 Vd, se encuentt·an conteni da·s en los artículos 292 y 
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293 del citado- Réglamento de la Ley de.1 Servicio.E>:terior 

Me>ticano de:· 1~34, .-los .cUalE"?~· nos dicen: 

~arán clienta:. a .·-ra.:s·ecr.etar.ía de 

Comu_~ic~~.i.?ne!!.:);' · ~ Ob!'.'as -~-~~?l_,~_c-~s*/'~ ~:or ·-·~-~f:Íd';-',~t·~.> de iB de 

Rel~cici_ne~-::~>:_ter-iC!r'e_s; · ,.de::~Oé:li?S- · ~-b~~~-~-~~i:te:~\~C-~0.;~~Y::-~~~~.r9·~~- ce 

cualquier clase que· exijari .. -a-·· 10s' · b~~u_es :·~_e>:cicS~os·, y en 

gem~al, de 

Mercante Nacional~ 

Artículo 293 

Los je-fes de o-ficina r~mitir~n mensual y directamente a 

la Sec:retaría de Comunicaciones y 16br..as Públicas una noticia 
1 

del--movin1ientn-de bl.1ques mexic::ano"Sj_J:ia.Uido!:i en los puE1r:tas de 

SLl jurisdic:cil."in durante el mes anter
0

-i_or" CJ8) 

... \.;-
Así, los Je-fes de 0-Fic:ina par~:i~ipan en t~J .servicio 

operativo de la Marina MercantF? Nacional duranh~ el tiempo 

de esta ne: la de la nave detnro de su c1rcunscripci6n 

consular~ adem.ás de que c:llecan la llr~gac;ta de los buques de 

su n.':li:1onal idad. Ahora bien una ve;:. de la llegi\da a puerta 

dr-"'l buque mercante nacional·~ e.t -CPpitán .tient'! la obljq¡:iri6n 

ae dar· al Ctin;;úi- _-d~l '-PüEú· .. -t~ --t-bm¡:{r°RñrJidfr· rlE::.:nlro dt.• ~;LI 
~~~~~~~~~~ 

125 



Jurisdic:c:ión dentro de las 24_ horas siguientes a este hecho. 

Teniendo conocimiento de esle 11P-c:ho el Cónsul respectivo, 

sisitará la emba''.c·::i:ci"~n _,·,¡'se 'har-á a .-la tar::ea de inspec:c:ionar 

las condiciones de s.eg_u~ ~-dªt!, e prsentándose 

q~~~ :·(n_t~~_vf?~-ga amigable 
~-·-~: 

c:omponedo~º:en: ·--_ei;_cs~p-Ue:~rtC~~- ~~,, qÚe -·.:,·se·· p-reSeñtaran 

entr~ ~-~-~- ~-;-i;~-~--~~-~:~~~r~~::·- '.' --~: .--~~~~:. 
disputas 

;¡ ,·<·> 

.·La:' L-é-y- - de V,í-~S -'Ge~~-~~~¡~~;- ~~-~ ca'!l~fli'~~~ión -_-<artículo 

232),. .señala. que ·el CóriSui--PUedÉ;;. Parcic:tic-ar."··el Se·~·V1c:··¡'~"de 
-.· ··. . s:-~---:=~---~·;.· 

naval c:'Uán·~~- lo 501-fCi t-é~ -.lós'· ::~-,_. P~i:t~{7!".'".t.~-, 

Cai:--g·a~~'r-e~~., si: -Úl . .'1nave 7i,~ :,~-rié~~:~'t'~-~{ \·.~·nr: e.i 
"·~-~ 

en. t.odo: .:c~~·ci:·~ ~t'"én~'.i~·~i~~--.. _i:-cj·: '~·::~P1.~~X~~1-~i~ ~~~~:~-ió~ 

inspección 

tripulantes 

extranjero y 

peritos que nomb':"'e, para_ e1- ac.~'o; :c1.9,) 
-·.:..:-.·: f' 

Por dl timo:-_: 'el -Cdi-iSú.i m~-~-i~~-nO detie e~tar pendiente de 

qL1e u~ bLtqL/~_:_.~~k·;;~-~~t:~.-.-:~~¿:~~n~l no haya sido sobrecargado .• os. 

ge_~iJ_· __ ql_!_e _____ ~j-~-:~~"J~/~·~~~·~de-máxima - carga -no sea cubiPrta por el 

ni.Ve!Ldef' mar de que salga -Falto de alg(in aditamento 

necesariO p'.rir_·-·ala seguridad de la navegación; y quE• no zarpe 

en condié:iorie~ de precariedad. A este respecto se le llamar.:\ 

la atención al Capitán sobe tales dE?scuidos, y d<:lri\ 

cL1enta ,a la Seé:retaría de Comunicac:iane•:;, y Trqnsportes~ en 

previsión de accidentes qLte pongan en peligro L.l vida r.le los 

tripulantese 
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3.6.2 PRDTECCION A .LA MARINA DE GUERRA NACIONAL 

La.s fLmC:iorl~$i .C:t.··msLÍl~f-es.·.respE!cto fl la Marina de GL1err·a 

como :ver:emos ~l;Ji:\jo,<·san de .ro mas YC:?-ri<?~c1, pues el Je-fe de 

0-f~C:J n~ l!~p~~:~1~ut·, c:omo --fL1nci.nnetriC:i .~5ttBJ, ·posf-:!~. -fdcultadP-s 

d~::> protección e i.njerencia .en·.··tod'a lo relativo a los buques 

de la Armada· M1:>xii::ana, inmediatamente del arrivo· de _éstas al_ 

put:"r-t·o comprendi rlo dentro de su Distrito consular. _ Es 

1.mportante n:!marr."'r que la suprema aLttoriC:!ad m&.r'ítim·a en 

i"k·:oc:o. l:iiP. deposita é!n el ~·1·esident& de la RepLiblic.:\ 

<Brti'.culc1 15 di::! Li:.1 Ley de Navr:Qación y Comercio Ma"r:ttimo) ~ 

el 1:i~:trariJen:> delega estas .facultades J.as 

rep1·e.sentw::ir::1nes carisula."res el 

~alvaguarclen loS - intDt"esep 

----E-1-,.-f·~ .. ql~_fr!·~n·t_q;·~:·d-~i?:.~~Y, _iie1_- -~~r-~~fj==c{-~~~~d='-~:::_~_t?xic:rtno 
de 1934, Coritlene mas d~e· 10 artículo$ que describen 

ampliamE>nte esta ~ct'ividad~' enrriarcado5 como una serie de 

normas de ·_st~~U.ridad· y de auxilio para los .tripulantes y la 

nave·. misma. Con e$tO tenemO$ que el .swt:ículo 276 del 

m1JJticitado reglamento comprende:; 

Artículo 276 



· jLu·isdic,c:i..:in!' toda· la ayuda posible~- y ·1es sumini?t;:rarán los 

in-formes ql:'e ·df?- ellOs sOli.citen. '<20·> 

Una Vez que. e1- ·-ai?i=e ·- C:le --OflC-ina Co-nsular -e ha- sido 

-noti1'icado/de·,-- la ~l~~a_d~~-···d~--~Li~ i;o~bLiqµe_ d~,~~ querra f1ac:_io1·1.;il, 

éste ··inmediat-amE:c>rite dará-- cohoc:.imiento de tal hecho a las 

.:iutot·ldades·_ i'occll~s _; --(~iV"i_ies·.,y mi 1 i tares>, por el c:ondLu:to 

más ráp'ido; :,~-5¡·--~0;Ji~ a.· la Erñbajada de Méxíc:o en e1· pais. 
~ ,:-' '' - =-'. : - - . - - --,> ' :" 

Tuffibién 21 ·yurit:"ionari.o consular deber.,_i. de estar pendiente.=- de 

que s~ realice e1·· ceremonial marítimo que corrt:ts1:1onda según 

el caso~ st~iidá--resp6-nsabilidad de la armada rendit· los 

hohores é:ot-respondientes a su envest i dL!r a~ ademt:.i.S de 

acomparyar ·a los comandantes a todDs las visitas de corte~:.ia 

qLte. tienE>n pt·ogramad-as e-Fectua.r a ia~.i .'.aütoridadi:::!s del 1L19~-;ir. 

El Cónsul Mexicano"tendrá qu~ tener al tanto de manera 

-- oportuna, -- gratui-ta---o-y ·expedita~ ~~a :1i:::fs __ comai:i_dant~s 9e todo lo 

relacionado a: 

Cuarentenas; 

2. pi loj::aje; 

avi tul lam.iento de barcos; 

4. ln·f-aniies o c~rti-ficados respecto a tipo¡;, de 

cambio~ precios c.cu-r-i~nte5- tfr:o mer1.a11c::lo':\s: 
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v·aí ores, rung i en do _labores como-· 
- • • • J 

delegado de la .Secretaría de Hac:iend_a y _Ct'.'~dito')=-abii~b,': por 

lo. que sr~ encuentra -Faculta do para 
,;_·.:, ':- :~· - .:;::·\'. 

v i __ s i t~-~-; _- .,~-~9~,~-do-~·;: ~ r:~-~ 
necesario la o-Ficina de p~gos_ del !?u~L!~~-,~ ~--r:~tl-.i ~:~~"ti~~'i2~·~ki_l~ 

~e ''-=-. - • ;-f-;;=-

al Com~ndañle )~~L\ ~/;~--,: .;'' -

El _A~ta InsPect;:ión--

cuadrupltc~do~ Tirrñada 

pagador,-:distribuyéndose de la siguientf:'.-TDrma:i el _original 

y dL1p_l i.c~do 'Se envían a la Secretaría ·de Relaciones 

:tC-,'f.i.or'"e!i>,'·P.ar_a ·q_t,.t_i:: Jqs .'·h_ag~. ll_egar. a la Tesoreria de la 

1··eaeracion- y- a:· l~. -.seCrSt~r'_í.i .~e-Marina respectivamente; el 

triplicado ~e· ~ntrega ~l 'com'andante··y el-c:uadrupljc:ado 
,·-. . ' 

cor1serva en. eÍ a~chf\,'o <'de i·a _ci-Ficina· r_espectiVa~ 

,:; \ 21,;"c:s~ ;> > ... ·. <~ :. 
También._como_---.:-delega'dóS '· de::---'la ·_s~_c_r:e_1;_a~í.a __ de_ Hücie~da -Y 

- ,-', -=----º~-'?-c--~·=--.'°",-::~:::"~::.~.":~-=·?Co~7.'.:,7:-:"::'"'-t:-..:~:.~.,.-----.~ '::=º--:": 

t"E!'(iS~-~!.'\ 
·~· -·_: ·:,_ ·,~,-:;. 

-.,,· .1: 
d~:- :,-.ádhti:;,;{~t-~·~k·i¿n ,.- 'de·-_ los buques de guerra 

nacional es· tjue ,' puertos de Slt 

ju1·is'diCció·11· ...... 'di:?Íi.ft~·a- ';.;b~:.cJ:'b~. primeros cinco días df~ c:ada 
- -.· ,•'· .. , 

mes,· a la,·~iot~a".q·~~~-·~-·¡_j~:~--:de·',~u::·u~,rd~ ~on los comandantes .. {'21) 

Si de algún buque militar me~:icano se presE:!nla!':tE:• c.dyun.:.'l 

deserción, el Cónsul r~ci bi rá de 1 como:;.ndMnte los da tos 

ner.:esar io-:. dt?l dec:rtar o deset·tore~, 1:un objeto de que !:·r"" 

elabore por esr:1·ito la clenunc1a de tal hecho ante la<.:. 



autor- i clades competentes del. lugar, y estas a su ve~ ayudaran 

a la detension y encarcelamiento de lo~ m1r:.mos hasta que no 

se contemple una pronta repatriación~ 

3.6.3 AUXILIO EN CASO DE ASISTENCIA Y SALVAMENTO 

Los riesgos a los que se encuentra expuesto un buque 

mercante nacional en el extranjero durante su trav.esía 

marítima mi:lltiples y variados: "At-ribada Forzosa: esta 

se presenta cuando el buque regresa a su puerto de salida o 

recale*, a otro puerto no contemplado itinerario~ 

Abordaje: el choque de uno o más buques, puede 

directo o indirecto. Es directo cuando un buque choca con 

otro sin intermediario de un tercero, y directo, CLl""ndo 

ese tercero impulsado por otro buque, produc:f'! el abordaje~ 

Varad, o Encalladura es la ~ijacidn del buque a un banco de 

tierra en aguas bajas~ Nau-fragio, se entiende por la pérdida 

dE.>C-tiutjUe ci su imposibilidad absoluta para navegar" (22) 

Cuando se presenta una sitLtación des~avorable para la 

embarcación y algún peligro para la navegabilidad del buque, 

se requet·irá~ previa noti'fic:ac:ión de L::\s autoridades locales 

donde se presentó el siniestro 1 la intervención ciE'l CónsLll 

del Distrito Consular respec:t ivo para asi5tirlo a ~.::tlvarlo. 

l ~;:ef al~. 85 el hecho de que Ltna embarc?.cirin SE' acerque a la 
c:G~ra parA 1·~conoc:erla o para t·ectifit:ar su situac1rjn, 
•.:.-ont i nu¿1ndr• su v1aJe. 



actividades d~ P.oli.Cí~ ·~cirí,t.Íma;,- ;f'.J:sca:l LÍ otras similares 

generando así-" la riec.ésida·d '"de una intervención conjunta, 

p_~~a -~na~_P':",c:>.':1~.ª y e-Fica2·_solUcidn. Por tal motivo, el Cónsul 

cuenta- cor1' la . .fac_Ultad--_de· po~er- interve·n-ir en las labores de 

asÍ~t~~C:i.a° y· pues, es obl igacidn de éste 

participar_.en _todos l'?s actos que estén a su alcance en el 

aUxilio de la tripulación, pasajeros, embat·cacidn y cai--ga 

que se enc:~entren en peligro, y así poder tomar de inmediato 

soluciones propias para asistirlo. 

En este sentido la ~unción del Cónsul en relación a 

siniestros se encuentra regulada la legislación interna 

de los Estados· y en los acuerdos internacionales celebrados 

entre los mismos de carácter consult:"lr y mat·ítimo. 

En el Reglamento del Servicio Exterior, de la Ley 

Orgánica de los Cuerpos Diplom.áticos y Consular Me>:icano de 

J934~ se contempla la asistencia consular de 

siniestro en los artículos 311 y 312, que dicen: 

Art:ículo 311 

ºCuando un buque met·cante mexicano -Fuera víctima de un 

r3CCi dente litoral e:<tranjero. el Je.fe dela O-Fiel.na 

Lonsular &11 cuya Jurisd1cción hubiera ocurrido el accidente~ 

intet·ventJr .... i en lr1s operaciones d~ salvamento. pt"estando para 

ésl~ tnd1.1~ li1!:i f-¿i.cilidades qLle estén a su alcance; y deji\rá 
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w las autor:idades -loc:~le~. el '~de-sempeño d~ las -Funciones de 

policia ~ür(tim~, 1:~sca~~:-_~tc~ 

:--:-~ 

En -CaS.Q.,:, d~_'.'tefnpeS,tád ~1 :-otr~ --~~~-~-~~~-~-~t-~. que_-_ p~~CJª en 

periQrO -ras :'.~\~~~~~:~~,,¿'{¿~J~'~:;. el Je-fe de la _O-Ficina Co11sulat· 

~orr~spo~-d~i·~~,f~·-\¡~~~~~ --hacer ·cuantas diligencias- se· -Fueren 

perm.i t."i da~ y eS~~~~~~:~~-' ;~~v=~·~ ~-2~~5 ·~-~~a·:.- l~g:ar·· er: _s·a ~ vamerlt-0 
~ : ' . -· ' '..-- . 

_de ·1a · n~v_e;·- -e1. :~:-d~--_:10S·:.pasc:qe~rc;~, "e·1 ··de i·as tt-tpUiac:iones y 

él' de !Os- e-fectos que se conduj~re~. a bordo~ µ·roc:ürantfo qu.e 

éstos queden· dfi>p,qsi ta pos_ r:m l_ugar seguro hasta qUP- seu-.m 

reembarc~dos; .entregados a los interesudos o vendidos .. Si, 

al ser vcndi-dos ·Jos interesados o vandidos. Si, al ser 

vendidos los inter:esildos hal !aren -·-Fuera de la 

jut-:Js~ic~~-ón, el· Je-Fe de la Oi=ic:ina ·solicitará se deposite 

el_ ·pr~~uc~o de la venta o se·ent_r.egLte 'a.qu~'en sobre.ella 

tuviere derecho a: p·resenti:tse_ su.: ',.:.ambre:~t,.~-~!~~Ü:_ P,~~-~ar:-it~E!!L(23) -

,- ;· .· /_ <~ 
Por otra parte~ en su a'rt:CcUI'o 30;~'::1a·'Le),.de.Navegación 

y Comercio_Ma~itjml?' de· riu·~~~~b\~~i~·~;/~~~·~-~· i.'á:obl.igación del 

Cap.i tán del. buque , de -~.b~.:¡·~~f·~;¿/~!; '"~}~·· ~~L~cio.nario consular 

cualquier anom~.~:~~~· .. ~~-·<1~~~i:~:i/i ~~~!~~i~~~:;:~~J".e. 
: ~:·,:-5~{;:f~t:,: .. ;_i·-.<: ., .~i;::::: .. }-

Una vez que_ el ·c¿-,:;~·~'l"<h-a' . ."sfdo notj-ficado del siniestro 

una de~·]:·~·-~-~ci dn l lainada "acta de protesta", deber-a elaborar 

en ia c;ual se ~sient-f.\ el nombre. ~atrícula 1 pn:icE'd~nc1u y 

132 



133 

dr.n:l.'":lración del _Capitán--d•.;-1 ~1-tque_,·. en lo ·que 'se-_ ref'J.ere .. a 
" . - - " 

laS cal1s.:i;. dcil ~-i-nie~t.;-ó·-~ Téni~ndo ·est.e1 irí-r-brrO~c·Í..-ón· e¡<--J~-Fe. · 
._ .·.·:;· .. · ,, . ; 

de _la ·Of'i·c·i na<.Consu 1r.t·r·-~ · :ia envi.:wá JO ·más ·p:font·c; 'P~s-i"b'ie, por 

vía t~\~-~}'~:c e(F."i'~~;-:. a . i a. secrétar:fa ·0-de :·-· __ :cCi~-~~--~:~~~-f~~~-~~~:~-~,~' 
Tr.an~P'~:t~tets---p~--,;;."': ~--~h~'2"eri~ ~de"= sLI~ ·: Corioé:-fniÚúitó'~:;:. ~~'.-l -~o:o;::ic1na:-__: 

~-.-.-'· :·:'_ 2_<·.,~ ~--~:!~:-:.-_., -_. ".,•_:.; :.:!': 
r:Onsular- · E!riV':far~~- · 'ºi·h:F~riñ2.cid-n a"éerc.a. del =eStado· "-de~"· bUqu'e, 

:: . ->>. ·> ~' ' ','.-·:. .' :·.,:. '-: 
pasaj1ú·o?· -y :t~i~l~

1

ia·1:·~:ón~:-·~s~; _.c~~ci ·1~s c-.~uJS-aS éie·1 -~e~~~·t;·¡;.~~ 
(·-·o:.·._,,=' 

cabe mehcionar ·qúe·.·e1\~ Có~~u·í"~.tl-~r{e "f1a ~b11g~ci~n: de 

tener> al , táf;to· .. ,d~ :·-,--~-~-ci~~ i~S -~-~~~;~~·;l~s -á---1a.--secretaría ·de 

1~.~ia~,i~ne?_S -~~~~;~-~-~;~'.~_.: ~~:~-; laS --~~~~,_~:~_e {~~~S ·de:' ~al y~~~n~O 'qi-;e· 
~,,,. 

e-Fectóé·.' 

·. .· .. ;;;~<:,'.,~·;'L ;t ,, . '· ·e •• 

L_as,;·pP~.~'~c,i~_ne~~ ·_: d_~:::__~~Y'~t~~¡;:i~:: Y· ~-~{-~a~~~tJ no:·generan 

g~st?:=>~. P.C?~· pago 'de'>_:~:;~~~~-:~.-~-~~~:i.-é_'io~-- ~'~\~-~~~ ~-~s-~~;:~~~:i:~-~~:-' a 

desan·ol lar por · par:t~::'de:'~l<~_'C_ó-~~-~ú-~> ~-~:-~-.·~~~~-~--~ubre .• serán de 

carácter admi':liSi:r~t.-~ x·~-. ·--'-.,E-s·-:~a~-c:1'tl-;~-itO"'cii~f:-~H~(-,;_'--r~1atiVo - a- -
-.--.---_'. .,,_.-:··· 

faci 1 ita~- iOs me"dias· nlas ·,. i.-~di~P~~sab.le!~ qu~ estén a su 

a 1 canee rara que t~'etorne a:. su pa~s· _expidiéndoles pasaporte!5 

tan pronto S8 lo solicite·n y' en .los c:asos urgentes los 

auH i 1 iarán o cuentan con los fondos 

necesarios. Además dE' la ·asist:oncia médica, únicamente !;.;P 

gennra.r-án gastos por salv_amentc del buqL1e~ de la carg.::1~ mas 

la preservació.rí . ele los bienes r~scatddos. Cnmo hemos 

Cónsul no debe permanecer ajenu 

r.ipr:>r-c:tc:ione?> de SS;lvamento, ya qw~ una noti-ficadt),. 



el buque niau-Frague- de~erá checar los rstos del mismo._ Pero 

5j los ··dáños r1ci:fuesen'j:~~ ·s:everos'.:s~.:·e'stáría' hablando de una 

"a ver~ a·: ~i ~ü~-~~:;~:'~_-é:.~-~~-J·-~~-~\'.~ .:~--f~-~~ ¡ 6-~ c~-~sLÍl ar~ basaría en 

cuidar .que __ ,,,sea -~~~-~~~:~}~i;t~rn~-Kt~~~ -'.~_eE_Sr_a~~ añte~ ~-e. _q~e se 

haga· nu~vamente.\ a :.;i~·'.':~~-~~/ 

Con fespe_Cto· - a --·-los -:- Sobrevivienles náu-fragos~ el 

Consul deberá repatria'rlos al lugar de origen, ~iempre y 

cuando se éncontraran en condiciones Tísicas saludables. Por 

su parte, las perso!"las que requieran de hospitalizacidn 

serán inmediatamente enviadas a hospitales pélra su pronta 

recuperación y as! poder c:ontemplat· una pronti\ r~patriación. 

Si por desgrac:ia existieran pét-didas humanas~ el Je.fe de la 

O-ficina Consular, e-fectw~rá los trámites pert1nenetes ante 

las uutaridades locales y notif-icarlt ci la~ u.utoridade~ de 

origen de tal desgracia para el envio de- lo~ rest_os. rodas 

estas acciones están encaminadas o~rec:er una plena 

seguridad y a5f poder participar en la resolución de esta 

problemática dP.ntr-o del medio marilimo. 

3.7 DE P.DLICIA 

AUTORIDAD MARITIMA 

t_~ fLmc:ión de ''autoridad ma1-itima 11 consistirá 

e.f~ectuar lodns la medidas Jurisdic:~.ionale;, sobre los buques 
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que navegan con bünclet;.a mexicana dentro de 

consular. 

' .. ;; 

ni~.f1~_: ·f~,~;i.ó~,;::: ~·4·~d~(_c~'nte1nP.1a_~-~-
·::-:··-' : ~- -~:·'.; ! - ' • -

en· ·-lá -,. t.e·y '·-<~Cfe::. --Vi.as 

Gerier'a) e~, td~:_ 'i ci~-,,¡~,~~~fc:~·¿·ró~ri~ «a-~\'. i'.'.~~-10-~ ·1~~}:i=~-¿~'¿: i.:Ó~~; /{ii- ~--~~is~ 
11 d 11.> ~i¡~-ª-~~~,~ --~~-~ i~- ';-.--~~~~~-~-~;~~ª~ de:0 ~-.~~~;i~~-~;i~-;~:;¡·~-~:~~- -, y 

Transpf:Jt-.t_eS: .eje:w:c:e· lá' au'tOY.id~-d ~ marítiriie:l·a,. ~ t'·~~'v·é~'.;.·d-~-: los 

C6nsul es~-- de .Mé':{j éo- erl · ·:~Í~:--~~-~~-~:-~'Je~~-~-e~·~i~-~~~-~:~~~~~~-!~~:~¿:j.:~~-Ós 
- ' 

13::5 

poi-·· dicha ~ey~--: T~~b-ié~-~ en-. ra é, r.:~y--~~~:. ~~·~~g-~-~~i ~n:~.y~ Comercio. 

Mar~ítimos estipuJ a (ari.Í'cUiO Jtj suprema 

autoridad mr:u·ítima 'radic:~·:.en· el .:~~~~~,~--¡--~~;--_._.·~ui·en la ejerce 

Los cilpitaru .. "'s de los buques meHicanos también -fungen 

como autoridad marítima" a bot·do de la emtJarr.acicin, tanto e 

al ta mar como ayuas eHtranjeras. Así, éstos también son 

r:onE>iclc: . .;.11.K;~ 1-epn:.•sentantes de la:; autoridades mexicanas, 

entonces EN OUE MOMENTO TERMINA LA AUTORIDAD DEL CAPITAN Y 

COMIENZA LA DEL CONSUL?; "La. autoridad mar:ltima 11 del Cónsul. 

se eJerce dentro de los l ímj tes de la ley y durante la 

permarw.·ncia del buque flLierto extranjero~ mi~ntras que la 

autoridad del Capitán tendr~ el ca1·ácter de provisional y 

deberá samete1·se a las auto1·idades de tierra al ar1·jbar el 

burrue a ¡Juerto PXtranJero. Es decir, que la autoridad del 

primero contienzil. en tierra -firme siendo aquí E"ll límite d~· Ja 

evlta confLISLOnes y conFlictos de autar1ci?(I. 



Sobre este tema, el ~it~do.Reglamento de 1934, en sus 

artículos 295- y -296; ·-se contempl_a··el térinino en-el cUal- el 

Capi t~_n: deb~ _ac~-~º!~{~~n~~~~e{-:c;_Cóf:i~Ui' c:on ,el- objeto de- entregar 
,_,,·.:-.--:--· ::,··,--

una serie _de--·::· ln~orm'es,. sobre todo lo relativo la 
,. --· .. •. 

embarcación ."·y -~:~gJ-~es~i.>>b~urr.idos durante la navegación 
'-"'"':.-•.> ,·,.·.;· 

·marítima,-._-aSí'~~-¿·qmq-:-~laE{''' sanciones que se hará acreedor el 

C::api~ll~, :-~,_1,::~~'- ~~~~~i~ -~-~n las anteriores disposiciones. 

Artículo-295 

"Cuando un buque mercante me>:icano arrib.::i. puerto 

e:-:tranjero su Capitán deberá presentarse ante el Je-Fe de la 

0-ficina Consular de la jurisdicción, dentro de las 24 horas 

siguientes a aquél la en el que el buque hubiere si do 

declarado a libre práctica. con el objeto de darle entrada: 

Formalidad que consiste en delcarar el nombre del Capitán, 

el del propietario, el del consignatario, y ~1 del buque, el 

lugar de procedencia de éste, el número de pasajeros y 

tripulantes. que conduzca y la clase y cantidad de carga de 

transporte. Además de las delcaraciones antm·icires. har.! del 

conoc1miento del .Tef"e ele la Ot=ic:ina cualesquiet·a hechos que 

riuedan interesat" a la segLwidad de la navegación; ti\les como 

las alteracicines que hubiere notc?\dD en el runc:ic;1r1arniento de 

los raros, en la situación de las boyas, encuentt·o de 

emb.:i.rc:acione~ .. abandonadas, accidentes que hubier·a su-Fridc1. 

etc.: e·;; tas doclat·aciones no cau~arán impuesto alguno. 
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Artículo-296 

€1.. _Capi tá'í,·, de _un bL~q~-l~,.~lller~_a_nt~ · _q~~-.- ~~-·-~~L!~P-_J.~---~º,f"! __ l~ 

pn;~~ep"t:\t~dt? ·:~~~--~-: 'ei_-·-a-rt íC:u10·" á~t.-~i:-i_or.~~u ~omi_:t'-a. c"uá1q~ier --dato 

de in1por_ta~C:ia, ·será mult'ado -~_a·n_·u~a:_~-~~~-~~~d -~:~"~~~-;~-i~nal a 

la gravedad. de .la .faltB y_ a la .. -frecuencia con la que la 

cometa" (2'l) 

3.7 .• 2 VIGILANCIA LABORAL Y AMPARO AL LA TRIPULACION 

Las condiciones de trabajo dentro del medio marítimo 

:~.-·t:;::-111 dP.sde hace muchos aPíos, pues el Derecho Mr.lrí'.timo viene 

siendo una de ·1aS prin:ierás ramas de la ·ciencia jurídica que 

determinó de a·lgt_ma m~n~·ra las primeras normas en ei;;ta 

materia; 

las 

del 

lineamientos 

noni1bs ·de ind1:....,m11i zac-ion pcJt· 
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derecho 

ennuestroS días Jos:· ConVenios Cbnsul ares·, cent ienen normas 
; . 

____ ·,el pr.-rnC-(p~~·--- .-?-e destir1ada5 ;_consagr~r FoFmación 

cOñsu8t'uc1in:á/:ia~'. .seg'cin el cua1-~ ~1 -córisu1-.-·es- cCiíllPBtente:·pa-rc\ 
~ _, : ~<:~.:._ ... ~·,.; .-.... ;:.-· ·: 

conocer .de ias controvers·iaS que- sut:)a:n~~j,~~e el·~ .. -~~-p~i_tán--·y 

los miembrOs, de la tr-ipu1aC:ici~-, cor1· ,,.--~~P:~~T~\"- ~t~~~-fón 

La Ley de Vías Generales de Comunicación espec:íí-icc:1 que 

las condiciones laborales que deben prevalecer dentro de las 

embarcaciones que portan la bandera nacional, estarán 

comprendidas dentro de la Ley Federal del Trabjao, ésto 

claramente se observa en el articu:lo 287 dE.' la prime-?ra Ley, 

el cual dicR que: los tripulantes y oficialidades de las 

embarcaciones naciont:1.l.es c:ontra.LL..r.do~. los 

.:t:érmi[lo~ __ de_la Ley_Federal del Trabajo. 

La Ley FE:"deral del Trahajo contiE!nP LIO capítulo 

dedicado a los trabajadores de los buqL1es, las disposiciones 

de e~e capítulo aplicarán a cualquier clase de b.::lrco o 

~mbarc«cicin que ostente band~ra mexicana (artículo 187i. 

Están sujetos a las disposiciones de este capítulo, los 

capitane<;; y ofic:iales dE.: cubierta y máquina, y lora 

sobrecargc1s y n1...oidore:.•s, Jos radiotelegrafista~, 

contramaestres~ dragad1:wes, marinos y persr.tnal de cámai-ii de 

crFi.ct rw, ]os que sean consideradus c;ºcm10 trabaj.:ttJcire~. por las 

lc~yes y ct1spoc:;ic1ones·!::>ob1·e -comunir;:acirmes pcw d1.:J1t.0•~ Y en 
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(r:.1rtíc:ulo 188> 

tripulantt~~. y contratado"s en - 1 os 

ot:-l iga'.:..or ia, con-fi:wmi.dad ¿fr.tículO 32 

ronstitt1clo~al, sogundo párro~o; y cot·roborando ~o~ ~l 

art:íc:l1lo 1"16 de la. l.r;0y de "Navi:-!gaciOn· y Cofni:wc io .. M8rítimo. 

U=1~ canr.llcione~ d~ tr.-,bajo dr-~bem har:erse -co~1S,-tBr.· ·por 

n.:r: y ·j +-~ V p~r CL1~d1·up l i.r.:ad~, qLU?~1;;;>ry~o 1:-1na C.:.ºP L:;:\; p..¿· "poder- ~e 

e:_ a da parte,__ e:-~µ'"idi:~ndOse:~.·· una , :te1--c:e~~a a· la.· :·c_~p_itarfía dE'l 

puerto o al Cónti-Úl me~:ic.an_i:J_ más"cerc_~·na~·:.1a ~ltim~ ·_copia ~e 

otorgará a la ·1nspecc:i_6n del ~r:abajO dcl"nde se·. eSt,ipularon4 

bJ Nombre, nac lonalidad, er1ad, St:.•l:o, est~do civi 1 y 

domu:il{o de.t t'rabajadot· y pC\t.r-cin; 

..:) Meni:-:ón del buque: o buqut?s a bot·do. d~ 1 os cui\!es 

prestarán los ~ervicios; 



e) El servú:io quP-· deba prestat·se, es.pec:i-ficándolo 

con·Ia mayor precisión; 

.f) La dlstribt.1ci6n de las horas de .Jornada; 

g) El monto'de-.los salarioiii;. 

h> El a'lcjamiento y los al ineamien-tos · g~~,··~~ 

suministrarán al trabajador; 

i > E_l .-periodo anual de yac:a~iPr:>es; 

j) Los det·echo-;:. y obligaciones.·del-, t_r'~-~~.J~-~~~~;·,.:~ 
k> F-1 porcentr..1jF? qu~ reciba:;, i~:u:~>~·~.a~~~~.~.~!_~e·~ ~ü.3ndo 

trate de dar-. sa.j vc,·~erit'6 a ~.~-~-6·:_-:6~~-~~t.;·~:;:·. 

l) Las -demás estipul¿u:~:~;;·e~·~_q·~¡~: 2~h:i·~·ri~·.;~:··~::~S'.~-~·.·; 
par-tes". (26> 

Com9·podemos obserVar·.-1a -funcion· de vigiJa11c.ia laboral 

dQsarrol la.da por el Cónsul me>:ic"1no 

j_ur_isdiccional,- -de-- amigable- com'Po-SfC:ión 'en Ja :;oluc;ión di'? 

dii=erencias laborales que se presenten en los miembros de la 

tripulación. 

Otro de los medios relt?lcionados con el me•dio Jabat~a1 

el relativo a~ amparo de la tripulación, estipulada en el 

cirtículo 291, fracción JlI de la Ley de Vías Generales de• 

Comunicación .. 

140 



Artículo 291 

Los 

mando la 

dE-mt.-is -auto.1: i da.deS~.mlm:l n:l s1:n1t í. V<•s 

l_J ! •. A 

a Oot"dc1 de 

si 

no se cuenta con el sustituto ·idóneci par:a ref.m1plaz.'.:'!rlo. Es 

der.:.: ir, el Cónsul será requerido para qLt8 otorgue 

t:onsentimi'ento" en todo momento y sit'?mpre y cuandc• se cliente 

con lrt persona Capaz para suplirlo. Esta -funr:ión tiene 

-fL1ndam1?nto de 1::-l artículo 294, rilo> la Ley dü V:i.as GE>mer"les 

d~ Curnllrdc:ac1tin y "=.°l 1t!-'1'.• de 1a Le>y el'"°' l'l""IVE?t.JitC'.ión y C:c1mercü1 

M.o."lritimo. 
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. - ., ... 
Cabe _mencionar/que no· __ se :c:onsidet'ará.Vfni:Úlo :de. ·b .. :abajo 

el ac:uerd~ ~~~~ c:_~1~b~e~ :·~. -.~~-r~--~·-,-~i-~.---~~~~~,t·~;.·_:_d~-~;_·n_ ... bu_q~~~·_-.;.-: ia·s·' 

P~J:""~~~.~~·:';~4~ .-., ~~:-:~.h~x:~~.~Ú/n,~-~~-~~~-C:J_9~:.· e9:.~~<~~LY·:;/g·~-~-~ ,-·p·r:~~·e_ry_d~~r- ·

t-ra~~-la~:~e·~ra:; · ti~~~'~f;~~é~~~~"f~~i~~~:~~.-t2é;~-.:·tt'~i-- /-~-~~s'~]~~- ·ira~·6i~;M :~ -n~~ se-
_,_.~-~- -=-- ~-,.-._.-~---~-_.o_- ~;::::;_, --.;¿~;_ 

:~:~~;~;~~¡"~~lj~~~:~:~:~~f tj~:~~~nt~C!~:e~::~::~;~;t;~:~:se: 
pet1-~·1·6n:~-2ciéi'.?-~aón~t.ú1l:Y--;~~~-~L-e{cte~~-r·ro'1Jat-·án-:> a19-una-. -t=u·nc:1-órt' 

- l:i~::n~ao> .;,~;::· ';:.~::{- ¿J,_ ~;~- _,,_-~~¡~:,:---~- .::¿ ·.:~§f ·~!:{ · -
:;:,,:-,, -· . ~~'. ;,; ,-~;,·-.; ·-,":( ,'.-<-2: 

· <){·_.:L_·.;; f;::p-·; :i • · 
::-.· -- O]., -, · ·>~:M:?:.. );,.~t ~<i;;t:~·~ , · 

La: t.::eY F~de;·~:~i)~d~l. ~1r~b~J·~-~·:~~ :su ;:~t1~U1~_:-:204\_ 1-~aCci dn 

~' ~~·~-~ ~·-~~~ '.~~·i .. ~ ;~~~¡f~~~~?:.?)~ -·~~~·'' ;~~.: /~~~~·~~~~~·.~{~~~:~_:: '{~~~;~~i-~~:~~~~
·cap i t'á'n> ~··· a ;~-~;~;¿;-~:~~f~ --<~;~o; ~~~r¡a--: - :. ~-¿~-~~-~-~~~·;-~:;·_; :·' ~-:¡- püeftó 

~orr~spoil.di~~-~e'-~'.-·d~.n~·ró\'. ,de 1-aS ~~::~4 ::'~~/~s:~ de -haber - sido 

dec:larC1d6 a.-· libr~ ;·P·¡:.:;,.¡¿~t~:~~,-,:, de -i~·s -.-:~~~~.~~·~~j~s .d.~ - trabajo 

ocurridos a bordó-. -'~:;:.::~_k?··~-~~~~~-~~-{'.i:~-~-~;~ ~:-pu~rto ~xtranjero, el 
- - - .. . '" "" ~. ' 

rendirá-:o·a1 .. CdnsuLc,mexiCano o en su de-fecto al 

Capitán del pri.mer · .. puert'7l'.:naciona1-. ·que ·toque. 

. ; \ \ 

A modc.1 de .·éopclü~i,~n mencionarP.mris que el Cónsul lt-""'.'ndt"á 

la -facültad d~·-·res'ai·V~i~: t-oda clase de di1-er·cnr:ias labot·alE's 

que se miemb1-c-Js de la 

tripula~1ó~- Al ser solicitado, éste otorgará au>:ilio y 

13mparo a !os buques naci c1nalE'-'!:;, y tendrá par·t ie: ipac ion sobré! 

la de5viriculC\cicin del Capitán de la nave en el caso de que 

se p1~esentase esta necesidad. 



3.B FIRMA DE DOCUMENTOS MARrn,i1o~. coNocI!1rE:NTO oÉ: EMBAR!lUE 

-.. " ·. .-. ·'.,' ;e·,' .' - :~:~, • 

Pan,· Ltna m-~)or CarTI'.p~eh~~~·Í-ó~-.,·-d~ '.-~~-·t~·, ;p~·~t·~,d~' ~~;~~~:;z·a;é 

por definir Jo que es úri- c:OriOt:imi~~tah~ ~ri,~~-~~q~~;,~~i¡.~;tj~.i 
de esta -Forma ~e ent'tÉfn,da la ¡n;p,~f~i:-:a-n·c:-ia- ~de ~t1~tU~-:"-'d'~¿h;~~~t~ 

·~~ ~;_,. ' -
así como que. e1' 

enliende p~r __ Cona"~i~ien't_q .-d~ _Enl_ba~·~t.~-~/~ ---,, ~,_,_¡~ 

"Al doc:wnento expedido por oi '~a~:iL;)' ~/~~~;~ o,·.Agente 
,_ ,... ;- ,,-, .. - ,'." 

Marítimo que· acr'ed~ta· 1~ .r':'!~-~p_c:,i~~~ a bb~d~:-:de::1·a~·-·merC:ancías 

especi-f'icada.s en el mismo p~Ú~a~ ser tra_nSportadas al puerto 

de dF1st i no, con-forme - las·_-- candicione=t estj puladas y 

e..,~-·-=gadas al titular de dicho·. documento 11 (27) 

Tamhién se -puede de.finir cnmo: 

-.. un___ ct-ocUmP.nt:ó --e-wpe-cfa cJO por el rm·tador, 

repres~nt.ante o ~1· Capitán de un buque meri.:.i:\nte, por el cual 

reconocen haber , recibido determinada!:. merc<.'lnc:i:as para 

transporte por mar y ·restrituirlas f.\ su lE->gítimo tenedor 

después de habe~lo e·fectuado" <28J 

EntencJemoS ··por Conocimiento de Embarqw:;o, en términos 

amparadaS:- y', c?-~:;:~i~·a: .'·Q~~i~Jar:i-Ó1:,-~pa·r.1:ic:;.\la.t•, .. ·(¡~Et::Ún Capjtán ·o 

. maestro ~~ _ ·!"1~.~.li_::~~~ifg~_(_P;_~·~ fl)~_<:'.i_~ _9e~:·-~-t~. fif~a_; __ .~!! -F~~~r· dio~ 
un negoc~_ar}te qL_1e_·_h~. _c:arg~_d~-en stt navi'.c:> a1i:iLir~-:..i.s mE"rcancias 
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y otras cosas pat·a llevarlas de un puerto otro, 

comprometiéndose a ent~egarlas a la per:_s.ona __ ._gu~_: se __ ~xpre_st? 

en el Conocimiento o a su -

-fletes 

Es 

"''~,)'t:.f ¡~~¡~~¡·~~1:~~f~~'~':'d'"ª Embarque funge como 
en la actualidad dentro del 

Ley de Navegación y Comercio Marítimo, 

artículo 108, el Conocimiento de Embarque debe contener las 

siguientes características: 

1> El nombre, domicilio y ~irrna del transportador; 

2> El nombre y domici 1 io del 'cargador; 

144 



3> E:l nombre y domici l to .. de· la persona a cuya. orden 

se expida el conocimierrto- o ,IS.' intlicac:ión de ser 

el portador; , ". -·.-, 

4> _El número de ~f'."_d~_~:: de~ ~-~~~~\IT!(~:~:t~-~ · 
5> La éspBi:::i-Fic.:3-Ció¡,~-i:hf-=10S\~bie!-i1e-S~:-qUe'~ deb.erán 

transport·a~_se, .. c~'-r1.~_,-y~?~'.l~~~~;f·,~-~:,¡.~,~--~.d~ ~~-::-~~tu-~a.leza, 
cal ida~ Y __ ._ ~~i~s'.i~·¡_~~-~~~-~~~·~~-~-~~-· g~e ~:~-¡:~~~n'._P~r:~- su 

ident (F:icaCió.ÍÍ; 

6) La indicación de los -fletes Y gastos del 

transporte,- de l_as. tar-i-Fas aplicables y la de 

haber sido pi\gadoS los -fletes o por cobrat·se; 

7) La mención de los puej--tc1s de salirla y destino; 

8) El nombt~e y matrícula· del buque en qLle se 

transporten, si se tratase de transporte por mec1io 

de navP- designada; 

9) Las bast!s para determinar la indemnización que el 

transportador deba pagar en caso de pérdida o 

avería. 

Ahora bien por el tipo de documen~o y la diversa 

utili;::ación que s~ le da, existen di'ferente!::> clases de 

Conocimientr.1 de Emb.n1·que, los cuales se C:ia;=;i-Fi_ccln.:pOr: 

El momento de carga d13 la mercancía: 

a) embarcado u ordinario_:: 

b) recicibidt."> para i:mbarque 

La persona titul ':\r: 



146 

al nominativo 

b) ,a la or.deÍ1 

e:) 

Los me di os d_e:: :trai:isp_or~e.: 

a> -·mixto·_.::,/ 

b> ~ú:·r·~c:t¿: 

El momento.de pa~o~ 

al 

b> .· po.r,~cobrar~:-

El tipo.- de f=orma usada: 

a> - Iat~go 

b> · corto 

Las anotaciones que se h~cen; 

a) 1 imp ias 

b) sucios. 

3.. DESPACHO DE TODO TIPO DE EMBARCACIONES 

En lo que respecta al despacho de todo tipo de 

embarcac: iones, el Cónsul interviene el control de la 

llegada y sal.ida de buques nHcionales situados en pu~rtos 

e:<tranjeros y en r"'°l visado y certi·Ficacjón de documentos 

marítimos de caráctQr comercial. 

Las labor-es de inspección a borda del buque, sera.n 

deSE'mpeñada~-> pm- el JeFr2 di? la D'ficina Com:.ular, teniendo la 

posibi 1 idad en todo momento~ de cuidc:'r que todo oz~e encuentre 



en orden· Y- en ~pego_ a las leyes_ mexicanas._·. SP. le ·permite, en 

caso ·de ·que na j:Ju_eda asistir persc1nalmente, enviar un 

delegSdo como _r:ep_resery~·~.n~e, -~stas -func:iones de insµec:cidn 

Cfent-t--0 de su_-c:onjunto de. normas marítimo-
- ._- .,.·.·: - ·'." 

admú1ist·r·at-~Vás/-- en-: :--disJ'.Ú:JsfC-rones - infrn·as 

Tr4 ~ta-dcú5·consu1ar·es· de ~-~r~-~te\ :bÍ·1~t~r-~-1 :··y __ '~,~:~-~~~~t~·r:·a~-~~ 
_--;.~-- .: ,-

,Y_~ ª~-~'.~~ner a)~~ de C9m~1rlJc;á'C:¡:¿~-~ at~t-ícul6 i89, 
_ .. ,, -;·,:,,'. 

contempli:\ que la navegación por ·1os··- mares'· tet--ritOriales 
- ... -. ,,•, 

libt:-e para las.,, embarcaciones d'é,· todos los 

países, en los térnlirÍos del Tratados 

Internacionales, -estando ias que nav~oan e11as; suJ~tas 

por· este hecho a cumpJ ir con las leyes ~e la Rep-(1blic_á.· _Gcm 

ésto tenemos que la navegación se dividr~ en dos tipos 

saber: 

DE ALTURA <Unic amente:- par.:\ buquE>s de to 

a> MARITIMA- do el mundo> 

DE CABOTAJE ((tnica1111~nte para buques 

nacionall:?s). 

bl INTERIOR 

Todas las emba.n:ac: iones que prqc_eden de un p_ur~a 

eHtranjera, sin importar sLt n.3ciO·nai .. 1~ad_·.y 

de~tina un puerto nacional, deben •ieriir 

que tn9an 
-... 

i26'~-~-~-~~~~= del 

despi.l.Cho consular con·~spo9dfe_.n~_e:,.:.otr.o'g_~flo pOt~·_<e1 'cónsú-1 

mf2~dcano dE'_l_ P':Jfff_to_ ~ºTP __ r:P:_nd}dq Jent_ro~deo su -~}.r-,_c;u_l)SC:.(~.p_r,:_,~_~n 
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c:rJnsul ur. Enb:indiéndose que el despac:ho consular es la 

tramitación pe_rtinf7nte que ampara ~a-en~(ad~_"- ~~·,, P~.s~j~-~os~ -

tripulaclón y mercancías,_ a bordo ·de_ un .,,_·-buqu~ :·mercante 

cualquiera qu_e pre:f:enda_ iOt:E.rnarse· a territoriO ·nacional. 

lnmei.Jiilto:.a ---la.-~1'.i.egada - del butjue es obligaci-6n_ del 

CBpi tán de 
'._~' '._'. :'_,;-',:e·'· i~ 

iá:,'- ~in;J:l.a~ca_ci.~_n presentarse ante el Cónsul 

-··->-· '· .. ··:-:~-;:.,:.:.:_.~ 
a) ~~rii.~~~~·~.~~ ;para ___ ~ª~~ uno de ·los puertos me>:icanos, a: 

que la carga{Y!.?"il9a~ ;·_:c~-~$ig·~~da~ Tal mani-Fiesta deberá ser 
·'·.C: •-;·-·;; 

viSado;no',..:~,:_5_e_1 ·,,:·6(5·~~Lt-iadO éo~- -Fecha: anteri-or a···1a ·11egada de 
::::./r< ~-?_·,·\. "_:·}. 

la emb~r~·a~·i:'ó~h·~,r-p\.tei':to,a::que 1.3.s·merc:ai-1r:ía se destinarcin. 

mexic:~no, con .eXpreS·ión··de cantidad y clase de bLtltos que 

nsi..jtuyan ~l eqltipa~e de cnda una, a ~r:cepcicin de las de 

mñno. Siendo responsabl lidad de las ~mt·pes¿1s navieras 

a!;">eguran:~E' deo que los i:n:tranjeros que transporten par.;i 

int~rnarse el país; esténd debidamcmte documentados, ya 

que no auts:wizaré el desembarque de éstos si no cumplen 

1os requisitos estipulados pm· la ley respectiva. 

c.:) Lista d~ .tripulación dr:.• ei=E•ctos dk.> la misma~ 

donde todo5 los tt· ipulantes deberán port. ar un documento de 

ident:l dad de gente::- de mar. Este tlocumento 5usti tuye el 

pa!:."'">aporte VlS•') .cuantJa el paLs de nacional ele los 



du.ficiencia&-en los maídi=iestas. 

efectueffse i'\ntet:íorment"ti --~-t · ~~r·i b-~ 

- - . -· -

- :efe ~::·10~~0_> º:éJ~-r~~e~ -PI?~ 
'-;--'=o-=-,•• 

T¿;\1' 'cert.i.ficac·j·ón · debo 

d'e ';:1~.i ,·einbiar~Car..··icfn al 

'''"~.--to de de~t i 110 · .. de· 1 a~~---~,:~·/~:~nC~;i~~~>:·~¿{:-~ 'i:·er-~·~:~i~;~~~¡·~n- se 

en 

anti~ el 

Cónsul de conlpréndfdo dentro de su distrito 
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c.onsL1liw; ·en ü_n·-:p~·z-,--~·Cle-:---·24~,--fú:if-a's- antes-- de _que et-&Utú .. 1e--~_-h-=:iya::_ 

si de dec1ar·-~~c::i.>~.i~·~·-~.:-.'.~:~/t:~,~,~~ca ·~on los siguientes'· documentos: 

"' .,. 

a) Diar.i~:::de:,-~,~~~~faciÓn Cscilo barcos mexicanos) 

b) ~i~~~~de~t~ipulante~ Cpor triplicada> 

e> LiSt·a .. d;i.· p~1~ajÍ=-ros (por triplicadoJ .... -· . 
d) Mar·1.lfi~~'.to:_"cl~ c::arga o marítima (pr.:11· tripJ icado> 

e) Certi-fi.c.?.do de Can·1::.>cc:io11 del Mani.fiesto de Carga 



la 

g> Certificao. a Capitanes y Remit~ntes .<por 

cuad1·up 1 i cado) 

h) Mani-fiesto de bultos - sobrantes o -Fal tantes 

-;;;-

a.; Los Ca~it··~-'~es·, 'deben .~Xp~dfr... e'l· b}~;;¡:~ de Navegación 

fecha de- s~- .. 1 lega·d~,' ·':\~~-~~]_~~ ::~~F~;:~-¡-:·~~-~, der -Servic10 

! leguen!!: ya se.:t, q~,~- =1~- '.~:¡;~·¿t·~~~-,_ en"i::{r.iJ-~~'_,_.;ü·:éi:'to . o·_ que los 

es:i~á·1 a·~> al _ o~-'i:.~ _¡_·~~-~~·· "Y' d~~:ti ~-acib ::~k :\~~ ;pondrá ·. i' a toquen por 
,_.,,·,·,, 

sigui'énte- anotai:ió'•\*. 

SELLO 

LUGAR Y FECHA 

NOMBRE Y FIRMA 

1~0 



El diario d2 NaYr...!~/C:1c:1on 4'!? m1H1t~nÍJt«'i _· tJet?.ps~tado en la 

0-ficinci CrJn'sL11ar hasta la -Fec:hñ _en que la- nave za.rpE' y al 

ser ragres~do SLt C~pitá'n en 'o'riÓina,L y_ copia,- lo 

siguiento?: 

" CERTIF !CU fJUE EN ESTA FECHA FUE DESPACHADO E:L 

SELLO 

LUGAR Y FECHA 

NOMIJl~E¡ y~ F 1RJ1A. 

>'.--\:'::·:·,·.,,_ . .:"\ 
Los duplicados de las·, h0-jas·-:a>f3.s·_QUe· .. ·se hayan puesto 

anotacioiies e;e deberán ·'·t·L~;~-~~-<-~· ¡-~~;_, -~;~·áJ~:f·~-~ í ~· de Rel ac ion~c;. 
,;'"'"'-

que -ésti'I >a: 's~·:> y~z·-\a~ ''·~~:ªº-~ llegcw a la E;d:ew iores pat-"a 

df.} comuniCa~i~_n-e~ .y ,'iF·a·nspaFteS: 
.. · .. • .. ;: ··.-., ~-:_<:: .. (.\ 

fJ1?c.retaría 

.- ... · 
">'>~ 

En el caso· de que·u!1 ~ªEJt~f1;·;:,c:f,~ ·":un~~,_ b~Gu~-C mercan-te 

, ... 
D1ario de Navegac:16~ j~'-~~p c;o __ p,.lo-s.~del!JáS "Jui:umentos!' sP- le 



' .. - .. 
e:tigirá que -haga un dePóS-ita·--cr-ri:-'E?·F·ect~y:o, _o_.:Su·'.equivá.lencia 

', .,···:"' _._,"·,.-- .. ,-,,._, .. , _-,·:. / .. :'. 
ext~_árder:a, p?r; ~,l ',c.ot1c:~p.i:-C!-}:t~ ·!!JulJ:~a a ·;1a:qlae se 

ha heC:hO ac:~'.~·e~ó1'- -~~r -/._~~~~~\r·~--~·-t~'.;:,~:¡-~¿;~~;~~~~-ü·~t~-~·a_:·:·de· '-acuer ~o 

ca11 .1a .m~~¡-~~t'·t~~;~··~·~t~:~{~~ se~,_-'ie~~~:~~¡~~j~~~~'.-~~~:~:1~-~~~~é·~~·ac~ ~n que 

le· per~i~~~:-1-~kg~-:~~-: .. ·á~ ·~-~·~~~~ ~18Xi~~no:~'"; · - ~ 
. ~· --~'.~:_,_· 

·::;:.:;, ~-?':~-: ~'-~·>:· -::'.-_-.::: .. ::~·:·< -: ~ ,::,' .i_;;. - ' 

b--~v~· e·~-· En ¡-ca·~Lls:;t:'a 'de ~~asá)Efro-~ ~-Y.~-~~'1 ~·ro( de rripLilantes 

deben eSt~ñlp_a·r.-· l!Js -.sellos ·de -.,1.~_._.y·i~~~ ·T.~rm~·ndose c~_da uno 

de ellos. L'os ·arig·i-nale.s set colocan - en sobres sellados y 

lacr.3.ctosrY van dirigi_dos al jefe-de la O~icina de Migración 

d~l puerto d~ destino, y entregados al Capitán de la 

embarcación o en su de-f·ecto a su a.gente, al igual qui? los 

dL1plic:ados~ los tr·iplicados- serán archivados en la o-fic:ina 

consular~ 

1~2 



T1~xtos e.le liJs st::ilJns de l?s v.isas: 

SERVICIO ~XTERJIJR MEXICANO 



NOMBRE V FIRMA 

Si en el ca~o de que en el rol de tripulantes o en la 

lista dP. pasajeros ya visados hicieren cambios 

crwrecciones~ la Secretaría de Relaciones E::terio1-e~ señala 

que el procc-dimiento a seguir para tales ef-er.:tos se hace 

media11te l~ .presentación de documento llamado 

Certi'ficado 

establecido 

Cap i t~1.nes y remitentes, 

la t.ar i -fa de derecho!:> consu 1 ares 

que se ha 

cantidad 

poi· SLI vi sacio. Este docwnento para poder ser válido debe set· 

reauisitC'do ante el Consulado con Techa anterior a la -fecl1a 

anterio1- a la ar1·ibada del buque a p~erto meHicano. 

El texto dul s~1lo de la visa es el ~jguiente: 



que esta. 

a las 

Slo:LLO 

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

VJSA DE CERTIFICADO A CAPITANES y REMiTEN'rEs 

NOMBRE Y FIRMAS 

d. Mani~iesto de carga o marítima. 

Cuando una embarcación mercante ni.lciona.1 transpot·te 

mercAnc:ías c9ns¡gnadas a di-Ferc•nles puertos nacionales, el 

Capitán de la mis1na tiene que recurrir en el extranjero al 

Consul~do contenido dentt·o del puerto de la circ:Linsc.:ripc:.i.6n 

con~ular- para que se le entregue ~ ... u visa y tr·es cc.1piñs de? un 

manif·iesto qL1e contE•mple cadil de lo~ puertos. r:ada una 

de sus hojas ir·an con el st.•llo del visado, el orjg111al será 

ol:Qt·gado al C,.:ipitán del t:.uqut? fJ t?n su de-Fecto a su ao::_¡17nte; 

las copias estarán en un sobr~ cerrado y sellado y d11·igidas 
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' .. ,.- ,. -
al administradcw···de·-0 .1a Aduana M~~:r:et·i~·a··fcí~r:·"PúE!rto ·-d-e deSti'1o 

por niedio ~~v~;'..: .. ~~":, última 
::"' . <: ·· ... ' -·." ~:.;· ~ ... _ '.; :·~~ 

.nr"chi Vi!lda -en ; -la O-fici"nol" · Cónsui-á·r-.-=--=~,s-i -,;,i~i\} empresa naviera 

del. Capi.tárí c:opia será 

necesitase·- una - ''coP'i"a :~~-:extr,~ ::-'_~~~~--~:·:·~-~ni Tiesto, ésta será 

únicamente ot~~-g~~-a- : .. ~·:~.º~' e1'.- :.~e'i':ii:J ·~~-i~·;al redonde (no el 

sello del visado>:.- esPe;~f·f~~-~;:.cJ;J~~ -~.:.en·-1a ·cópia el nt:imero de 
:;::{·_:7·::,·.·'¿:, ;-~~·--·'~: 

ia ·certif"iCaé:.ió_n,_ Y iá' _\f'7c.~'a~~ -~.~--" .· que acto ocasione 

cargos adicion_ales~ 

~: /. 

·SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

YiSArlE~ÁNIF!ESTO CON CARGA 

Derec:hos:_·."-_· __ ._~ J~::~ -~·~:_,{_.-~'..>~-~~~~; Na.de Orden: _____ _ 

~quiVa"l~ri~-~-· .;;ú. · ::--~~-~{" 

·,:. : }\/ )) 
• EU cbN~J~:o~ MEXICO CERTIFICA -. ', ~ .. , .,. ·, \ ~ .. ·;, ;, .. "'- •'.' .. -

C,u_e~_e~_;;:p:¿.~;~~.~~º~-~~~~~-h'.~~:~-~-~to :- de - carga de la embarcación 

~(~n~om~b~r~e~>~·-'----·,~-~cOnSta de --~<~n~a~m~e~r,,,_,_o> ___ Tolios útiles, 

amparando·· un tOtái' de ----'<~na~·m~e"'r..,o"'> ___ bul tos <contenedores, 

etC. >, .·cOnt.iE.ne ---"<n'"C,._,1m!!!e<!r_,,o'--_enmendnduras y Tue presentado 

hoy pari\ su.visa, por el Capitán __ _,<"-n.,,o~m"'b"-r.=ee<.> __ _ 

(SELLO> 

LUbAf~ Y FECHA 

___ ...;:_~~;..;-~~;...:. __ ;._ __ -_;;_;..., __ ..:. _____ _ 
NDMBRf'i" Y FIRMA 
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e1·rores ad eficieinéfas, se porJr.a corregir mediante , un 

certificadO ·de· 
- . . ,-_ .• 

corr.ección que~·.,~_n triP_l-ica·_~.~;·_ ~~~ .8r~-~e~1t~~á 

ante la Orir:i·na~ Con:.L1lar·- qLie_ v_isó· e1--:í!lani-f~esto'-~niater:ia de 

~ -1 ~~'. ~o:-~~~~::~r~~/ ~ ~-~ra ._·q~ll~ este :~~r_~·i-.f~i.~~~d~~-_::~~~~:~:- v-~~l:i'.d~:~;; el 

visado:_co~SL:t~a_r ~~ndrá ._9u~:\~--~~~----,e-f!=!C:::tu~9-~ -~l::l-~.:-c:J~~ :~D~~-~(~c::J~, la 

1 l egn-;a·,-~- ·del·~- buqU~ ~ ;i.:·-~-G~·i,~.'tO·_·~~xY~-'á~~-~--;_;A."·_'i~S_:_~j·~-~~-Í~-;~~;t~s-~ _¡_es,,_ 

dra·_·er mismo ~(at~~f Y_. ·--~-~-~~--f-~-~~~-~¡d~~~~-q~~ -~~--~~~-~~:· __ ffi~-~~i~·¡_-~-~t~~-~--

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

CERÚFICACJtjM DE. Cc_JRRECCICJN JJE _MANIFESTO OE CARGA 

·-'-----~M;'N._c-- ·No.' de· Orden•_-c_·-------·-····-· __ 

Que esta 

~ .: ·'- -, ... · ... -. ··>--_.-· ·.: . ~-
nec: i"a.·ra·I::: i Ón >Fue 

las -------'--h6i--á~·~---~--lriinL1tCls. 

<SELLO> 

LUGAR Y FECHA 

Nú~llll'!E Y F 1 RMA 
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En el caso de que~se haya extraviado el Mani+:iesto de 

Carga·--¡ a_ persOii"a t°r1ter"és~-da podr~ Solicitar. un duplicado del 
- .. . ... 

mismo, en _ d~~de ~1 .. ~~-~t:a'~~e-nto· y- diStribUc:i-ón ser~ el mismo 

que el man"i~ieSt~· .. ~~rf9iari'i-. 

"'!·";':; 

--~,~~- --r~t--:.-

. s~Rvúiii:i Ex~~Rror: ¡.¡~~iC:Á~o 
vrsA DE oup~~~hílci DE MANÍFi~sí'i:l oE' Cf\RGA 

_'. -~: • "i¡ -:';'¡;.( 
Derechos ___ ~----··_M .. :Ñ~ 

Equivalente:: 

CJL1e le es copia 

-Fiel del qUe_-obr.3 en··,el archivo. de esta RepresP-ntac:ión 

Consular -donde f"ue'::.-visado·:-el- dí-a_-_____ _ _del 

mes. de --,--~-,---de mil novecientos 

(SELLOl 

LUGAR Y FECHA 

NIJMBRE Y FIRMA 

-g. Ya d.-?Scrit:6 anteriormente en el j·nc:1so b y c. 

h. E.l mBni+:íe5to de bultos sdbrantes o -faltantes 

tt ~11-lco. e::pedido pcw la autoridacl aduanetMa de• un puerto 



e:-r:ti-anjero en~! <:21;sr:r rte qt.ti:::> ti.:i~h1 +altc":\ ci li'::r:t?dan lo~ t11.Jltos 

e:.,; ti ,:;uJ •JEJr.:1s i:.:n un M.:mi fi e·.::.tn 11F.? r:at"9;1 o qu._., por el C":l.?nl:.t -.,n .. 10 

no 1-igu~ren en 1"}·"3'.:t~~ se rwes1?nt1..:1r1 on un t.;int.o _Y-~·se-_estampa 

la visa cuya texto es E::.'J sj guj e11tE•:: 

NOl1BRE Y F l RMA 

159 



NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

CAPITULO 3 

(U Cervantes. -Ahumada~ Raúl Derecho Marítimo. f"'léx ico. Ed. 

He~-rero':·l¡9~4; .. -_-p~i-mpra 3-~di'i:ión re.formada. Pág. 9 

.C2> Xilotf Rám_.{re~; Ra~órl. Op .. Cit .. Pág. 13 

(.;,,'!;)~ 

(4> Cervantes ~'humada, RaúL Op. C:it:. Pág. 12 

(5) Xilotl Ramirez,Ramón. Op. Cit~ Pág. 14 

{6} Cervantes Ahumada,. Raúl. Op. Cit. Pág. 13. 

(7) Malina, Cecilia. Op.Cit. Págs. 27; 28 y 2~. 

(8) Secretaría de Relaciones Convencí ón 

Cwnsular· l.~ntre los Estadns Unidos Me:-:icanr.)S y los Estados de 

Amét-i~. SP.1·ie tralado::; Bilaterales. f"léxico~ tomo VIII, 

Pags. /71, 772 y 773. 

(9) Secretaría de Relaciones E::.xterior-es. Convención 

Consular entre los Estados Unidos Me:.:icanos y el Reino Unido 

de'? l.:\ G1·an EwF.JtMña y de Irlanda del Norte .. Se1~1e Tratados 

Bllatrales. Mé::ico. tomo XIII, Págs. 344. 345~ 346~ 347 y 

(J•)) "Convención ConwL1l.:w enltP. lo!:~ Est:."ldoi=. Unidos l'lc::1canc1s 

y la Repdbl ica Dernocrát. ica r.le Alemania". del 30 de mayo de 

19/7. lomada de }.:l obra de Cec:ilin Molina. Pt~áclica ConsLt1ar 

160 



J.:it 

Convc:.>nc Lóil 

Consul.1r en\:t t::- lD'.=> Est.:ldos UnirJng Me:-rir:anos y la U11i6n de 

F\epúbl i C~5 Socialista'.; Soviéticas. Serie Tratados 

Bilater·ales. México, tomo XXII. Págs. 654, 655 1 656. 

~l:::>. rii licula 5, ap~rtadns ~,, b~ d, --e; -Convención-de-ViPr1a 

<1:..-i;) _Sal~n~~' Cat·los.. 11 El diálogo con el' mtindo 11
• -Versión 

estenogr.1.f=i~a de .~as p-=-'labras prnnunci~d_a':i .Por ~L ~~e.sÍdt,3nté. 

Ci\r1 as Sñl ir1,'1$ de -Gortar i duranl:e la audj .ene: ia que_ cÓ~c~·dÍ Ó 

1989. P-n el salón Vicente Guerrero de la. Residt:-ncia Lázan:J 

-~r·denas de los Pinos. Págs.--2 ~ 3. 

(14) Antokolet_z, Da11iel. Tratado de DE>recho lnternacion¿1} 

Público. Buenos A1res·~ Ed-._ La Fai::ultad, 1951. tomo 1 Il. !:ita. 

edición. Pág. ·39.· 

llS> Artículo 5, apartado j; Canv~ncion de Viend sobre 

RPlaciones Consulares de 196::..~~ Documento t=otost.'1tico. 

<lb> 11 Reglamento de la Ley d•.?1 SJ?t"vi.-~io f.:::::ter1or. (.11-qán..:.cr:\ 

O~ic1al de lR ~ederación~ Méwico, D.F. Sría de Gobierno. 12 



(22> ReglAménto de la L-ey - Orgánica de los Cueorpos 

Diplom~tir.:o y Consular Mexicanoc de 19::.~4. Op. Clt. pág 157 y 

158. 

<23) Idem~·-

\24) 11c:n-esc:ci, Adol-fo. Op. cit •• pág. 368 

(~5) Xilotl Ramirez Ramón. Op. cit. pég. 540. 

C-:b) V.1.giel' ·de.- Torrei:., •. Agu~t-in. De~-echo Marítimo. Madrid, 

Subsec:retaría de Marina Mercante, 1978. Tercera Edición. 

F'clg. 583. 

j6:¿ 



163 

(:::!7) Salgaclo y Salgado,,JO~é EusE:?bio. __ El Arbitraje y el 

Conocimie'nto de Emb<:.u-guP. Mat·i'.timo·. Mr>mr:iria del· IV ·Simposio 

México, _--:__-Cámar.a 
,-.- -- .- -··--·· -------

NaC:~ona~~:d_e~Con(ercio_·de-'la '?i_l:l~c:Jad ~~ -~-~-~t_ica_~- _l'_:J-7.7_~~ p~_g·.-·1z1. 

~- r'léHico. Ed . ." -Hérrero, 'págs. 153 y 



l.64 

CONCLUSIONES 

Como 
--- --- :. ·> ·.·; ' 

;~n_.-~:5:t~ ~-inv~s~:~g~C;i:ó~.'.- def:.'_:TéSis: 

títulada, "l;_~_::~~::~~!-~-i6r1::?.~~r.-ít-1ma- i:~s~~~~~~i:~-~.~·-
7

; ,-f-e1-~- or~gen y 

evoluc:-i óii : éó-nsüí~r~:--~:~= -~;:¡~~ :/ ~ta'r/· ,._ .. _ha.·.;,~?:-~ e·StadC;·~ . íntimamente 

relacionada ccií,~1 d~s<ii~ci;?tj:',~1'.¿~;_~~Él.d~:~ i~ n~\-egición a 

través d~_ ¡·g-~-~-~~~~~1~-&±t ~&t~-~~ --·- · ·~ 7·:c1_~ 
~-'~ '.:~~:;~:: ;_!;~; .,,_ :~g~}: '; '.'··¡l~; -

t'' ~~.--~·::;: 

La deSp-rOt~C:2t·r'ó~-~ ."J:.~~.(~i'c'a·; de· los extranjeros dedicados 
• •• i ,-::_~·:·,-·,,, ¡. :-.<: 

eSt-aS ___ á'C~TY~:~ª-~~-~;~, l~le~-6· que la -Función consular 

estuvi&t-·n enc·.~.i'mln-~1ci•'A.:~. a --ó-Gt~ner_ eJ derecho ciE' t·1,mresentación 
.-, .--.-.· , __ 

jur_ídica, , deci;r~: cont.=o\r con un magistrado capaz di? 

aplicar .l.3s leyes de su patria ·t·Yenle a las autoYirJ.::1.d""s de 

la ciudad o Estado de residencia. Fue así como se desarrolló 

una S;;E't"ÍE:c> d~ norm.:is encami n<Jd,,._. prologer sus leyes. lab 

que- en su- rriayoria--eStában basadas en la eqL1idad. 

Posteriormente, y con-Forme dichas actividades iban 

mostrando avances, la actividad consuli\t" se> ·fue ampliando. 

Su~. -func.-iones complement.::tri.:\s se tornarían a la~3 de: 

mediador, adm1nistt·adot· dr~l comercio de su país, coot·dinador 

y supervisor del trá-fic:o m~ritimo ded Estado representado er1 

el ter1·jtorio que est1Jviera bajo ~u jurisclicc1dn, arbitt·io 

dE? dj-fercir1cia.s y litigios entre corporaciones ma1·ítimas y/o 

comR-rciales. 



~n MéMlco, la Institución Consula~ surge a principios 

de la 

terr'i torio nacional. 

De igual -forma~ dicho acercamiento requiere de-finir su 

sede o ubicación física, su clase y circun~cripci611 frente 

a1 ~stado ''anfitrión''; y la, desda luegn1 aceptación por 

parte d!?l Estado "huésped". íJL1er1.~11cJo. de esta .formü, 

per~ecc1onado dicho acuerdu. En Mó~:ica, todo é~to 

encuentra e::pt·esado en la Ley Orgánic~ del Servicio Exterior 

Me>:ic.ano <Ar·t. 18). y su Reglamento (Art. 38). 

Por· otra parte, lB5 cuestiones admi11istrativa~ 

quedan;:m al margen, se especi-ficaron claramente en la 
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'.· .. -·;. -.~ -.- _-' --" 

misma que ,:_ec?~il~·-t?_~oS y c,ad~ uno de: I_ós· ·fogrOs que en 

materia'. de ~é~l:',laC:c'.~"~-~ con!:!il!~·ar:· .. se han~.'h~~b.~/~ :-1~_'.'-lai-'go ;de SLt 

desarrol __ lo. 

La con-formac i 6 n del Cuerpo Diplomático es 

responsabil~~ad del M'andatario de los Estados, ya que 

dicho_ cLierpo_·e1 encargado de representar a su gobierno en e1. 

extranjero al obtener la delegación de autoridad del 

Mandatario .. El nombramiento, entonces, lo real iza dicha 

máxima autoridad. El caso de Mé>:ico,. no es la e::cepciun. 

El desarrollo de las -Funciones consulares sv encuentra, 

entonc.:es regulado, en general~ por las nor-mas rls.>l Derecho 

Internacional y por las Convenciones que sobn? esta m-3ter-ia 

se han celebrado con carácter multilateral o bilateral. En 

tamLién. han ql.ledi'ldo estipulados 

prerrogativas, i nmuni da des y Franquicias que se otorgan a 

los Agentes Consulares. 

En Mé}:ic_o~ el Cónsul me~dcana queda reglamentado, 

además, por el Derecho Consular Mexicano -det·ivado de las 

Convenciones Multj later·:\les y Bj laterales de las que Mé:dc:o 

ha ~01·m~dn parte-. 

L~' inlr~nsi-ficaci611 del inb.,.rc:c'\mbio comerc1al y la 

transpnrtacior1 marítima de los productos a comerciar <medio 



161 

y transporte mas 

capacidad), debe.:. 

consulados, pues 

los pu~blos. 

El 

Estados consti:tuye 
---- -

los- nexos comer·ciales en1·c.,li:l1s.·1u"g"r;os:::·dciiide 

representación iniciar 

gestiones· para ú~---p~-_cint'ci aé:ercamierlto entre, a(nbas P'7'rtes. 

Por· tal · rñ~~-~i~~;~)--~; -,:~r--~~,~~:~:.:én- ~-'~rñ~~;~i~á~- debe ser -1a -Función 
- ··-- ' -

prioritariii Cle-1 ~Córls.Úl~.:,: -
-,-·:, 

~--~·- -- ----- :'~; ·_;·~;__;~:::· /'~ 

La ~~ej~~lt'.~. '~'~m~~:T~í 'es 
·;·_ --:'::,_:._-:,,::-,:--;"-_ 

parti·C:'{p~ción; na~1:on_ái J)~~~~~d~~ considerados .P~tenc:iales 

tema en vega y !a 

se ha· 
• -:- : . - ._ -: ~'; -·-. ---: --~-- - ·.'.. .¿., --. 

to_r_i:i_a~o P:r--_1_.91~-~ tar _i_~ --~--~,~,9Cl. -.e~~on,ce's, la labot~ consular 

aqu{ e~ d~-- gra~ v~l·o;--.- V ·qué decir 'de los blOC}LlRS económicos 

en proliferación?. 

No hay que olvidar que Ja eco11on1fa al mundo 

actual y que mientras más diverr~i-ficado tenga SLI mercado una 

Nación más sana será econom:ía, sin qu1:-? ello signi-fique 

sustitL\it" mer·cados. sino eNpandir- el intercambio 

dt-stino y ello a tr-avé~ de Ltna pñrticipdcici11 i\C-\.1va po1· 

parte del Cónsul. 



El Ejecutivo me;:icano está COnsfi?i1t'e -de" ello y más 

consc ienté re"pr.eSentant~s 

pr~longaci ón )ni:sma de ·~s-ú- PC?fí~ic-~ de·· -ti:(:~ierrio, 
~-'·:; _:·, __ -:·· . - ·- ~-- -_, ;-:--'.-~·--: ... ·-. \_;:º 

de que -di Chas 

Cuer·po"·. -- Di plomát~·c:o_~~~-":·'MeX_ii:~~cf ·.a :_=--"-.formáfse -- Y. 

son la 

apoya ·al 

prepararse 

contin1..1áiri'.9n_~1~; con -;"la: Visión bien clara de construir un 

Méxi~~, n'-!evo, :~~d~~~;~~ y iú:·eparado pa-ra la ·cH:tual movilidad 
~':- -: '-- : ,<. -~:-: - - ~:·,'.¡ __ : ·.':--' ~: -~ 

de ·1as f~!ef:';:_~s -i_n:terri.acio~ales. 
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